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PODER EJECUTIVO

AMBIENTE

Designan representantes titular y 
alterno del Ministerio ante la Comisión 
Multisectorial para la Prevención y 
Recuperación Ambiental de la Cuenca 
del Lago Titicaca y sus Afluentes, así 
como representantes titular y alterno 
de Secretaría Técnica de la referida 
Comisión

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 195-2013-MINAM

Lima, 8 de julio de 2013

Vistos; el Memorándum N° 276-2013-VMGA-MINAM 
de 01 de julio de 2013, del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 075-2013-PCM, 
publicado el 20 de junio de 2013, se crea la Comisión 
Multisectorial para la Prevención y Recuperación Ambiental 
de la Cuenca del Lago Titicaca y sus Afl uentes, con el objeto 
de coordinar las políticas, planes, programas y proyectos 
orientados a la prevención y recuperación ambiental 
integral del Lago Titicaca, así como establecer las metas de 
desempeño ambiental de cada entidad involucrada;

Que, la citada norma establece en su artículo 2°, que 
la Comisión Multisectorial estará conformada, entre otros, 
por un representante titular y uno alterno del Ministerio 
del Ambiente, quien lo presidirá; asimismo, su artículo 
5° señala que la Secretaría Técnica de dicha Comisión 
Multisectorial estará a cargo de la Dirección General de 
Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3° del dispositivo antes 
mencionado prevé que la designación de los representantes 
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de la Comisión Multisectorial se efectuará mediante 
resolución ministerial o resolución de titular de la entidad a la 
que pertenecen, por lo que, resulta necesario emitir el acto 
resolutivo designando a los representantes del Ministerio del 
Ambiente ante dicha Comisión Multisectorial;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Secretaría General y de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo 
N° 007-2008-MINAM que aprueba su Reglamento de 
Organización y Funciones; y, el Decreto Supremo N° 075-
2013-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a los representantes titular y 
alterno del Ministerio del Ambiente - MINAM, ante la Comisión 
Multisectorial para la Prevención y Recuperación Ambiental 
de la Cuenca del Lago Titicaca y sus Afl uentes, creada por el 
Decreto Supremo N° 075-2013-PCM, según detalle:

- Sr. Jorge Mariano Guillermo Castro Sánchez - 
Moreno, Viceministro de Gestión Ambiental, representante 
titular, quien la presidirá.

- Sr. Juan Edgardo Narciso Chavez, Director 
General de la Dirección General de Calidad Ambiental, 
representante alterno.

Artículo 2°.- Designar a los representantes titular y 
alterno de Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial 
para la Prevención y Recuperación Ambiental de la 
Cuenca del Lago Titicaca y sus Afl uentes, según detalle:

- Sr. Eduardo Martin Dios Alemán, Especialista en 
Gestión de la Calidad del Agua de la Dirección General de 
Calidad Ambiental, representante titular.

- Sr. Walter Huamaní Anampa, Especialista en 
Gestión de la Flora de la Dirección General de Diversidad 
Biológica, representante alterno.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
el Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

959535-1

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Créan Oficinas Comerciales del Perú 
en el Exterior en diversos países de 
América, Europa, Asia y África

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 003-2013-MINCETUR

Lima, 8 de julio de 2013

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Ley N° 29890, Ley que modifi ca los 

artículos 3° y 5° de la Ley N° 27790, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
- MINCETUR, otorgándole competencia sobre las Ofi cinas 
Comerciales del Perú en el Exterior (OCEX), y el artículo 
3° de la Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, el MINCETUR 
es competente para dictar y administrar las políticas de 
las OCEX y para designar a los consejeros y agregados 
económicos comerciales;

Que, del mismo modo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el numeral 7 del artículo 5° de la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, modifi cado por la Ley N° 29890, 

corresponde al MINCETUR, la determinación de creación 
de sedes de las OCEX, donde corresponda;

Que, mediante la Sexagésima Sétima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, 
se modifi có el artículo 4° de la Ley N° 29890 en el extremo 
que las Ofi cinas Comerciales del Perú en el Exterior 
dependan orgánicamente y administrativamente de la 
Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y 
el Turismo - PROMPERÚ, estando a cargo del concurso 
público de méritos para la selección de consejeros y 
agregados económicos comerciales;

Que, PROMPERÚ propone la creación de las OCEX 
en los siguientes países: República de Turquía, con sede 
en Estambul, Confederación Suiza, con sede en Ginebra, 
República Federal de Alemania, con sede en Hamburgo; 
Reino de los Países Bajos, con sede en Róterdam; Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, con sede en 
Londres; República de Corea, con sede en Seúl, Estados 
Unidos Mexicanos con sede en México D.F.; República 
Italiana, con sede en Milán; Federación de Rusia, con sede 
en Moscú; República Bolivariana de Venezuela, con sede 
en Caracas; República de Indonesia, con sede en Yakarta; 
República de Sudáfrica, con sede Pretoria; República de 
Ghana, con sede en Acra; República Portuguesa, con sede 
en Lisboa; y Reino de Marruecos, con sede en Rabat, con 
la fi nalidad de contribuir al crecimiento sostenible del Perú, 
promoviendo la oferta exportable de bienes y servicios, 
el turismo, la identifi cación de oportunidades de negocio 
y la atracción de inversión extranjera, cumpliendo con 
los objetivos del Plan Estratégico Nacional de Turismo 
(PENTUR) y el Plan Estratégico Nacional de Comercio 
Exterior (PENX), por lo que se estima conveniente proceder 
a la creación de las OCEX propuestas;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR, y la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Créase las siguientes Ofi cinas 
Comerciales del Perú en el Exterior:

América:

- Ofi cina Comercial del Perú en México D.F., Estados 
Unidos Mexicanos.

- Ofi cina Comercial del Perú en Caracas, República 
Bolivariana de Venezuela.

Europa:

- Ofi cina Comercial del Perú en Hamburgo, República 
Federal de Alemania.

- Ofi cina Comercial del Perú en Róterdam, Reino de 
los Países Bajos.

- Ofi cina Comercial del Perú en Londres, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

- Ofi cina Comercial del Perú en Milán, República 
Italiana.

- Ofi cina Comercial del Perú en Moscú, Federación de 
Rusia.

- Ofi cina Comercial del Perú en Lisboa, República 
Portuguesa.

- Ofi cina Comercial del Perú en Ginebra, Confederación 
Suiza.

Asia:

- Ofi cina Comercial del Perú en Seúl, República de 
Corea.

- Ofi cina Comercial del Perú en Yakarta, República de 
Indonesia.

- Ofi cia Comercial del Perú en Estambul, República 
de Turquía.

África:

- Ofi cina Comercial del Perú en Pretoria, República de 
Sudáfrica.
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- Ofi cina Comercial del Perú en Acra, República de 
Ghana.

- Ofi cina Comercial del Perú en Rabat, Reino de 
Marruecos.

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Comercio Exterior y Turismo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

959537-3

DEFENSA

Autorizan viaje de oficial de la Marina 
de Guerra del Perú a Colombia, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 341-2013-DE/

Lima, 8 de julio de 2013

Visto, el Ofi cio Nro. 009-2013 COS/C-2/ADM (S) del 
Comandante del Comando Operacional del Sur, de fecha 
26 de febrero de 2013.

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento del Visto, el Comandante del 
Comando Operacional Sur, en función a sus necesidades y 
requerimientos operacionales y de información tecnológica de 
la industria aeronáutica, solicita la participación de Ofi ciales 
Superiores de las Fuerzas Armadas del Perú, en la VI Feria 
Aeronáutica Internacional “F-AIR 2013”, programada del 11 
al 14 de julio de 2013, en las instalaciones del Aeropuerto 
Internacional “José María Córdova”, ubicado en el municipio 
de Rionegro, Departamento de Antioquía, ciudad de Medellín 
- República de Colombia; 

Que, el citado evento contará con la participación de 
cerca de VEINTICINCO (25) países, más de DOSCIENTAS 
(200) empresas contribuyentes en el intercambio tecnológico 
industrial y comercial en las áreas de aviación civil, aviación 
comercial, defensa, mantenimiento técnico, equipamiento 
aeroportuario y tecnología aeroespacial, con aporte social a 
la región y contribución al reconocimiento aeronáutico a nivel 
internacional, asimismo, dentro de la agenda programada se 
ha previsto la realización de OCHO (8) shows acrobáticos 
y demostraciones aéreas, así como también el desarrollo 
de DIEZ (10) conferencias y seminarios en aspectos de 
tecnología aeronáutica civil y militar;

Que, resulta conveniente para los intereses 
institucionales, autorizar el viaje al exterior en Comisión de 
Servicio a la ciudad de Medellín – República de Colombia, 
al Capitán de Fragata AP. Giovanni Emilio LORET DE 
MOLA La Rosa, para que participe en la referida VI Feria 
Aeronáutica internacional, la cual tiene por fi nalidad el 
fomento de la industria y desarrollo aeroespacial civil y 
militar en la región, y exposición estática y operacional 
del material de las Fuerzas Aéreas participantes, por 
cuanto los conocimientos y experiencias redundarán en 
benefi cio del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 
y Comando Operacional del Sur;

Que, la actividad antes mencionada no se encuentra 
considerada en el Plan Anual de Viajes al Exterior del Sector 
Defensa para el Año Fiscal 2013 aprobado con Resolución 
Suprema Nº 091-2013-DE, del 15 de marzo de 2013, en 
razón que la misma fue comunicada con posterioridad a su 
aprobación; sin embargo, en atención a los intereses del 
Sector Defensa y la importancia de la actividad por desarrollar, 
resulta pertinente expedir la autorización de viaje;

Que, los gastos que ocasione la presente autorización 
de viaje, se efectuarán con cargo al presupuesto 
institucional Año Fiscal 2013, de la Unidad Ejecutora 

002: Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, de 
conformidad con el artículo 13º del Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM, de fecha 5 de junio de 2002; 

Que, teniendo en consideración los itinerarios de 
los vuelos internacionales y con el fi n de prever la 
participación del Ofi cial Superior durante la totalidad del 
tiempo establecido de la Feria Aeronáutica internacional 
antes indicada, es necesario autorizar su salida del país 
con un (1) día de anticipación;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Defensa; la Ley 29951 Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2013, la Ley N° 
27619 - Ley que Regula la Autorización de Viajes al 
Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y su 
Reglamento aprobado con el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM del 05 de junio de 2002, modifi cada por el 
Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM del 18 de mayo de 
2013; el Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG del 26 
de enero de 2004 y sus modifi catorias; que reglamentan 
los viajes al exterior del personal militar y civil del Sector 
Defensa; y,

Estando a lo propuesto por el Jefe del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas y a lo acordado con el 
señor Ministro de Defensa;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior en Comisión de 
Servicio al Capitán de Fragata AP. Giovanni Emilio LORET 
DE MOLA La Rosa con DNI. 44178314, CIP. 00959212, para 
que participe en la VI Feria Aeronáutica Internacional “F-AIR 
2013”, a realizarse en la ciudad de Medellín - República de 
Colombia, del 11 al 14 de julio de 2013; así como autorizar 
su salida del país el 10 de julio de 2013.

Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa - Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, efectuará el pago que 
corresponda con cargo al presupuesto institucional AF-
2013 de acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasajes Aéreos: Lima - Medellín 
(República de Colombia) - Lima:
US$. 1,000.00 x 1 Ofi cial (Incluye TUUA) US$. 1,000.00

Viáticos:  
US$. 370.00 x 4 días x 1 Ofi cial US$.  1,480.00 
TOTAL: US$. 2,480.00

Artículo 3°.- El Ministro de Defensa queda facultado 
para variar la fecha de inicio y término de la autorización 
a que se refi ere el artículo 1°, sin exceder el total de 
días autorizados; y sin variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 4°.- El Ofi cial Superior comisionado deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo plazo 
efectuará la sustentación de viáticos, conforme a lo indicado 
en el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM.

Artículo 5°.- La presente autorización no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Artículo 6º.- La presente Resolución Suprema, será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa

959537-4
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C O N V O C A T O R I A
ABOGADOS PARA EL DESEMPEÑO COMO JUECES SUPERNUMERARIOS

EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR
EN LOS NIVELES DE JUECES SUPERIORES, ESPECIALIZADOS

Y/O MIXTOS Y JUECES DE PAZ LETRADO

Base Legal: 
R.A 053-2011-CE-PJ, Bases del Concurso, Ley de la Carrera Judicial.

Presentación de 
Documentos

Resultados de 
la Califi cación 

Curricular
Reconsideraciones Resultados de las 

Reconsideraciones Resultado Final 

Del 8 al 23 julio Del 24 de julio al 
7 de agosto 8 de agosto 9 de agosto 9-10 de agosto

1. Lugar de Presentación:

Mesa de Partes de la Presidencia (de 08:00 a 13:30 p.m. y de 14:15 a 16:45 p.m.) Esquina de Calle Bolognesi con 
Manco Cápac, San Gabriel - Villa María del Triunfo.

2. Documentos a Presentar:

• Solicitud de postulación dirigida al Presidente de la Comisión, con indicación expresa del nivel de 
postulación: Paz Letrado, Especializado o Mixto, o Juez Superior, y de los folios que contiene su expediente 
de postulación; debiendo señalar su correo electrónico a fi n de poder notifi cárseles.

• Copia del DNI vigente.
• Copia legalizada del Título Profesional de Abogado.
• Constancia de habilitación en donde se indique la fecha de incorporación al Colegio de Abogados. Aquella 

constancia que sólo indique el estado de habilidad y no la fecha de colegiación, no será considerada.
• Currículum Vitae documentado conforme a las tablas aprobadas para cada nivel de postulación.
• Declaración Jurada Formato 1. 
• Declaración Jurada Formato 2 (para quienes no hayan laborado en el PJ).

IMPORTANTE:

EL POSTULANTE SERÁ DESCALIFICADO DEL CONCURSO, SI:

• NO PRESENTA ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, EN LA FORMA Y 
EN EL ORDEN QUE SE INDICA.

• SI SU FILE DE POSTULANTE NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FOLIADO, 
SIGUIENDO ESTRICTAMENTE EL ORDEN ANTERIOR Y DE FORMA 
ININTERRUMPIDA.

• SI DE LA CONSTANCIA DEL COLEGIO PROFESIONAL, SE APRECIA QUE 
NO CUMPLE CON EL NÚMERO MÍNIMO DE AÑOS QUE PARA CADA NIVEL 
ESTABLECE LA LEY DE LA CARRERA JUDICIAL (ARTS. 7, 8 Y 9).

3. Publicidad:  

En las instalaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, en el Portal Web y el Diario Ofi cial “El 
Peruano”.
Las bases de la convocatoria y el detalle de las tablas de califi cación curricular por nivel de postulación, se 
encuentran en la página web www.pj.gob.pe/csjlimasur de Corte Superior de Justicia de Lima Sur.

LA COMISIÓN959536-1
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Designan funcionarios responsables 
de brindar información que demanden 
las personas y de la elaboración y 
actualización del portal de transparencia 
del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 567-2013-DE/CCFFAA

Lima, 5 de julio de 2013

VISTOS:
El Ofi cio Nº 879 CCFFAA/SG de fecha 08 de mayo 

de 2013, del Secretario General del Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas; y, el Informe Legal de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Defensa.

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 1° del Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27806 – “Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública”, aprobado con Decreto Supremo N° 
043-2003-PCM de fecha 22 de abril de 2003, establece que 
la citada Ley tiene por fi nalidad promover la transparencia 
de los actos del Estado y regular el derecho fundamental 
del acceso a la información consagrado en el numeral 5 
del artículo 2° de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 3° del citado Texto Único Ordenado 
dispone que todas las actividades y disposiciones 
de las entidades de la Administración Pública, 
están sometidas al principio de publicidad salvo las 
excepciones expresamente previstas en la mencionada 
Ley; asimismo, el artículo 8° de la misma Ley, dispone 
que las entidades deben identifi car al funcionario 
responsable de brindar la información que es solicitada 
en virtud de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública;

Que, el artículo 4° del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado con Decreto Supremo N° 072-2003-PCM de 
fecha 06 de agosto de 2003, dispone que la designación 
del funcionario o funcionarios responsables de entregar 
la información y del funcionario responsable de la 
elaboración y actualización del Portal se efectuará 
mediante Resolución de la máxima autoridad de la 
Entidad, y será publicada en el Diario Ofi cial El Peruano, 
debiendo adicionalmente colocar copia de la misma en un 
lugar visible en cada una de sus sedes administrativas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 270-2012-DE 
de fecha 08 de marzo de 2012, se designó al General 
de Brigada EP Rafael Roberto GARCÍA Panta, Secretario 
General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
y al Capitán de Fragata Carlos VARELA García, Secretario 
del Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, como funcionarios responsables de brindar 
la información que demanden las personas naturales o 
jurídicas; asimismo, se designó al Coronel EP Alejandro 
LUJÁN Castro, Jefe de la Ofi cina de Relaciones Públicas, 
Protocolo e Información del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, como funcionario responsable de 
la elaboración y actualización de la información que se 
brinda a través del Portal de Transparencia del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas;

Que, los Ofi ciales Superiores mencionados en el 
considerando precedente, por razones del servicio han 
sido cambiados de empleo, razón por la cual es necesario 
efectuar la nueva designación del funcionario o funcionarios 
responsables de brindar información que demanden las 
personas naturales o jurídicas, en virtud a lo establecido en 
el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, así como del 
funcionario responsable de la elaboración y actualización de la 
información que se brinda a través del Portal de Transparencia 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1134 – que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806 
– “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública” 
aprobado con Decreto Supremo N° 043-2003-PCM de 
fecha 22 de abril de 2003; y el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
con Decreto Supremo N° 072-2003-PCM de fecha 06 de 
agosto de 2003;

Estando a lo acordado con el Jefe del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 270-2012 DE/ de fecha 8 de marzo del 2012.

Artículo 2º.- Designar al Capitán de Navío AP Walter 
RABINES Cuttin, Ofi cial Secretario General del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas y al Mayor EP Paul 
PALOMINO Morales, Ofi cial Ejecutivo de la Secretaría 
General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
como funcionarios responsables de brindar la información 
que demanden las personas naturales o jurídicas, en 
virtud de lo establecido en el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27806 – “Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública” y su Reglamento.

Artículo 3º.- Designar al Coronel EP José Antonio 
ELGEGREN Apuela, Jefe del Departamento de Relaciones 
Públicas, Protocolo e Información de la 8a. División del 
Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, como 
funcionario responsable de la elaboración y actualización de la 
información que se brinda a través del Portal de Transparencia 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en los portales institucionales del Ministerio 
de Defensa y del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa

959088-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Modifican el Literal D del Nuevo 
Apéndice IV del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 
y se dictan medidas para facilitar su 
aplicación

DECRETO SUPREMO
Nº 167-2013-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 61º del Texto Único Ordenado – TUO de 

la Ley del Impuesto General a las Ventas (IGV) e Impuesto 
Selectivo al Consumo (ISC), aprobado por Decreto Supremo 
Nº 055-99-EF y normas modifi catorias, establece que por 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, se podrán modifi car las tasas y/o montos fi jos, así 
como los bienes contenidos en los Apéndices III y/o IV;

Que, se ha considerado conveniente modifi car el 
Nuevo Apéndice IV del citado TUO;

Que, por otro lado según el artículo 52° del TUO de 
la Ley del IGV e ISC, la obligación tributaria del ISC se 
origina en la misma oportunidad y condiciones que para el 
IGV señala el artículo 4° de dicho TUO;

Que, a su vez el inciso g) del artículo 4° del TUO de la 
Ley del IGV e ISC establece que la obligación tributaria 
del IGV se origina en la importación de bienes, en la 
fecha en que solicita su despacho a consumo;

Que, conforme al artículo 206° del Reglamento de la Ley 
General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 010-2009-EF y normas modifi catorias, los derechos 
arancelarios y demás impuestos serán expresados en 
dólares de los Estados Unidos de América;

Que, la regla anterior no resulta de aplicación para 
el caso del Sistema Específi co del ISC conforme a lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto Supremo N° 049-
97-EF, debiendo, en este caso, expresarse y abonarse el 
impuesto en nuevos soles;
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Que, mediante Decreto Supremo N° 092-2013-EF 
se modifi có el Nuevo Apéndice IV del TUO de la Ley 
del IGV e ISC, incluyendo el Literal D que contiene 
los productos sujetos alternativamente al Sistema 
Específi co (monto fi jo), Al Valor o Al Valor según Precio 
de Venta al Público;

Que, para determinar el ISC a pagar tratándose de los 
bienes contenidos en el referido Literal D, debe efectuarse 
una comparación entre el resultado que se obtenga de 
aplicar la tasa o el monto fi jo, de acuerdo a la tabla 
contenida en el referido Literal y pagar el que resulte el 
mayor valor;

Que, dado que en los Sistemas al Valor, al Valor 
según Precio de Venta al Público y Específico 
aplicable a las importaciones, el monto del impuesto 
se expresa en dólares de los Estados Unidos de 
América o en moneda nacional respectivamente, 
se requiere un tipo de cambio que permita convertir 
éstos montos a fin de hacerlos comparables y 
así determinar el impuesto a pagar conforme a lo 
dispuesto en el precitado Literal D;

Que, el artículo 4º del Decreto Supremo N° 092-
2013-EF, dispone que en los casos en que el resultado 
obtenido de aplicar la tasa o monto fi jo, a que se 
refi ere su correspondiente artículo 3º, resulte igual, el 
impuesto a pagar será dicho resultado, siendo necesario 
establecer cuál de ambos sistemas deberá ser utilizado 
para la determinación del impuesto, habida cuenta que 
conforme a las disposiciones precitadas, las liquidaciones 
del impuesto pueden efectuarse en soles o dólares 
dependiendo de si el resultado a pagar es conforme al 
Sistema Específi co o el Sistema al Valor o al Valor según 
Precio de Venta al Público;

En uso de las facultades conferidas por el Artículo 61º 
del TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 055-99-EF y normas modifi catorias y por el 
numeral 8 del Artículo 118º de la Constitución Política del 
Perú;

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporación del artículo 15° al 
Reglamento de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 29-94-EF y normas 
modifi catorias

Incorpórese el artículo 15° al Reglamento de la Ley 
del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo 
al Consumo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
29-94-EF y normas modifi catorias, el mismo que quedará 
redactado conforme al texto siguiente: 

“Artículo 15°.- A efecto de la comparación prevista en 
el Literal D del Nuevo Apéndice IV del Decreto, tratándose 
de la importación de los bienes contenidos en la tabla 
del referido Literal, el monto fi jo en moneda nacional 
consignado en dicha tabla, deberá convertirse a dólares 
de los Estados Unidos de América utilizando el tipo de 
cambio promedio ponderado venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
de Fondos de Pensiones en la fecha de nacimiento de la 
obligación tributaria.

En los días que no se publique el tipo de cambio 
referido se utilizará el último publicado.” 

Artículo 2°.- Modifi cación del Literal D del Nuevo 
Apéndice IV del TUO de la Ley del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo

 Modifíquese el Literal D del Nuevo Apéndice IV 
del TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas 
e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 055-99-EF, de acuerdo a lo 
siguiente:

“D. PRODUCTOS SUJETOS ALTERNATIVAMENTE 
AL LITERAL A DEL NUEVO APÉNDICE IV DEL SISTEMA 
AL VALOR, AL LITERAL B DEL NUEVO APÉNDICE IV 
DEL SISTEMA ESPECÍFICO (MONTO FIJO), O AL 
LITERAL C DEL NUEVO APÉNDICE IV DEL SISTEMA AL 
VALOR SEGÚN PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO:

El Impuesto a pagar será el mayor valor que resulte 
de comparar el resultado obtenido de aplicar la tasa 
o monto fi jo, según corresponda, de acuerdo a la 
siguiente tabla:

BIENES SISTEMAS

Partidas
Arancelarias

Pro-
ductos

Grado
Alco-
hólico

Literal B 
del Nuevo 
Apéndice

IV -
Espe-
cífi co 

(Monto
Fijo)

Literal A 
del Nuevo 

Apén-
dice IV -
Al Valor
(Tasa)

Literal C 
del Nuevo 
Apéndice

IV -
Al valor
 según 

Precio de 
Venta al 
Público
(Tasa)

2203.00.00.00

Líquidos
alco-

hólicos

0° hasta 
6°

S/. 1,25 por 
litro -.- 30%2204.10.00.00/

2204.29.90.00
2205.10.00.00/

Más de 6º 
hasta 20º

S/. 2,50 por 
litro 25% -.-2205.90.00.00

2206.00.00.00
2208.20.22.00/

Más de 
20º

S/. 3,40 por 
litro 25% -.-”

2208.70.90.00
2208.90.20.00/
2208.90.90.00

El mayor valor que resulte producto de la comparación 
señalada implicará que los bienes antes descritos se 
encuentren en el Literal A, B o C del Nuevo Apéndice IV, 
según corresponda, a los cuales les será de aplicación las 
reglas establecidas para cada Literal.

Artículo 3°.- Modifi cación del artículo 4º del Decreto 
Supremo N° 092-2013-EF, que modifi ca el Nuevo Apéndice 
IV del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo

Modifíquese el artículo 4° del Decreto Supremo N° 
092-2013-EF, que modifi ca el Nuevo Apéndice IV del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, el mismo 
que quedará redactado conforme al texto siguiente:

“Articulo 4º.- De la aplicación del Literal D al Nuevo 
Apéndice IV del TUO de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo

En los casos que el resultado obtenido de aplicar los 
Sistemas a que se refi ere el artículo precedente resulte 
igual, el impuesto a pagar será el que corresponda al 
Sistema Específi co.”

Artículo 4°.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de julio del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

959537-1

Autorizan Crédito Suplementario en 
el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, a favor de los 
Gobiernos Locales, en el marco del Plan 
de Incentivos a la mejora de la Gestión 
y Modernización Municipal

DECRETO SUPREMO
Nº 168-2013-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley Nº 29332 se crea el Plan de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, cuyo objeto 
es incentivar a los gobiernos locales a mejorar los niveles 
de recaudación de los tributos municipales, la ejecución 
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del gasto en inversión y la reducción de los índices de 
desnutrición crónica infantil a nivel nacional;

Que, la Novena Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2012, incorpora como parte de los objetivos del 
Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, el 
que en adelante se denomina “Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión y Modernización Municipal”, la simplifi cación 
de trámites, la mejora en la provisión de servicios públicos y 
la prevención de riesgos;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2013-EF, se 
aprobaron los procedimientos para el cumplimiento de 
metas y la asignación de los recursos del Plan de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal del 
año 2013, estableciéndose en el artículo 9 de dichos 
procedimientos que los recursos para el Plan de Incentivos 
en el año 2013 serán distribuidos en dos partes, cada una 
hasta el 50% de los recursos asignados al Plan de Incentivos 
para el año 2013; asimismo, ambas partes condicionadas al 
cumplimiento de determinadas metas y a lo regulado sobre 
las condiciones de otorgamiento señalados en la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013;

Que, de otro lado, el artículo 11 de los procedimientos 
aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 002-2013-EF, 
señala que la transferencia de los mencionados recursos 
a favor de las municipalidades que hayan cumplido con 
las metas correspondientes al 31 de diciembre de 2012, 
se realiza a partir del mes de mayo del año 2013, mientras 
que los recursos correspondientes al cumplimiento de las 
metas alcanzadas al 31 de julio del año 2013, se realiza a 
partir del mes de octubre del año 2013;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 008-2013-
EF/50.01, cuyo anexo fue complementado mediante la 
Resolución Directoral Nº 010-2013-EF/50.01, la Dirección 
General de Presupuesto Público ha aprobado los 
resultados de la evaluación del cumplimiento de las metas 
fi jadas al 31 de diciembre de 2012 del Plan de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal;

Que, mediante los Ofi cios Nº 2459-2013-PCM/SG 
y Nº 12621-2013-MP-FN-SEGFIN, la Presidencia del 
Consejo de Ministros y el Ministerio Público-Fiscalía de la 
Nación, respectivamente, han informado, al amparo de la 
Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, que ningún Gobierno Local o 
titular de dichos pliegos se encuentran comprendidos en 
los alcances de la citada disposición;

Que, a través de la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2013, Ley Nº 29951, se autoriza al Poder 
Ejecutivo fi nanciar el Plan de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión y Modernización Municipal hasta por la suma de S/. 
1 100 000 000,00 (MIL CIEN MILLONES Y 00/100 NUEVOS 
SOLES); señalándose que dichos recursos se incorporan 
en los gobiernos locales correspondientes mediante decreto 
supremo, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
en la fuente de fi nanciamiento Recursos Determinados. 
La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
mantiene los citados recursos en una cuenta que para tal 
efecto determine;

Que, por tanto, corresponde autorizar la incorporación 
de recursos vía Crédito Suplementario, hasta por la 
suma de CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 480 495 464,00), a favor de los Gobiernos 
Locales que han cumplido las metas correspondientes al 31 
de diciembre de 2012, del Plan de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión y Modernización Municipal y que no se encuentran 
incursos en lo señalado en la Nonagésima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2013;

De conformidad con lo establecido en la Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951, la 
Ley Nº 29332 y sus modifi catorias, y el Decreto Supremo 
Nº 002-2013-EF;

DECRETA:

Artículo 1.-Objeto

1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013, hasta por la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 480 495 464,00), a favor 
de los Gobiernos Locales que cumplieron las metas 
correspondientes al 31 de diciembre de 2012, del Plan 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización 
Municipal, conforme al Anexo “Montos a transferir a favor 
de los Gobiernos Locales por el cumplimiento de las Metas 
fi jadas al 31 de diciembre de 2012 del Plan de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI)”, el 
cual forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS: En Nuevos Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados 480 495 464,00
-----------------------

TOTAL INGRESOS 480 495 464,00
=============

EGRESOS: En Nuevos Soles

PLIEGOS : Gobiernos Locales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados -----------------------
TOTAL EGRESOS 480 495 464,00

=============

1.2 Los pliegos habilitados señalados en el Anexo del 
presente Decreto Supremo, deberán incorporar los recursos 
que se indican en dicho Anexo, en la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Determinados, conforme lo dispone el artículo 2 de 
la Ley Nº 29332 y la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 29951, sujetándose a lo establecido en el 
artículo 2 de la presente norma.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los Pliegos habilitados en el 
presente Crédito Suplementario aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1. del artículo 1 de la presente norma, a 
nivel programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución será remitida dentro de los cinco (5) días de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 
del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 304-2012-EF

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados, solicitará a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados, instruirán a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que refi ere el 

numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a gastos 
que no se sujeten a las disposiciones de los artículos 1 y 
5 de la Ley Nº 29332, y sus modifi catorias.

Artículo 4.- Publicación
Publíquese el presente Decreto Supremo, así como 

el Anexo referido en el artículo 1, en el Diario Oficial “El 
Peruano”. Dicho Anexo también deberá ser publicado en el 
portal electrónico institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha de la 
publicación oficial de la presente norma.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de julio del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas
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ANEXO
MONTOS A TRANSFERIR A FAVOR DE LOS GOBIERNOS LOCALES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS FIJADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

DEL PLAN DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN MUNICIPAL (PI)

Nº Ubigeo Departamento Provincia Distrito Clasifi cación municipal Asignación de recursos por el 
cumplimiento de metas PI al 31 

de Diciembre de 2012
 (S/.)

1 010101 AMAZONAS CHACHAPOYAS CHACHAPOYAS CPB 486,520
2 010102 AMAZONAS CHACHAPOYAS ASUNCION No CP, menos de 500 VVUU 40,813
3 010103 AMAZONAS CHACHAPOYAS BALSAS No CP, menos de 500 VVUU 25,838
4 010104 AMAZONAS CHACHAPOYAS CHETO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
5 010105 AMAZONAS CHACHAPOYAS CHILIQUIN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
6 010106 AMAZONAS CHACHAPOYAS CHUQUIBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 49,450
7 010107 AMAZONAS CHACHAPOYAS GRANADA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
8 010108 AMAZONAS CHACHAPOYAS HUANCAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
9 010109 AMAZONAS CHACHAPOYAS LA JALCA No CP, más de 500 VVUU 108,832

10 010110 AMAZONAS CHACHAPOYAS LEIMEBAMBA No CP, más de 500 VVUU 82,751
11 010111 AMAZONAS CHACHAPOYAS LEVANTO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
12 010112 AMAZONAS CHACHAPOYAS MAGDALENA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
13 010113 AMAZONAS CHACHAPOYAS MARISCAL CASTILLA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
14 010114 AMAZONAS CHACHAPOYAS MOLINOPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 63,314
15 010115 AMAZONAS CHACHAPOYAS MONTEVIDEO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
16 010116 AMAZONAS CHACHAPOYAS OLLEROS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
17 010117 AMAZONAS CHACHAPOYAS QUINJALCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
18 010118 AMAZONAS CHACHAPOYAS SAN FRANCISCO DE DAGUAS No CP, menos de 500 VVUU 24,487
19 010119 AMAZONAS CHACHAPOYAS SAN ISIDRO DE MAINO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
20 010120 AMAZONAS CHACHAPOYAS SOLOCO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
21 010121 AMAZONAS CHACHAPOYAS SONCHE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
22 010201 AMAZONAS BAGUA BAGUA CPB 616,926
23 010202 AMAZONAS BAGUA ARAMANGO No CP, más de 500 VVUU 307,810
24 010203 AMAZONAS BAGUA COPALLIN No CP, más de 500 VVUU 174,151
25 010204 AMAZONAS BAGUA EL PARCO No CP, menos de 500 VVUU 59,086
26 010205 AMAZONAS BAGUA IMAZA No CP, más de 500 VVUU 694,626
27 010206 AMAZONAS BAGUA LA PECA No CP, más de 500 VVUU 185,867
28 010301 AMAZONAS BONGARA JUMBILLA No CP, más de 500 VVUU 159,956
29 010302 AMAZONAS BONGARA CHISQUILLA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
30 010303 AMAZONAS BONGARA CHURUJA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
31 010304 AMAZONAS BONGARA COROSHA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
32 010305 AMAZONAS BONGARA CUISPES No CP, menos de 500 VVUU 40,813
33 010306 AMAZONAS BONGARA FLORIDA No CP, más de 500 VVUU 163,918
34 010307 AMAZONAS BONGARA JAZAN No CP, más de 500 VVUU 155,263
35 010308 AMAZONAS BONGARA RECTA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
36 010309 AMAZONAS BONGARA SAN CARLOS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
37 010310 AMAZONAS BONGARA SHIPASBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 41,290
38 010311 AMAZONAS BONGARA VALERA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
39 010312 AMAZONAS BONGARA YAMBRASBAMBA No CP, más de 500 VVUU 201,325
40 010401 AMAZONAS CONDORCANQUI NIEVA No CP, más de 500 VVUU 1,385,252
41 010402 AMAZONAS CONDORCANQUI EL CENEPA No CP, menos de 500 VVUU 373,905
42 010403 AMAZONAS CONDORCANQUI RIO SANTIAGO No CP, menos de 500 VVUU 576,431
43 010501 AMAZONAS LUYA LAMUD No CP, más de 500 VVUU 394,218
44 010502 AMAZONAS LUYA CAMPORREDONDO No CP, más de 500 VVUU 44,187
45 010503 AMAZONAS LUYA COCABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 46,858
46 010504 AMAZONAS LUYA COLCAMAR No CP, menos de 500 VVUU 55,871
47 010505 AMAZONAS LUYA CONILA No CP, menos de 500 VVUU 53,560
48 010506 AMAZONAS LUYA INGUILPATA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
49 010507 AMAZONAS LUYA LONGUITA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
50 010508 AMAZONAS LUYA LONYA CHICO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
51 010509 AMAZONAS LUYA LUYA No CP, más de 500 VVUU 100,524
52 010510 AMAZONAS LUYA LUYA VIEJO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
53 010511 AMAZONAS LUYA MARIA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
54 010512 AMAZONAS LUYA OCALLI No CP, menos de 500 VVUU 104,611
55 010513 AMAZONAS LUYA OCUMAL No CP, menos de 500 VVUU 118,565
56 010514 AMAZONAS LUYA PISUQUIA No CP, menos de 500 VVUU 178,777
57 010515 AMAZONAS LUYA PROVIDENCIA No CP, menos de 500 VVUU 47,968
58 010516 AMAZONAS LUYA SAN CRISTOBAL No CP, menos de 500 VVUU 40,813
59 010517 AMAZONAS LUYA SAN FRANCISCO DEL YESO No CP, menos de 500 VVUU 24,487
60 010518 AMAZONAS LUYA SAN JERONIMO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
61 010519 AMAZONAS LUYA SAN JUAN DE LOPECANCHA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
62 010520 AMAZONAS LUYA SANTA CATALINA No CP, menos de 500 VVUU 55,174
63 010521 AMAZONAS LUYA SANTO TOMAS No CP, menos de 500 VVUU 95,577
64 010522 AMAZONAS LUYA TINGO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
65 010523 AMAZONAS LUYA TRITA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
66 010601 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA SAN NICOLAS No CP, más de 500 VVUU 265,472
67 010602 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA CHIRIMOTO No CP, menos de 500 VVUU 54,024
68 010603 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA COCHAMAL No CP, menos de 500 VVUU 40,813
69 010604 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA HUAMBO No CP, menos de 500 VVUU 65,155
70 010605 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA LIMABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 72,175
71 010606 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA LONGAR No CP, menos de 500 VVUU 40,813
72 010607 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MARISCAL BENAVIDES No CP, menos de 500 VVUU 40,813
73 010608 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MILPUC No CP, menos de 500 VVUU 40,813
74 010609 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA OMIA No CP, menos de 500 VVUU 208,408
75 010610 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA SANTA ROSA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
76 010611 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA TOTORA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
77 010612 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA VISTA ALEGRE No CP, menos de 500 VVUU 81,237
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Nº Ubigeo Departamento Provincia Distrito Clasifi cación municipal Asignación de recursos por el 
cumplimiento de metas PI al 31 

de Diciembre de 2012
 (S/.)

78 010701 AMAZONAS UTCUBAMBA BAGUA GRANDE CPB 1,626,891
79 010702 AMAZONAS UTCUBAMBA CAJARURO No CP, más de 500 VVUU 809,634
80 010703 AMAZONAS UTCUBAMBA CUMBA No CP, más de 500 VVUU 276,353
81 010704 AMAZONAS UTCUBAMBA EL MILAGRO No CP, menos de 500 VVUU 214,119
82 010705 AMAZONAS UTCUBAMBA JAMALCA No CP, menos de 500 VVUU 269,356
83 010706 AMAZONAS UTCUBAMBA LONYA GRANDE No CP, más de 500 VVUU 307,404
84 010707 AMAZONAS UTCUBAMBA YAMON No CP, menos de 500 VVUU 128,146
85 020101 ANCASH HUARAZ HUARAZ CPB 969,505
86 020102 ANCASH HUARAZ COCHABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 45,058
87 020103 ANCASH HUARAZ COLCABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
88 020104 ANCASH HUARAZ HUANCHAY No CP, menos de 500 VVUU 53,457
89 020105 ANCASH HUARAZ INDEPENDENCIA CPB 641,813
90 020106 ANCASH HUARAZ JANGAS No CP, más de 500 VVUU 72,970
91 020107 ANCASH HUARAZ LA LIBERTAD No CP, menos de 500 VVUU 40,813
92 020108 ANCASH HUARAZ OLLEROS No CP, más de 500 VVUU 47,118
93 020109 ANCASH HUARAZ PAMPAS No CP, menos de 500 VVUU 42,164
94 020110 ANCASH HUARAZ PARIACOTO No CP, menos de 500 VVUU 79,064
95 020111 ANCASH HUARAZ PIRA No CP, menos de 500 VVUU 74,632
96 020112 ANCASH HUARAZ TARICA No CP, más de 500 VVUU 91,288
97 020201 ANCASH AIJA AIJA No CP, más de 500 VVUU 86,501
98 020202 ANCASH AIJA CORIS No CP, menos de 500 VVUU 31,909
99 020203 ANCASH AIJA HUACLLAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813

100 020204 ANCASH AIJA LA MERCED No CP, menos de 500 VVUU 55,113
101 020205 ANCASH AIJA SUCCHA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
102 020301 ANCASH ANTONIO RAYMONDI LLAMELLIN No CP, más de 500 VVUU 130,331
103 020302 ANCASH ANTONIO RAYMONDI ACZO No CP, menos de 500 VVUU 41,837
104 020303 ANCASH ANTONIO RAYMONDI CHACCHO No CP, menos de 500 VVUU 24,487
105 020304 ANCASH ANTONIO RAYMONDI CHINGAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
106 020305 ANCASH ANTONIO RAYMONDI MIRGAS No CP, menos de 500 VVUU 95,489
107 020306 ANCASH ANTONIO RAYMONDI SAN JUAN DE RONTOY No CP, menos de 500 VVUU 40,813
108 020401 ANCASH ASUNCION CHACAS No CP, menos de 500 VVUU 89,568
109 020402 ANCASH ASUNCION ACOCHACA No CP, menos de 500 VVUU 74,235
110 020501 ANCASH BOLOGNESI CHIQUIAN No CP, más de 500 VVUU 201,579
111 020502 ANCASH BOLOGNESI ABELARDO PARDO LEZAMETA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
112 020503 ANCASH BOLOGNESI ANTONIO RAYMONDI No CP, menos de 500 VVUU 24,487
113 020504 ANCASH BOLOGNESI AQUIA No CP, menos de 500 VVUU 52,319
114 020505 ANCASH BOLOGNESI CAJACAY No CP, menos de 500 VVUU 40,813
115 020506 ANCASH BOLOGNESI CANIS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
116 020507 ANCASH BOLOGNESI COLQUIOC No CP, menos de 500 VVUU 42,158
117 020508 ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA No CP, más de 500 VVUU 144,681
118 020509 ANCASH BOLOGNESI HUASTA No CP, más de 500 VVUU 46,802
119 020510 ANCASH BOLOGNESI HUAYLLACAYAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
120 020511 ANCASH BOLOGNESI LA PRIMAVERA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
121 020512 ANCASH BOLOGNESI MANGAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
122 020513 ANCASH BOLOGNESI PACLLON No CP, menos de 500 VVUU 40,813
123 020514 ANCASH BOLOGNESI SAN MIGUEL DE CORPANQUI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
124 020515 ANCASH BOLOGNESI TICLLOS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
125 020601 ANCASH CARHUAZ CARHUAZ No CP, más de 500 VVUU 270,649
126 020602 ANCASH CARHUAZ ACOPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 41,431
127 020603 ANCASH CARHUAZ AMASHCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
128 020604 ANCASH CARHUAZ ANTA No CP, menos de 500 VVUU 42,588
129 020605 ANCASH CARHUAZ ATAQUERO No CP, menos de 500 VVUU 24,487
130 020606 ANCASH CARHUAZ MARCARA No CP, menos de 500 VVUU 159,485
131 020607 ANCASH CARHUAZ PARIAHUANCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
132 020608 ANCASH CARHUAZ SAN MIGUEL DE ACO No CP, menos de 500 VVUU 52,449
133 020609 ANCASH CARHUAZ SHILLA No CP, menos de 500 VVUU 54,220
134 020610 ANCASH CARHUAZ TINCO No CP, menos de 500 VVUU 52,500
135 020611 ANCASH CARHUAZ YUNGAR No CP, menos de 500 VVUU 57,784
136 020701 ANCASH CARLOS FERMIN 

FITZCARRALD
SAN LUIS No CP, menos de 500 VVUU 556,077

137 020702 ANCASH CARLOS FERMIN 
FITZCARRALD

SAN NICOLAS No CP, más de 500 VVUU 140,083

138 020703 ANCASH CARLOS FERMIN 
FITZCARRALD

YAUYA No CP, menos de 500 VVUU 187,197

139 020801 ANCASH CASMA CASMA CPB 278,810
140 020802 ANCASH CASMA BUENA VISTA ALTA No CP, más de 500 VVUU 85,884
141 020803 ANCASH CASMA COMANDANTE NOEL No CP, más de 500 VVUU 32,396
142 020804 ANCASH CASMA YAUTAN No CP, más de 500 VVUU 140,263
143 020901 ANCASH CORONGO CORONGO No CP, más de 500 VVUU 77,749
144 020902 ANCASH CORONGO ACO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
145 020904 ANCASH CORONGO CUSCA No CP, menos de 500 VVUU 34,973
146 020905 ANCASH CORONGO LA PAMPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
147 020906 ANCASH CORONGO YANAC No CP, menos de 500 VVUU 40,813
148 020907 ANCASH CORONGO YUPAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
149 021001 ANCASH HUARI HUARI No CP, más de 500 VVUU 457,116
150 021002 ANCASH HUARI ANRA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
151 021003 ANCASH HUARI CAJAY No CP, menos de 500 VVUU 57,932
152 021004 ANCASH HUARI CHAVIN DE HUANTAR No CP, más de 500 VVUU 172,126
153 021005 ANCASH HUARI HUACACHI No CP, menos de 500 VVUU 24,487
154 021006 ANCASH HUARI HUACCHIS No CP, menos de 500 VVUU 24,487
155 021007 ANCASH HUARI HUACHIS No CP, más de 500 VVUU 67,774
156 021008 ANCASH HUARI HUANTAR No CP, menos de 500 VVUU 36,491
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157 021009 ANCASH HUARI MASIN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
158 021010 ANCASH HUARI PAUCAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
159 021011 ANCASH HUARI PONTO No CP, menos de 500 VVUU 67,805
160 021012 ANCASH HUARI RAHUAPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
161 021013 ANCASH HUARI RAPAYAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
162 021014 ANCASH HUARI SAN MARCOS No CP, más de 500 VVUU 257,257
163 021015 ANCASH HUARI SAN PEDRO DE CHANA No CP, menos de 500 VVUU 54,229
164 021016 ANCASH HUARI UCO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
165 021101 ANCASH HUARMEY HUARMEY CPB 356,507
166 021102 ANCASH HUARMEY COCHAPETI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
167 021103 ANCASH HUARMEY CULEBRAS No CP, más de 500 VVUU 39,205
168 021104 ANCASH HUARMEY HUAYAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
169 021105 ANCASH HUARMEY MALVAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
170 021201 ANCASH HUAYLAS CARAZ No CP, más de 500 VVUU 670,104
171 021202 ANCASH HUAYLAS HUALLANCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
172 021203 ANCASH HUAYLAS HUATA No CP, menos de 500 VVUU 43,881
173 021204 ANCASH HUAYLAS HUAYLAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
174 021205 ANCASH HUAYLAS MATO No CP, menos de 500 VVUU 27,588
175 021206 ANCASH HUAYLAS PAMPAROMAS No CP, menos de 500 VVUU 201,411
176 021207 ANCASH HUAYLAS PUEBLO LIBRE No CP, menos de 500 VVUU 154,515
177 021208 ANCASH HUAYLAS SANTA CRUZ No CP, menos de 500 VVUU 120,386
178 021209 ANCASH HUAYLAS SANTO TORIBIO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
179 021210 ANCASH HUAYLAS YURACMARCA No CP, menos de 500 VVUU 56,567
180 021301 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA PISCOBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 163,869
181 021302 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA CASCA No CP, menos de 500 VVUU 130,144
182 021303 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA ELEAZAR GUZMAN BARRON No CP, menos de 500 VVUU 47,860
183 021304 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA FIDEL OLIVAS ESCUDERO No CP, menos de 500 VVUU 77,267
184 021305 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA LLAMA No CP, menos de 500 VVUU 44,480
185 021306 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA LLUMPA No CP, menos de 500 VVUU 180,394
186 021307 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA LUCMA No CP, menos de 500 VVUU 98,312
187 021308 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA MUSGA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
188 021401 ANCASH OCROS OCROS No CP, menos de 500 VVUU 94,402
189 021402 ANCASH OCROS ACAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
190 021403 ANCASH OCROS CAJAMARQUILLA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
191 021404 ANCASH OCROS CARHUAPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
192 021405 ANCASH OCROS COCHAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
193 021406 ANCASH OCROS CONGAS No CP, menos de 500 VVUU 24,487
194 021407 ANCASH OCROS LLIPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
195 021408 ANCASH OCROS SAN CRISTOBAL DE RAJAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
196 021409 ANCASH OCROS SAN PEDRO No CP, menos de 500 VVUU 25,740
197 021410 ANCASH OCROS SANTIAGO DE CHILCAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
198 021501 ANCASH PALLASCA CABANA No CP, más de 500 VVUU 264,641
199 021503 ANCASH PALLASCA CONCHUCOS No CP, más de 500 VVUU 117,928
200 021504 ANCASH PALLASCA HUACASCHUQUE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
201 021505 ANCASH PALLASCA HUANDOVAL No CP, menos de 500 VVUU 40,813
202 021506 ANCASH PALLASCA LACABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
203 021508 ANCASH PALLASCA PALLASCA No CP, menos de 500 VVUU 67,643
204 021509 ANCASH PALLASCA PAMPAS No CP, más de 500 VVUU 196,721
205 021510 ANCASH PALLASCA SANTA ROSA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
206 021511 ANCASH PALLASCA TAUCA No CP, más de 500 VVUU 85,236
207 021601 ANCASH POMABAMBA POMABAMBA No CP, más de 500 VVUU 581,249
208 021602 ANCASH POMABAMBA HUAYLLAN No CP, menos de 500 VVUU 112,633
209 021603 ANCASH POMABAMBA PAROBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 120,350
210 021604 ANCASH POMABAMBA QUINUABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 85,842
211 021701 ANCASH RECUAY RECUAY No CP, más de 500 VVUU 103,805
212 021702 ANCASH RECUAY CATAC No CP, más de 500 VVUU 65,916
213 021703 ANCASH RECUAY COTAPARACO No CP, menos de 500 VVUU 24,487
214 021704 ANCASH RECUAY HUAYLLAPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
215 021705 ANCASH RECUAY LLACLLIN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
216 021706 ANCASH RECUAY MARCA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
217 021707 ANCASH RECUAY PAMPAS CHICO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
218 021708 ANCASH RECUAY PARARIN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
219 021709 ANCASH RECUAY TAPACOCHA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
220 021710 ANCASH RECUAY TICAPAMPA No CP, más de 500 VVUU 40,813
221 021801 ANCASH SANTA CHIMBOTE CPB 1,365,221
222 021802 ANCASH SANTA CACERES DEL PERU No CP, menos de 500 VVUU 102,352
223 021803 ANCASH SANTA COISHCO CPB 36,180
224 021804 ANCASH SANTA MACATE No CP, menos de 500 VVUU 97,174
225 021805 ANCASH SANTA MORO No CP, más de 500 VVUU 112,519
226 021806 ANCASH SANTA NEPEÑA No CP, más de 500 VVUU 85,920
227 021807 ANCASH SANTA SAMANCO No CP, más de 500 VVUU 72,613
228 021808 ANCASH SANTA SANTA CPB 159,800
229 021809 ANCASH SANTA NUEVO CHIMBOTE CPB 545,975
230 021901 ANCASH SIHUAS SIHUAS No CP, más de 500 VVUU 296,702
231 021902 ANCASH SIHUAS ACOBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 61,992
232 021903 ANCASH SIHUAS ALFONSO UGARTE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
233 021904 ANCASH SIHUAS CASHAPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 80,741
234 021905 ANCASH SIHUAS CHINGALPO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
235 021906 ANCASH SIHUAS HUAYLLABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 102,957
236 021907 ANCASH SIHUAS QUICHES No CP, menos de 500 VVUU 75,951
237 021908 ANCASH SIHUAS RAGASH No CP, menos de 500 VVUU 76,034
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238 021909 ANCASH SIHUAS SAN JUAN No CP, menos de 500 VVUU 171,545
239 021910 ANCASH SIHUAS SICSIBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 52,897
240 022001 ANCASH YUNGAY YUNGAY No CP, más de 500 VVUU 690,574
241 022002 ANCASH YUNGAY CASCAPARA No CP, menos de 500 VVUU 66,069
242 022003 ANCASH YUNGAY MANCOS No CP, más de 500 VVUU 143,106
243 022004 ANCASH YUNGAY MATACOTO No CP, menos de 500 VVUU 47,604
244 022005 ANCASH YUNGAY QUILLO No CP, menos de 500 VVUU 300,059
245 022006 ANCASH YUNGAY RANRAHIRCA No CP, menos de 500 VVUU 66,224
246 022007 ANCASH YUNGAY SHUPLUY No CP, menos de 500 VVUU 69,736
247 022008 ANCASH YUNGAY YANAMA No CP, menos de 500 VVUU 165,926
248 030101 APURIMAC ABANCAY ABANCAY CPB 1,259,268
249 030102 APURIMAC ABANCAY CHACOCHE No CP, menos de 500 VVUU 27,387
250 030103 APURIMAC ABANCAY CIRCA No CP, menos de 500 VVUU 58,680
251 030104 APURIMAC ABANCAY CURAHUASI No CP, más de 500 VVUU 417,090
252 030105 APURIMAC ABANCAY HUANIPACA No CP, menos de 500 VVUU 54,739
253 030106 APURIMAC ABANCAY LAMBRAMA No CP, más de 500 VVUU 147,656
254 030107 APURIMAC ABANCAY PICHIRHUA No CP, menos de 500 VVUU 74,866
255 030108 APURIMAC ABANCAY SAN PEDRO DE CACHORA No CP, menos de 500 VVUU 104,694
256 030109 APURIMAC ABANCAY TAMBURCO CPB 159,317
257 030201 APURIMAC ANDAHUAYLAS ANDAHUAYLAS CPB 1,332,511
258 030202 APURIMAC ANDAHUAYLAS ANDARAPA No CP, menos de 500 VVUU 167,422
259 030203 APURIMAC ANDAHUAYLAS CHIARA No CP, menos de 500 VVUU 27,046
260 030204 APURIMAC ANDAHUAYLAS HUANCARAMA No CP, más de 500 VVUU 63,420
261 030205 APURIMAC ANDAHUAYLAS HUANCARAY No CP, menos de 500 VVUU 74,455
262 030206 APURIMAC ANDAHUAYLAS HUAYANA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
263 030207 APURIMAC ANDAHUAYLAS KISHUARA No CP, menos de 500 VVUU 222,418
264 030208 APURIMAC ANDAHUAYLAS PACOBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 83,412
265 030209 APURIMAC ANDAHUAYLAS PACUCHA No CP, menos de 500 VVUU 242,932
266 030210 APURIMAC ANDAHUAYLAS PAMPACHIRI No CP, menos de 500 VVUU 99,353
267 030211 APURIMAC ANDAHUAYLAS POMACOCHA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
268 030212 APURIMAC ANDAHUAYLAS SAN ANTONIO DE CACHI No CP, menos de 500 VVUU 50,665
269 030213 APURIMAC ANDAHUAYLAS SAN JERONIMO CPB 414,658
270 030214 APURIMAC ANDAHUAYLAS SAN MIGUEL DE CHACCRAMPA No CP, menos de 500 VVUU 60,437
271 030215 APURIMAC ANDAHUAYLAS SANTA MARIA DE CHICMO No CP, más de 500 VVUU 137,447
272 030216 APURIMAC ANDAHUAYLAS TALAVERA CPB 334,826
273 030217 APURIMAC ANDAHUAYLAS TUMAY HUARACA No CP, menos de 500 VVUU 83,549
274 030218 APURIMAC ANDAHUAYLAS TURPO No CP, menos de 500 VVUU 105,041
275 030219 APURIMAC ANDAHUAYLAS KAQUIABAMBA No CP, más de 500 VVUU 69,310
276 030301 APURIMAC ANTABAMBA ANTABAMBA No CP, más de 500 VVUU 183,712
277 030302 APURIMAC ANTABAMBA EL ORO No CP, menos de 500 VVUU 24,487
278 030303 APURIMAC ANTABAMBA HUAQUIRCA No CP, menos de 500 VVUU 25,525
279 030304 APURIMAC ANTABAMBA JUAN ESPINOZA MEDRANO No CP, más de 500 VVUU 37,240
280 030305 APURIMAC ANTABAMBA OROPESA No CP, menos de 500 VVUU 90,745
281 030306 APURIMAC ANTABAMBA PACHACONAS No CP, menos de 500 VVUU 24,487
282 030307 APURIMAC ANTABAMBA SABAINO No CP, menos de 500 VVUU 44,329
283 030401 APURIMAC AYMARAES CHALHUANCA No CP, más de 500 VVUU 300,528
284 030402 APURIMAC AYMARAES CAPAYA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
285 030403 APURIMAC AYMARAES CARAYBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
286 030404 APURIMAC AYMARAES CHAPIMARCA No CP, más de 500 VVUU 52,688
287 030405 APURIMAC AYMARAES COLCABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
288 030406 APURIMAC AYMARAES COTARUSE No CP, menos de 500 VVUU 147,290
289 030407 APURIMAC AYMARAES HUAYLLO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
290 030408 APURIMAC AYMARAES JUSTO APU SAHUARAURA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
291 030409 APURIMAC AYMARAES LUCRE No CP, menos de 500 VVUU 59,158
292 030410 APURIMAC AYMARAES POCOHUANCA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
293 030411 APURIMAC AYMARAES SAN JUAN DE CHACÑA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
294 030412 APURIMAC AYMARAES SAÑAYCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
295 030413 APURIMAC AYMARAES SORAYA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
296 030414 APURIMAC AYMARAES TAPAIRIHUA No CP, menos de 500 VVUU 65,446
297 030415 APURIMAC AYMARAES TINTAY No CP, menos de 500 VVUU 85,719
298 030416 APURIMAC AYMARAES TORAYA No CP, menos de 500 VVUU 50,986
299 030417 APURIMAC AYMARAES YANACA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
300 030501 APURIMAC COTABAMBAS TAMBOBAMBA No CP, más de 500 VVUU 751,404
301 030502 APURIMAC COTABAMBAS COTABAMBAS No CP, menos de 500 VVUU 144,598
302 030503 APURIMAC COTABAMBAS COYLLURQUI No CP, menos de 500 VVUU 279,716
303 030504 APURIMAC COTABAMBAS HAQUIRA No CP, más de 500 VVUU 329,590
304 030505 APURIMAC COTABAMBAS MARA No CP, menos de 500 VVUU 219,828
305 030506 APURIMAC COTABAMBAS CHALLHUAHUACHO No CP, menos de 500 VVUU 117,040
306 030601 APURIMAC CHINCHEROS CHINCHEROS No CP, más de 500 VVUU 556,929
307 030602 APURIMAC CHINCHEROS ANCO-HUALLO No CP, más de 500 VVUU 234,629
308 030603 APURIMAC CHINCHEROS COCHARCAS No CP, menos de 500 VVUU 86,706
309 030604 APURIMAC CHINCHEROS HUACCANA No CP, más de 500 VVUU 281,157
310 030605 APURIMAC CHINCHEROS OCOBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 234,947
311 030606 APURIMAC CHINCHEROS ONGOY No CP, menos de 500 VVUU 259,187
312 030607 APURIMAC CHINCHEROS URANMARCA No CP, menos de 500 VVUU 106,575
313 030608 APURIMAC CHINCHEROS RANRACANCHA No CP, menos de 500 VVUU 145,170
314 030701 APURIMAC GRAU CHUQUIBAMBILLA No CP, más de 500 VVUU 329,075
315 030703 APURIMAC GRAU GAMARRA No CP, menos de 500 VVUU 76,166
316 030704 APURIMAC GRAU HUAYLLATI No CP, menos de 500 VVUU 31,711
317 030705 APURIMAC GRAU MAMARA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
318 030706 APURIMAC GRAU MICAELA BASTIDAS No CP, menos de 500 VVUU 44,507
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319 030707 APURIMAC GRAU PATAYPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
320 030708 APURIMAC GRAU PROGRESO No CP, menos de 500 VVUU 93,174
321 030709 APURIMAC GRAU SAN ANTONIO No CP, menos de 500 VVUU 24,487
322 030710 APURIMAC GRAU SANTA ROSA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
323 030711 APURIMAC GRAU TURPAY No CP, menos de 500 VVUU 40,813
324 030712 APURIMAC GRAU VILCABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
325 030713 APURIMAC GRAU VIRUNDO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
326 030714 APURIMAC GRAU CURASCO No CP, menos de 500 VVUU 49,443
327 040101 AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA CPA 1,837,471
328 040102 AREQUIPA AREQUIPA ALTO SELVA ALEGRE CPB 441,415
329 040103 AREQUIPA AREQUIPA CAYMA CPB 413,924
330 040104 AREQUIPA AREQUIPA CERRO COLORADO CPB 643,778
331 040105 AREQUIPA AREQUIPA CHARACATO CPB 51,774
332 040106 AREQUIPA AREQUIPA CHIGUATA No CP, más de 500 VVUU 54,820
333 040107 AREQUIPA AREQUIPA JACOBO HUNTER CPB 273,141
334 040108 AREQUIPA AREQUIPA LA JOYA CPB 107,173
335 040109 AREQUIPA AREQUIPA MARIANO MELGAR CPB 301,779
336 040110 AREQUIPA AREQUIPA MIRAFLORES CPB 192,006
337 040111 AREQUIPA AREQUIPA MOLLEBAYA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
338 040112 AREQUIPA AREQUIPA PAUCARPATA CPB 494,375
339 040113 AREQUIPA AREQUIPA POCSI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
340 040114 AREQUIPA AREQUIPA POLOBAYA No CP, menos de 500 VVUU 46,460
341 040115 AREQUIPA AREQUIPA QUEQUEÑA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
342 040116 AREQUIPA AREQUIPA SABANDIA CPB 22,167
343 040117 AREQUIPA AREQUIPA SACHACA CPB 61,026
344 040118 AREQUIPA AREQUIPA SAN JUAN DE SIGUAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
345 040119 AREQUIPA AREQUIPA SAN JUAN DE TARUCANI No CP, menos de 500 VVUU 113,096
346 040120 AREQUIPA AREQUIPA SANTA ISABEL DE SIGUAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
347 040121 AREQUIPA AREQUIPA SANTA RITA DE SIGUAS No CP, más de 500 VVUU 62,742
348 040122 AREQUIPA AREQUIPA SOCABAYA CPB 346,714
349 040123 AREQUIPA AREQUIPA TIABAYA CPB 51,498
350 040124 AREQUIPA AREQUIPA UCHUMAYO No CP, más de 500 VVUU 98,530
351 040125 AREQUIPA AREQUIPA VITOR No CP, menos de 500 VVUU 87,049
352 040126 AREQUIPA AREQUIPA YANAHUARA CPB 153,294
353 040127 AREQUIPA AREQUIPA YARABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 44,069
354 040128 AREQUIPA AREQUIPA YURA CPB 176,696
355 040129 AREQUIPA AREQUIPA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO CPB 366,764
356 040201 AREQUIPA CAMANA CAMANA CPB 317,035
357 040202 AREQUIPA CAMANA JOSE MARIA QUIMPER No CP, más de 500 VVUU 56,847
358 040203 AREQUIPA CAMANA MARIANO NICOLAS VALCARCEL No CP, menos de 500 VVUU 134,583
359 040204 AREQUIPA CAMANA MARISCAL CACERES No CP, más de 500 VVUU 89,199
360 040205 AREQUIPA CAMANA NICOLAS DE PIEROLA No CP, más de 500 VVUU 87,216
361 040206 AREQUIPA CAMANA OCOÑA No CP, más de 500 VVUU 85,118
362 040207 AREQUIPA CAMANA QUILCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
363 040208 AREQUIPA CAMANA SAMUEL PASTOR No CP, más de 500 VVUU 177,813
364 040301 AREQUIPA CARAVELI CARAVELI No CP, más de 500 VVUU 253,797
365 040302 AREQUIPA CARAVELI ACARI No CP, más de 500 VVUU 38,683
366 040303 AREQUIPA CARAVELI ATICO No CP, más de 500 VVUU 76,863
367 040304 AREQUIPA CARAVELI ATIQUIPA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
368 040305 AREQUIPA CARAVELI BELLA UNION No CP, más de 500 VVUU 130,482
369 040306 AREQUIPA CARAVELI CAHUACHO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
370 040307 AREQUIPA CARAVELI CHALA No CP, más de 500 VVUU 63,516
371 040308 AREQUIPA CARAVELI CHAPARRA No CP, menos de 500 VVUU 105,030
372 040309 AREQUIPA CARAVELI HUANUHUANU No CP, menos de 500 VVUU 81,545
373 040310 AREQUIPA CARAVELI JAQUI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
374 040311 AREQUIPA CARAVELI LOMAS No CP, menos de 500 VVUU 16,325
375 040312 AREQUIPA CARAVELI QUICACHA No CP, menos de 500 VVUU 20,741
376 040313 AREQUIPA CARAVELI YAUCA No CP, más de 500 VVUU 40,813
377 040401 AREQUIPA CASTILLA APLAO No CP, más de 500 VVUU 216,513
378 040402 AREQUIPA CASTILLA ANDAGUA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
379 040404 AREQUIPA CASTILLA CHACHAS No CP, menos de 500 VVUU 42,301
380 040405 AREQUIPA CASTILLA CHILCAYMARCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
381 040406 AREQUIPA CASTILLA CHOCO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
382 040407 AREQUIPA CASTILLA HUANCARQUI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
383 040408 AREQUIPA CASTILLA MACHAGUAY No CP, menos de 500 VVUU 24,487
384 040409 AREQUIPA CASTILLA ORCOPAMPA No CP, más de 500 VVUU 73,199
385 040410 AREQUIPA CASTILLA PAMPACOLCA No CP, más de 500 VVUU 14,414
386 040411 AREQUIPA CASTILLA TIPAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
387 040412 AREQUIPA CASTILLA UÑON No CP, menos de 500 VVUU 24,487
388 040413 AREQUIPA CASTILLA URACA No CP, más de 500 VVUU 129,291
389 040414 AREQUIPA CASTILLA VIRACO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
390 040501 AREQUIPA CAYLLOMA CHIVAY No CP, más de 500 VVUU 609,179
391 040502 AREQUIPA CAYLLOMA ACHOMA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
392 040503 AREQUIPA CAYLLOMA CABANACONDE No CP, más de 500 VVUU 49,523
393 040504 AREQUIPA CAYLLOMA CALLALLI No CP, menos de 500 VVUU 66,651
394 040505 AREQUIPA CAYLLOMA CAYLLOMA No CP, más de 500 VVUU 89,229
395 040506 AREQUIPA CAYLLOMA COPORAQUE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
396 040507 AREQUIPA CAYLLOMA HUAMBO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
397 040508 AREQUIPA CAYLLOMA HUANCA No CP, menos de 500 VVUU 45,811
398 040510 AREQUIPA CAYLLOMA LARI No CP, menos de 500 VVUU 24,487
399 040511 AREQUIPA CAYLLOMA LLUTA No CP, menos de 500 VVUU 48,402
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400 040513 AREQUIPA CAYLLOMA MADRIGAL No CP, menos de 500 VVUU 40,813
401 040514 AREQUIPA CAYLLOMA SAN ANTONIO DE CHUCA No CP, menos de 500 VVUU 55,569
402 040515 AREQUIPA CAYLLOMA SIBAYO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
403 040516 AREQUIPA CAYLLOMA TAPAY No CP, menos de 500 VVUU 24,487
404 040517 AREQUIPA CAYLLOMA TISCO No CP, menos de 500 VVUU 35,258
405 040518 AREQUIPA CAYLLOMA TUTI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
406 040519 AREQUIPA CAYLLOMA YANQUE No CP, más de 500 VVUU 52,329
407 040520 AREQUIPA CAYLLOMA MAJES No CP, más de 500 VVUU 1,089,304
408 040601 AREQUIPA CONDESUYOS CHUQUIBAMBA No CP, más de 500 VVUU 180,193
409 040602 AREQUIPA CONDESUYOS ANDARAY No CP, menos de 500 VVUU 40,813
410 040603 AREQUIPA CONDESUYOS CAYARANI No CP, menos de 500 VVUU 90,817
411 040604 AREQUIPA CONDESUYOS CHICHAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
412 040605 AREQUIPA CONDESUYOS IRAY No CP, menos de 500 VVUU 40,813
413 040606 AREQUIPA CONDESUYOS RIO GRANDE No CP, más de 500 VVUU 55,589
414 040607 AREQUIPA CONDESUYOS SALAMANCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
415 040608 AREQUIPA CONDESUYOS YANAQUIHUA No CP, menos de 500 VVUU 147,085
416 040701 AREQUIPA ISLAY MOLLENDO CPB 261,600
417 040702 AREQUIPA ISLAY COCACHACRA No CP, más de 500 VVUU 95,459
418 040703 AREQUIPA ISLAY DEAN VALDIVIA No CP, más de 500 VVUU 64,487
419 040704 AREQUIPA ISLAY ISLAY No CP, más de 500 VVUU 57,090
420 040705 AREQUIPA ISLAY MEJIA No CP, más de 500 VVUU 40,813
421 040706 AREQUIPA ISLAY PUNTA DE BOMBON No CP, más de 500 VVUU 61,462
422 040801 AREQUIPA LA UNION COTAHUASI No CP, más de 500 VVUU 159,964
423 040802 AREQUIPA LA UNION ALCA No CP, más de 500 VVUU 42,576
424 040803 AREQUIPA LA UNION CHARCANA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
425 040804 AREQUIPA LA UNION HUAYNACOTAS No CP, menos de 500 VVUU 59,266
426 040805 AREQUIPA LA UNION PAMPAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 41,696
427 040806 AREQUIPA LA UNION PUYCA No CP, menos de 500 VVUU 77,764
428 040807 AREQUIPA LA UNION QUECHUALLA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
429 040808 AREQUIPA LA UNION SAYLA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
430 040809 AREQUIPA LA UNION TAURIA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
431 040810 AREQUIPA LA UNION TOMEPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
432 040811 AREQUIPA LA UNION TORO No CP, menos de 500 VVUU 24,487
433 050101 AYACUCHO HUAMANGA AYACUCHO CPB 2,124,564
434 050102 AYACUCHO HUAMANGA ACOCRO No CP, menos de 500 VVUU 235,972
435 050103 AYACUCHO HUAMANGA ACOS VINCHOS No CP, menos de 500 VVUU 141,748
436 050104 AYACUCHO HUAMANGA CARMEN ALTO CPB 165,657
437 050105 AYACUCHO HUAMANGA CHIARA No CP, más de 500 VVUU 177,725
438 050106 AYACUCHO HUAMANGA OCROS No CP, menos de 500 VVUU 158,380
439 050107 AYACUCHO HUAMANGA PACAYCASA No CP, menos de 500 VVUU 75,913
440 050108 AYACUCHO HUAMANGA QUINUA No CP, más de 500 VVUU 92,627
441 050109 AYACUCHO HUAMANGA SAN JOSE DE TICLLAS No CP, menos de 500 VVUU 94,230
442 050110 AYACUCHO HUAMANGA SAN JUAN BAUTISTA CPB 501,826
443 050111 AYACUCHO HUAMANGA SANTIAGO DE PISCHA No CP, menos de 500 VVUU 61,383
444 050112 AYACUCHO HUAMANGA SOCOS No CP, menos de 500 VVUU 158,840
445 050113 AYACUCHO HUAMANGA TAMBILLO No CP, menos de 500 VVUU 145,201
446 050114 AYACUCHO HUAMANGA VINCHOS No CP, menos de 500 VVUU 407,390
447 050115 AYACUCHO HUAMANGA JESUS NAZARENO CPB 209,693
448 050201 AYACUCHO CANGALLO CANGALLO No CP, más de 500 VVUU 298,310
449 050202 AYACUCHO CANGALLO CHUSCHI No CP, más de 500 VVUU 209,390
450 050203 AYACUCHO CANGALLO LOS MOROCHUCOS No CP, más de 500 VVUU 151,330
451 050204 AYACUCHO CANGALLO MARIA PARADO DE BELLIDO No CP, menos de 500 VVUU 90,177
452 050205 AYACUCHO CANGALLO PARAS No CP, menos de 500 VVUU 157,663
453 050206 AYACUCHO CANGALLO TOTOS No CP, más de 500 VVUU 106,344
454 050301 AYACUCHO HUANCA SANCOS SANCOS No CP, más de 500 VVUU 158,270
455 050302 AYACUCHO HUANCA SANCOS CARAPO No CP, más de 500 VVUU 63,506
456 050303 AYACUCHO HUANCA SANCOS SACSAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 54,104
457 050304 AYACUCHO HUANCA SANCOS SANTIAGO DE LUCANAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 83,959
458 050401 AYACUCHO HUANTA HUANTA CPB 1,472,374
459 050402 AYACUCHO HUANTA AYAHUANCO No CP, menos de 500 VVUU 380,267
460 050403 AYACUCHO HUANTA HUAMANGUILLA No CP, más de 500 VVUU 148,090
461 050404 AYACUCHO HUANTA IGUAIN No CP, menos de 500 VVUU 106,844
462 050405 AYACUCHO HUANTA LURICOCHA No CP, menos de 500 VVUU 152,535
463 050406 AYACUCHO HUANTA SANTILLANA No CP, menos de 500 VVUU 245,020
464 050407 AYACUCHO HUANTA SIVIA No CP, más de 500 VVUU 324,630
465 050408 AYACUCHO HUANTA LLOCHEGUA No CP, más de 500 VVUU 328,674
466 050501 AYACUCHO LA MAR SAN MIGUEL No CP, más de 500 VVUU 971,241
467 050502 AYACUCHO LA MAR ANCO No CP, más de 500 VVUU 552,154
468 050503 AYACUCHO LA MAR AYNA No CP, más de 500 VVUU 262,676
469 050504 AYACUCHO LA MAR CHILCAS No CP, menos de 500 VVUU 127,038
470 050505 AYACUCHO LA MAR CHUNGUI No CP, menos de 500 VVUU 283,805
471 050506 AYACUCHO LA MAR LUIS CARRANZA No CP, menos de 500 VVUU 65,157
472 050507 AYACUCHO LA MAR SANTA ROSA No CP, más de 500 VVUU 303,122
473 050508 AYACUCHO LA MAR TAMBO No CP, más de 500 VVUU 517,266
474 050509 AYACUCHO LA MAR SAMUGARI No CP, menos de 500 VVUU 234,350
475 050601 AYACUCHO LUCANAS PUQUIO No CP, más de 500 VVUU 567,127
476 050602 AYACUCHO LUCANAS AUCARA No CP, más de 500 VVUU 92,312
477 050603 AYACUCHO LUCANAS CABANA No CP, más de 500 VVUU 66,614
478 050604 AYACUCHO LUCANAS CARMEN SALCEDO No CP, más de 500 VVUU 66,073
479 050606 AYACUCHO LUCANAS CHIPAO No CP, más de 500 VVUU 85,989
480 050607 AYACUCHO LUCANAS HUAC-HUAS No CP, menos de 500 VVUU 70,377
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481 050608 AYACUCHO LUCANAS LARAMATE No CP, menos de 500 VVUU 44,743
482 050609 AYACUCHO LUCANAS LEONCIO PRADO No CP, menos de 500 VVUU 18,328
483 050610 AYACUCHO LUCANAS LLAUTA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
484 050611 AYACUCHO LUCANAS LUCANAS No CP, más de 500 VVUU 89,331
485 050612 AYACUCHO LUCANAS OCAÑA No CP, menos de 500 VVUU 46,534
486 050613 AYACUCHO LUCANAS OTOCA No CP, menos de 500 VVUU 76,981
487 050614 AYACUCHO LUCANAS SAISA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
488 050615 AYACUCHO LUCANAS SAN CRISTOBAL No CP, menos de 500 VVUU 47,471
489 050616 AYACUCHO LUCANAS SAN JUAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
490 050617 AYACUCHO LUCANAS SAN PEDRO No CP, más de 500 VVUU 71,552
491 050618 AYACUCHO LUCANAS SAN PEDRO DE PALCO No CP, menos de 500 VVUU 44,382
492 050619 AYACUCHO LUCANAS SANCOS No CP, menos de 500 VVUU 104,240
493 050620 AYACUCHO LUCANAS SANTA ANA DE HUAYCAHUACHO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
494 050701 AYACUCHO PARINACOCHAS CORACORA No CP, más de 500 VVUU 404,214
495 050702 AYACUCHO PARINACOCHAS CHUMPI No CP, más de 500 VVUU 36,195
496 050703 AYACUCHO PARINACOCHAS CORONEL CASTAÑEDA No CP, menos de 500 VVUU 49,894
497 050704 AYACUCHO PARINACOCHAS PACAPAUSA No CP, menos de 500 VVUU 57,113
498 050705 AYACUCHO PARINACOCHAS PULLO No CP, más de 500 VVUU 90,749
499 050706 AYACUCHO PARINACOCHAS PUYUSCA No CP, más de 500 VVUU 58,053
500 050708 AYACUCHO PARINACOCHAS UPAHUACHO No CP, menos de 500 VVUU 66,317
501 050801 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA PAUSA No CP, más de 500 VVUU 93,482
502 050802 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA COLTA No CP, menos de 500 VVUU 16,325
503 050803 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA CORCULLA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
504 050804 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA LAMPA No CP, más de 500 VVUU 40,813
505 050805 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA MARCABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
506 050806 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA OYOLO No CP, menos de 500 VVUU 24,487
507 050807 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA PARARCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
508 050808 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA SAN JAVIER DE ALPABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
509 050809 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA SAN JOSE DE USHUA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
510 050810 AYACUCHO PAUCAR DEL SARA SARA SARA SARA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
511 050901 AYACUCHO SUCRE QUEROBAMBA No CP, más de 500 VVUU 123,881
512 050902 AYACUCHO SUCRE BELEN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
513 050903 AYACUCHO SUCRE CHALCOS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
514 050904 AYACUCHO SUCRE CHILCAYOC No CP, menos de 500 VVUU 40,813
515 050905 AYACUCHO SUCRE HUACAÑA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
516 050906 AYACUCHO SUCRE MORCOLLA No CP, menos de 500 VVUU 41,027
517 050907 AYACUCHO SUCRE PAICO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
518 050909 AYACUCHO SUCRE SAN SALVADOR DE QUIJE No CP, menos de 500 VVUU 43,403
519 050910 AYACUCHO SUCRE SANTIAGO DE PAUCARAY No CP, menos de 500 VVUU 40,813
520 050911 AYACUCHO SUCRE SORAS No CP, menos de 500 VVUU 24,487
521 051001 AYACUCHO VICTOR FAJARDO HUANCAPI No CP, más de 500 VVUU 172,044
522 051002 AYACUCHO VICTOR FAJARDO ALCAMENCA No CP, más de 500 VVUU 49,965
523 051003 AYACUCHO VICTOR FAJARDO APONGO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
524 051004 AYACUCHO VICTOR FAJARDO ASQUIPATA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
525 051005 AYACUCHO VICTOR FAJARDO CANARIA No CP, más de 500 VVUU 75,679
526 051006 AYACUCHO VICTOR FAJARDO CAYARA No CP, más de 500 VVUU 12,243
527 051008 AYACUCHO VICTOR FAJARDO HUAMANQUIQUIA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
528 051009 AYACUCHO VICTOR FAJARDO HUANCARAYLLA No CP, más de 500 VVUU 64,393
529 051010 AYACUCHO VICTOR FAJARDO HUAYA No CP, más de 500 VVUU 57,292
530 051011 AYACUCHO VICTOR FAJARDO SARHUA No CP, más de 500 VVUU 56,598
531 051012 AYACUCHO VICTOR FAJARDO VILCANCHOS No CP, menos de 500 VVUU 83,962
532 051101 AYACUCHO VILCAS HUAMAN VILCAS HUAMAN No CP, más de 500 VVUU 403,341
533 051102 AYACUCHO VILCAS HUAMAN ACCOMARCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
534 051103 AYACUCHO VILCAS HUAMAN CARHUANCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
535 051104 AYACUCHO VILCAS HUAMAN CONCEPCION No CP, menos de 500 VVUU 103,068
536 051105 AYACUCHO VILCAS HUAMAN HUAMBALPA No CP, menos de 500 VVUU 72,960
537 051106 AYACUCHO VILCAS HUAMAN INDEPENDENCIA No CP, menos de 500 VVUU 54,177
538 051107 AYACUCHO VILCAS HUAMAN SAURAMA No CP, menos de 500 VVUU 47,517
539 051108 AYACUCHO VILCAS HUAMAN VISCHONGO No CP, menos de 500 VVUU 138,967
540 060101 CAJAMARCA CAJAMARCA CAJAMARCA CPB 1,529,422
541 060102 CAJAMARCA CAJAMARCA ASUNCION No CP, menos de 500 VVUU 315,695
542 060103 CAJAMARCA CAJAMARCA CHETILLA No CP, menos de 500 VVUU 136,198
543 060105 CAJAMARCA CAJAMARCA ENCAÑADA No CP, menos de 500 VVUU 573,804
544 060106 CAJAMARCA CAJAMARCA JESUS No CP, más de 500 VVUU 341,255
545 060107 CAJAMARCA CAJAMARCA LLACANORA No CP, menos de 500 VVUU 158,643
546 060108 CAJAMARCA CAJAMARCA LOS BAÑOS DEL INCA CPB 740,367
547 060109 CAJAMARCA CAJAMARCA MAGDALENA No CP, más de 500 VVUU 160,137
548 060110 CAJAMARCA CAJAMARCA MATARA No CP, menos de 500 VVUU 72,488
549 060111 CAJAMARCA CAJAMARCA NAMORA No CP, menos de 500 VVUU 255,879
550 060112 CAJAMARCA CAJAMARCA SAN JUAN No CP, menos de 500 VVUU 152,750
551 060201 CAJAMARCA CAJABAMBA CAJABAMBA No CP, más de 500 VVUU 1,157,551
552 060202 CAJAMARCA CAJABAMBA CACHACHI No CP, menos de 500 VVUU 746,815
553 060203 CAJAMARCA CAJABAMBA CONDEBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 405,530
554 060204 CAJAMARCA CAJABAMBA SITACOCHA No CP, más de 500 VVUU 286,390
555 060301 CAJAMARCA CELENDIN CELENDIN No CP, más de 500 VVUU 769,976
556 060302 CAJAMARCA CELENDIN CHUMUCH No CP, menos de 500 VVUU 107,133
557 060303 CAJAMARCA CELENDIN CORTEGANA No CP, menos de 500 VVUU 241,383
558 060304 CAJAMARCA CELENDIN HUASMIN No CP, menos de 500 VVUU 375,725
559 060306 CAJAMARCA CELENDIN JOSE GALVEZ No CP, menos de 500 VVUU 78,098
560 060307 CAJAMARCA CELENDIN MIGUEL IGLESIAS No CP, menos de 500 VVUU 62,978
561 060308 CAJAMARCA CELENDIN OXAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 197,624



El Peruano
Martes 9 de julio de 2013498934

Nº Ubigeo Departamento Provincia Distrito Clasifi cación municipal Asignación de recursos por el 
cumplimiento de metas PI al 31 

de Diciembre de 2012
 (S/.)

562 060309 CAJAMARCA CELENDIN SOROCHUCO No CP, menos de 500 VVUU 265,990
563 060310 CAJAMARCA CELENDIN SUCRE No CP, menos de 500 VVUU 101,676
564 060311 CAJAMARCA CELENDIN UTCO No CP, menos de 500 VVUU 22,469
565 060312 CAJAMARCA CELENDIN LA LIBERTAD DE PALLAN No CP, menos de 500 VVUU 141,601
566 060401 CAJAMARCA CHOTA CHOTA No CP, más de 500 VVUU 1,533,813
567 060403 CAJAMARCA CHOTA CHADIN No CP, menos de 500 VVUU 125,848
568 060404 CAJAMARCA CHOTA CHIGUIRIP No CP, menos de 500 VVUU 143,029
569 060406 CAJAMARCA CHOTA CHOROPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 41,091
570 060407 CAJAMARCA CHOTA COCHABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 184,930
571 060408 CAJAMARCA CHOTA CONCHAN No CP, menos de 500 VVUU 208,675
572 060409 CAJAMARCA CHOTA HUAMBOS No CP, menos de 500 VVUU 268,833
573 060410 CAJAMARCA CHOTA LAJAS No CP, más de 500 VVUU 131,918
574 060411 CAJAMARCA CHOTA LLAMA No CP, menos de 500 VVUU 251,600
575 060413 CAJAMARCA CHOTA PACCHA No CP, menos de 500 VVUU 91,750
576 060414 CAJAMARCA CHOTA PION No CP, menos de 500 VVUU 23,685
577 060415 CAJAMARCA CHOTA QUEROCOTO No CP, menos de 500 VVUU 264,518
578 060416 CAJAMARCA CHOTA SAN JUAN DE LICUPIS No CP, menos de 500 VVUU 25,251
579 060417 CAJAMARCA CHOTA TACABAMBA No CP, más de 500 VVUU 499,682
580 060418 CAJAMARCA CHOTA TOCMOCHE No CP, menos de 500 VVUU 24,623
581 060419 CAJAMARCA CHOTA CHALAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 307,791
582 060501 CAJAMARCA CONTUMAZA CONTUMAZA No CP, más de 500 VVUU 388,616
583 060502 CAJAMARCA CONTUMAZA CHILETE No CP, más de 500 VVUU 23,116
584 060503 CAJAMARCA CONTUMAZA CUPISNIQUE No CP, menos de 500 VVUU 51,780
585 060504 CAJAMARCA CONTUMAZA GUZMANGO No CP, menos de 500 VVUU 87,028
586 060505 CAJAMARCA CONTUMAZA SAN BENITO No CP, menos de 500 VVUU 107,806
587 060506 CAJAMARCA CONTUMAZA SANTA CRUZ DE TOLED No CP, menos de 500 VVUU 40,813
588 060507 CAJAMARCA CONTUMAZA TANTARICA No CP, menos de 500 VVUU 27,947
589 060508 CAJAMARCA CONTUMAZA YONAN No CP, más de 500 VVUU 92,733
590 060601 CAJAMARCA CUTERVO CUTERVO No CP, más de 500 VVUU 2,493,134
591 060602 CAJAMARCA CUTERVO CALLAYUC No CP, menos de 500 VVUU 342,942
592 060603 CAJAMARCA CUTERVO CHOROS No CP, menos de 500 VVUU 58,567
593 060604 CAJAMARCA CUTERVO CUJILLO No CP, menos de 500 VVUU 46,355
594 060605 CAJAMARCA CUTERVO LA RAMADA No CP, menos de 500 VVUU 162,826
595 060606 CAJAMARCA CUTERVO PIMPINGOS No CP, menos de 500 VVUU 81,440
596 060608 CAJAMARCA CUTERVO SAN ANDRES DE CUTERVO No CP, menos de 500 VVUU 68,236
597 060609 CAJAMARCA CUTERVO SAN JUAN DE CUTERVO No CP, menos de 500 VVUU 85,781
598 060610 CAJAMARCA CUTERVO SAN LUIS DE LUCMA No CP, menos de 500 VVUU 84,989
599 060611 CAJAMARCA CUTERVO SANTA CRUZ No CP, menos de 500 VVUU 124,058
600 060612 CAJAMARCA CUTERVO SANTO DOMINGO DE LA CAPILLA No CP, menos de 500 VVUU 110,488
601 060613 CAJAMARCA CUTERVO SANTO TOMAS No CP, menos de 500 VVUU 264,339
602 060614 CAJAMARCA CUTERVO SOCOTA No CP, más de 500 VVUU 316,529
603 060615 CAJAMARCA CUTERVO TORIBIO CASANOVA No CP, menos de 500 VVUU 66,028
604 060701 CAJAMARCA HUALGAYOC BAMBAMARCA No CP, más de 500 VVUU 2,988,138
605 060703 CAJAMARCA HUALGAYOC HUALGAYOC No CP, menos de 500 VVUU 600,275
606 060801 CAJAMARCA JAEN JAEN CPB 2,066,613
607 060802 CAJAMARCA JAEN BELLAVISTA No CP, más de 500 VVUU 114,090
608 060803 CAJAMARCA JAEN CHONTALI No CP, menos de 500 VVUU 293,998
609 060805 CAJAMARCA JAEN HUABAL No CP, menos de 500 VVUU 128,264
610 060806 CAJAMARCA JAEN LAS PIRIAS No CP, menos de 500 VVUU 129,780
611 060807 CAJAMARCA JAEN POMAHUACA No CP, más de 500 VVUU 294,335
612 060808 CAJAMARCA JAEN PUCARA No CP, más de 500 VVUU 76,189
613 060809 CAJAMARCA JAEN SALLIQUE No CP, menos de 500 VVUU 256,186
614 060810 CAJAMARCA JAEN SAN FELIPE No CP, menos de 500 VVUU 192,155
615 060811 CAJAMARCA JAEN SAN JOSE DEL ALTO No CP, menos de 500 VVUU 141,838
616 060812 CAJAMARCA JAEN SANTA ROSA No CP, más de 500 VVUU 312,157
617 060901 CAJAMARCA SAN IGNACIO SAN IGNACIO No CP, más de 500 VVUU 1,373,715
618 060902 CAJAMARCA SAN IGNACIO CHIRINOS No CP, más de 500 VVUU 421,651
619 060903 CAJAMARCA SAN IGNACIO HUARANGO No CP, más de 500 VVUU 625,229
620 060904 CAJAMARCA SAN IGNACIO LA COIPA No CP, menos de 500 VVUU 609,254
621 060905 CAJAMARCA SAN IGNACIO NAMBALLE No CP, menos de 500 VVUU 370,575
622 060906 CAJAMARCA SAN IGNACIO SAN JOSE DE LOURDES No CP, menos de 500 VVUU 675,618
623 060907 CAJAMARCA SAN IGNACIO TABACONAS No CP, menos de 500 VVUU 649,726
624 061001 CAJAMARCA SAN MARCOS PEDRO GALVEZ No CP, más de 500 VVUU 536,005
625 061002 CAJAMARCA SAN MARCOS CHANCAY No CP, menos de 500 VVUU 97,152
626 061003 CAJAMARCA SAN MARCOS EDUARDO VILLANUEVA No CP, menos de 500 VVUU 73,268
627 061004 CAJAMARCA SAN MARCOS GREGORIO PITA No CP, menos de 500 VVUU 189,794
628 061005 CAJAMARCA SAN MARCOS ICHOCAN No CP, menos de 500 VVUU 60,048
629 061006 CAJAMARCA SAN MARCOS JOSE MANUEL QUIROZ No CP, menos de 500 VVUU 115,688
630 061007 CAJAMARCA SAN MARCOS JOSE SABOGAL No CP, menos de 500 VVUU 398,032
631 061101 CAJAMARCA SAN MIGUEL SAN MIGUEL No CP, más de 500 VVUU 852,940
632 061102 CAJAMARCA SAN MIGUEL BOLIVAR No CP, menos de 500 VVUU 53,993
633 061103 CAJAMARCA SAN MIGUEL CALQUIS No CP, menos de 500 VVUU 147,045
634 061104 CAJAMARCA SAN MIGUEL CATILLUC No CP, menos de 500 VVUU 44,304
635 061105 CAJAMARCA SAN MIGUEL EL PRADO No CP, menos de 500 VVUU 56,326
636 061106 CAJAMARCA SAN MIGUEL LA FLORIDA No CP, menos de 500 VVUU 29,043
637 061107 CAJAMARCA SAN MIGUEL LLAPA No CP, menos de 500 VVUU 172,716
638 061108 CAJAMARCA SAN MIGUEL NANCHOC No CP, menos de 500 VVUU 65,503
639 061109 CAJAMARCA SAN MIGUEL NIEPOS No CP, menos de 500 VVUU 128,106
640 061110 CAJAMARCA SAN MIGUEL SAN GREGORIO No CP, menos de 500 VVUU 87,516
641 061111 CAJAMARCA SAN MIGUEL SAN SILVESTRE DE COCHAN No CP, menos de 500 VVUU 141,692
642 061112 CAJAMARCA SAN MIGUEL TONGOD No CP, menos de 500 VVUU 137,045



El Peruano
Martes 9 de julio de 2013 498935

Nº Ubigeo Departamento Provincia Distrito Clasifi cación municipal Asignación de recursos por el 
cumplimiento de metas PI al 31 

de Diciembre de 2012
 (S/.)

643 061113 CAJAMARCA SAN MIGUEL UNION AGUA BLANCA No CP, menos de 500 VVUU 46,191
644 061201 CAJAMARCA SAN PABLO SAN PABLO No CP, más de 500 VVUU 546,552
645 061202 CAJAMARCA SAN PABLO SAN BERNARDINO No CP, menos de 500 VVUU 158,736
646 061203 CAJAMARCA SAN PABLO SAN LUIS No CP, menos de 500 VVUU 55,488
647 061204 CAJAMARCA SAN PABLO TUMBADEN No CP, menos de 500 VVUU 79,776
648 061301 CAJAMARCA SANTA CRUZ SANTA CRUZ No CP, más de 500 VVUU 452,468
649 061303 CAJAMARCA SANTA CRUZ CATACHE No CP, menos de 500 VVUU 319,308
650 061304 CAJAMARCA SANTA CRUZ CHANCAYBAÑOS No CP, menos de 500 VVUU 130,030
651 061305 CAJAMARCA SANTA CRUZ LA ESPERANZA No CP, menos de 500 VVUU 55,554
652 061306 CAJAMARCA SANTA CRUZ NINABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 57,970
653 061308 CAJAMARCA SANTA CRUZ SAUCEPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 40,809
654 061310 CAJAMARCA SANTA CRUZ UTICYACU No CP, menos de 500 VVUU 61,961
655 061311 CAJAMARCA SANTA CRUZ YAUYUCAN No CP, menos de 500 VVUU 108,473
656 070101 CALLAO CALLAO CALLAO CPA 2,170,758
657 070102 CALLAO CALLAO BELLAVISTA CPB 217,769
658 070103 CALLAO CALLAO CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO CPB 144,210
659 070104 CALLAO CALLAO LA PERLA CPB 164,707
660 070105 CALLAO CALLAO LA PUNTA CPB 172,344
661 070106 CALLAO CALLAO VENTANILLA CPB 5,138,511
662 080101 CUSCO CUSCO CUSCO CPB 1,678,302
663 080102 CUSCO CUSCO CCORCA No CP, menos de 500 VVUU 137,644
664 080103 CUSCO CUSCO POROY No CP, menos de 500 VVUU 145,506
665 080104 CUSCO CUSCO SAN JERONIMO CPB 418,240
666 080105 CUSCO CUSCO SAN SEBASTIAN CPB 616,226
667 080106 CUSCO CUSCO SANTIAGO CPB 374,652
668 080107 CUSCO CUSCO SAYLLA No CP, menos de 500 VVUU 70,014
669 080108 CUSCO CUSCO WANCHAQ CPB 442,718
670 080201 CUSCO ACOMAYO ACOMAYO No CP, más de 500 VVUU 210,149
671 080202 CUSCO ACOMAYO ACOPIA No CP, menos de 500 VVUU 35,859
672 080203 CUSCO ACOMAYO ACOS No CP, más de 500 VVUU 18,227
673 080204 CUSCO ACOMAYO MOSOC LLACTA No CP, menos de 500 VVUU 59,142
674 080205 CUSCO ACOMAYO POMACANCHI No CP, más de 500 VVUU 192,267
675 080207 CUSCO ACOMAYO SANGARARA No CP, más de 500 VVUU 78,318
676 080301 CUSCO ANTA ANTA No CP, más de 500 VVUU 643,906
677 080302 CUSCO ANTA ANCAHUASI No CP, más de 500 VVUU 111,842
678 080303 CUSCO ANTA CACHIMAYO No CP, menos de 500 VVUU 49,871
679 080304 CUSCO ANTA CHINCHAYPUJIO No CP, menos de 500 VVUU 120,239
680 080305 CUSCO ANTA HUAROCONDO No CP, más de 500 VVUU 129,375
681 080306 CUSCO ANTA LIMATAMBO No CP, menos de 500 VVUU 231,892
682 080307 CUSCO ANTA MOLLEPATA No CP, menos de 500 VVUU 74,473
683 080308 CUSCO ANTA PUCYURA No CP, menos de 500 VVUU 90,153
684 080309 CUSCO ANTA ZURITE No CP, menos de 500 VVUU 84,082
685 080401 CUSCO CALCA CALCA No CP, más de 500 VVUU 873,948
686 080402 CUSCO CALCA COYA No CP, menos de 500 VVUU 104,188
687 080403 CUSCO CALCA LAMAY No CP, menos de 500 VVUU 85,973
688 080404 CUSCO CALCA LARES No CP, más de 500 VVUU 187,403
689 080405 CUSCO CALCA PISAC No CP, más de 500 VVUU 228,491
690 080406 CUSCO CALCA SAN SALVADOR No CP, menos de 500 VVUU 147,974
691 080407 CUSCO CALCA TARAY No CP, menos de 500 VVUU 130,720
692 080408 CUSCO CALCA YANATILE No CP, más de 500 VVUU 363,556
693 080501 CUSCO CANAS YANAOCA No CP, más de 500 VVUU 579,575
694 080502 CUSCO CANAS CHECCA No CP, menos de 500 VVUU 81,507
695 080503 CUSCO CANAS KUNTURKANKI No CP, más de 500 VVUU 119,757
696 080504 CUSCO CANAS LANGUI No CP, menos de 500 VVUU 34,994
697 080505 CUSCO CANAS LAYO No CP, menos de 500 VVUU 121,150
698 080506 CUSCO CANAS PAMPAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 36,000
699 080507 CUSCO CANAS QUEHUE No CP, menos de 500 VVUU 116,812
700 080508 CUSCO CANAS TUPAC AMARU No CP, menos de 500 VVUU 95,224
701 080601 CUSCO CANCHIS SICUANI CPB 1,405,953
702 080602 CUSCO CANCHIS CHECACUPE No CP, más de 500 VVUU 129,811
703 080603 CUSCO CANCHIS COMBAPATA No CP, más de 500 VVUU 87,489
704 080604 CUSCO CANCHIS MARANGANI No CP, más de 500 VVUU 193,031
705 080605 CUSCO CANCHIS PITUMARCA No CP, más de 500 VVUU 191,433
706 080606 CUSCO CANCHIS SAN PABLO No CP, más de 500 VVUU 151,025
707 080607 CUSCO CANCHIS SAN PEDRO No CP, más de 500 VVUU 73,770
708 080608 CUSCO CANCHIS TINTA No CP, más de 500 VVUU 140,581
709 080701 CUSCO CHUMBIVILCAS SANTO TOMAS No CP, más de 500 VVUU 1,373,354
710 080702 CUSCO CHUMBIVILCAS CAPACMARCA No CP, menos de 500 VVUU 171,715
711 080703 CUSCO CHUMBIVILCAS CHAMACA No CP, menos de 500 VVUU 287,986
712 080705 CUSCO CHUMBIVILCAS LIVITACA No CP, menos de 500 VVUU 428,153
713 080706 CUSCO CHUMBIVILCAS LLUSCO No CP, menos de 500 VVUU 142,295
714 080708 CUSCO CHUMBIVILCAS VELILLE No CP, más de 500 VVUU 191,284
715 080801 CUSCO ESPINAR ESPINAR CPB 889,468
716 080802 CUSCO ESPINAR CONDOROMA No CP, menos de 500 VVUU 63,475
717 080803 CUSCO ESPINAR COPORAQUE No CP, menos de 500 VVUU 549,165
718 080804 CUSCO ESPINAR OCORURO No CP, menos de 500 VVUU 44,599
719 080805 CUSCO ESPINAR PALLPATA No CP, más de 500 VVUU 69,925
720 080806 CUSCO ESPINAR PICHIGUA No CP, menos de 500 VVUU 75,838
721 080807 CUSCO ESPINAR SUYCKUTAMBO No CP, menos de 500 VVUU 66,859
722 080808 CUSCO ESPINAR ALTO PICHIGUA No CP, menos de 500 VVUU 67,338
723 080901 CUSCO LA CONVENCION SANTA ANA CPB 955,502
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724 080902 CUSCO LA CONVENCION ECHARATE No CP, más de 500 VVUU 1,395,010
725 080903 CUSCO LA CONVENCION HUAYOPATA No CP, más de 500 VVUU 116,805
726 080904 CUSCO LA CONVENCION MARANURA No CP, menos de 500 VVUU 219,343
727 080905 CUSCO LA CONVENCION OCOBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 239,806
728 080906 CUSCO LA CONVENCION QUELLOUNO No CP, menos de 500 VVUU 521,016
729 080907 CUSCO LA CONVENCION KIMBIRI No CP, más de 500 VVUU 472,148
730 080908 CUSCO LA CONVENCION SANTA TERESA No CP, menos de 500 VVUU 137,436
731 080909 CUSCO LA CONVENCION VILCABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 660,469
732 080910 CUSCO LA CONVENCION PICHARI No CP, más de 500 VVUU 478,393
733 081001 CUSCO PARURO PARURO No CP, más de 500 VVUU 292,613
734 081003 CUSCO PARURO CCAPI No CP, menos de 500 VVUU 112,348
735 081004 CUSCO PARURO COLCHA No CP, más de 500 VVUU 24,487
736 081005 CUSCO PARURO HUANOQUITE No CP, menos de 500 VVUU 152,569
737 081006 CUSCO PARURO OMACHA No CP, menos de 500 VVUU 186,219
738 081007 CUSCO PARURO PACCARITAMBO No CP, menos de 500 VVUU 73,788
739 081008 CUSCO PARURO PILLPINTO No CP, más de 500 VVUU 40,813
740 081009 CUSCO PARURO YAURISQUE No CP, menos de 500 VVUU 73,510
741 081101 CUSCO PAUCARTAMBO PAUCARTAMBO No CP, más de 500 VVUU 700,908
742 081102 CUSCO PAUCARTAMBO CAICAY No CP, menos de 500 VVUU 88,397
743 081103 CUSCO PAUCARTAMBO CHALLABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 317,040
744 081104 CUSCO PAUCARTAMBO COLQUEPATA No CP, menos de 500 VVUU 303,782
745 081105 CUSCO PAUCARTAMBO HUANCARANI No CP, menos de 500 VVUU 207,747
746 081106 CUSCO PAUCARTAMBO KOSÑIPATA No CP, menos de 500 VVUU 188,337
747 081201 CUSCO QUISPICANCHI URCOS No CP, más de 500 VVUU 495,829
748 081202 CUSCO QUISPICANCHI ANDAHUAYLILLAS No CP, más de 500 VVUU 108,096
749 081203 CUSCO QUISPICANCHI CAMANTI No CP, más de 500 VVUU 94,794
750 081204 CUSCO QUISPICANCHI CCARHUAYO No CP, más de 500 VVUU 88,139
751 081205 CUSCO QUISPICANCHI CCATCA No CP, más de 500 VVUU 402,705
752 081206 CUSCO QUISPICANCHI CUSIPATA No CP, menos de 500 VVUU 72,933
753 081207 CUSCO QUISPICANCHI HUARO No CP, menos de 500 VVUU 104,035
754 081208 CUSCO QUISPICANCHI LUCRE No CP, más de 500 VVUU 53,448
755 081209 CUSCO QUISPICANCHI MARCAPATA No CP, menos de 500 VVUU 85,659
756 081210 CUSCO QUISPICANCHI OCONGATE No CP, más de 500 VVUU 253,081
757 081211 CUSCO QUISPICANCHI OROPESA No CP, menos de 500 VVUU 113,250
758 081212 CUSCO QUISPICANCHI QUIQUIJANA No CP, más de 500 VVUU 264,426
759 081301 CUSCO URUBAMBA URUBAMBA No CP, más de 500 VVUU 521,765
760 081302 CUSCO URUBAMBA CHINCHERO No CP, más de 500 VVUU 171,075
761 081303 CUSCO URUBAMBA HUAYLLABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 101,203
762 081304 CUSCO URUBAMBA MACHUPICCHU No CP, más de 500 VVUU 106,113
763 081305 CUSCO URUBAMBA MARAS No CP, más de 500 VVUU 124,794
764 081306 CUSCO URUBAMBA OLLANTAYTAMBO No CP, más de 500 VVUU 206,495
765 081307 CUSCO URUBAMBA YUCAY No CP, más de 500 VVUU 34,992
766 090101 HUANCAVELICA HUANCAVELICA HUANCAVELICA CPB 1,502,777
767 090102 HUANCAVELICA HUANCAVELICA ACOBAMBILLA No CP, menos de 500 VVUU 148,652
768 090103 HUANCAVELICA HUANCAVELICA ACORIA No CP, más de 500 VVUU 856,461
769 090104 HUANCAVELICA HUANCAVELICA CONAYCA No CP, menos de 500 VVUU 25,901
770 090105 HUANCAVELICA HUANCAVELICA CUENCA No CP, menos de 500 VVUU 66,533
771 090106 HUANCAVELICA HUANCAVELICA HUACHOCOLPA No CP, más de 500 VVUU 86,369
772 090107 HUANCAVELICA HUANCAVELICA HUAYLLAHUARA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
773 090108 HUANCAVELICA HUANCAVELICA IZCUCHACA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
774 090109 HUANCAVELICA HUANCAVELICA LARIA No CP, menos de 500 VVUU 50,913
775 090110 HUANCAVELICA HUANCAVELICA MANTA No CP, menos de 500 VVUU 40,412
776 090111 HUANCAVELICA HUANCAVELICA MARISCAL CACERES No CP, menos de 500 VVUU 24,487
777 090112 HUANCAVELICA HUANCAVELICA MOYA No CP, menos de 500 VVUU 77,223
778 090113 HUANCAVELICA HUANCAVELICA NUEVO OCCORO No CP, menos de 500 VVUU 86,238
779 090114 HUANCAVELICA HUANCAVELICA PALCA No CP, menos de 500 VVUU 95,165
780 090115 HUANCAVELICA HUANCAVELICA PILCHACA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
781 090116 HUANCAVELICA HUANCAVELICA VILCA No CP, menos de 500 VVUU 102,747
782 090117 HUANCAVELICA HUANCAVELICA YAULI No CP, más de 500 VVUU 766,483
783 090118 HUANCAVELICA HUANCAVELICA ASCENSION CPB 190,462
784 090119 HUANCAVELICA HUANCAVELICA HUANDO No CP, más de 500 VVUU 142,444
785 090201 HUANCAVELICA ACOBAMBA ACOBAMBA No CP, más de 500 VVUU 516,301
786 090202 HUANCAVELICA ACOBAMBA ANDABAMBA No CP, más de 500 VVUU 104,070
787 090203 HUANCAVELICA ACOBAMBA ANTA No CP, menos de 500 VVUU 267,231
788 090204 HUANCAVELICA ACOBAMBA CAJA No CP, menos de 500 VVUU 99,210
789 090205 HUANCAVELICA ACOBAMBA MARCAS No CP, menos de 500 VVUU 89,108
790 090206 HUANCAVELICA ACOBAMBA PAUCARA No CP, más de 500 VVUU 557,949
791 090207 HUANCAVELICA ACOBAMBA POMACOCHA No CP, más de 500 VVUU 118,396
792 090208 HUANCAVELICA ACOBAMBA ROSARIO No CP, más de 500 VVUU 209,774
793 090301 HUANCAVELICA ANGARAES LIRCAY No CP, más de 500 VVUU 964,490
794 090302 HUANCAVELICA ANGARAES ANCHONGA No CP, menos de 500 VVUU 78,193
795 090303 HUANCAVELICA ANGARAES CALLANMARCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
796 090304 HUANCAVELICA ANGARAES CCOCHACCASA No CP, más de 500 VVUU 56,335
797 090305 HUANCAVELICA ANGARAES CHINCHO No CP, menos de 500 VVUU 82,946
798 090306 HUANCAVELICA ANGARAES CONGALLA No CP, menos de 500 VVUU 121,611
799 090307 HUANCAVELICA ANGARAES HUANCA-HUANCA No CP, menos de 500 VVUU 50,521
800 090308 HUANCAVELICA ANGARAES HUAYLLAY GRANDE No CP, más de 500 VVUU 47,167
801 090309 HUANCAVELICA ANGARAES JULCAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 48,179
802 090310 HUANCAVELICA ANGARAES SAN ANTONIO DE ANTAPARCO No CP, menos de 500 VVUU 90,435
803 090311 HUANCAVELICA ANGARAES SANTO TOMAS DE PATA No CP, menos de 500 VVUU 69,521
804 090312 HUANCAVELICA ANGARAES SECCLLA No CP, menos de 500 VVUU 103,968
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805 090401 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA CASTROVIRREYNA No CP, más de 500 VVUU 237,965
806 090402 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA ARMA No CP, menos de 500 VVUU 47,506
807 090403 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA AURAHUA No CP, menos de 500 VVUU 26,327
808 090404 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA CAPILLAS No CP, menos de 500 VVUU 48,805
809 090405 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA CHUPAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 16,325
810 090406 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA COCAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
811 090407 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA HUACHOS No CP, menos de 500 VVUU 46,940
812 090408 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA HUAMATAMBO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
813 090409 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA MOLLEPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 53,920
814 090410 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA SAN JUAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
815 090411 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA SANTA ANA No CP, menos de 500 VVUU 57,855
816 090413 HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA TICRAPO No CP, menos de 500 VVUU 43,200
817 090501 HUANCAVELICA CHURCAMPA CHURCAMPA No CP, más de 500 VVUU 464,094
818 090502 HUANCAVELICA CHURCAMPA ANCO No CP, menos de 500 VVUU 188,218
819 090503 HUANCAVELICA CHURCAMPA CHINCHIHUASI No CP, menos de 500 VVUU 106,412
820 090504 HUANCAVELICA CHURCAMPA EL CARMEN No CP, menos de 500 VVUU 96,244
821 090505 HUANCAVELICA CHURCAMPA LA MERCED No CP, menos de 500 VVUU 47,980
822 090506 HUANCAVELICA CHURCAMPA LOCROJA No CP, menos de 500 VVUU 115,574
823 090507 HUANCAVELICA CHURCAMPA PAUCARBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 203,717
824 090508 HUANCAVELICA CHURCAMPA SAN MIGUEL DE MAYOCC No CP, menos de 500 VVUU 40,813
825 090509 HUANCAVELICA CHURCAMPA SAN PEDRO DE CORIS No CP, menos de 500 VVUU 104,069
826 090510 HUANCAVELICA CHURCAMPA PACHAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 57,865
827 090511 HUANCAVELICA CHURCAMPA COSME No CP, menos de 500 VVUU 129,619
828 090601 HUANCAVELICA HUAYTARA HUAYTARA No CP, menos de 500 VVUU 227,015
829 090602 HUANCAVELICA HUAYTARA AYAVI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
830 090603 HUANCAVELICA HUAYTARA CORDOVA No CP, menos de 500 VVUU 73,238
831 090604 HUANCAVELICA HUAYTARA HUAYACUNDO ARMA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
832 090605 HUANCAVELICA HUAYTARA LARAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
833 090606 HUANCAVELICA HUAYTARA OCOYO No CP, menos de 500 VVUU 67,846
834 090607 HUANCAVELICA HUAYTARA PILPICHACA No CP, menos de 500 VVUU 112,684
835 090608 HUANCAVELICA HUAYTARA QUERCO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
836 090609 HUANCAVELICA HUAYTARA QUITO-ARMA No CP, menos de 500 VVUU 16,325
837 090610 HUANCAVELICA HUAYTARA SAN ANTONIO DE CUSICANCHA No CP, menos de 500 VVUU 50,890
838 090611 HUANCAVELICA HUAYTARA SAN FRANCISCO DE SANGAYAICO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
839 090612 HUANCAVELICA HUAYTARA SAN ISIDRO No CP, menos de 500 VVUU 16,325
840 090613 HUANCAVELICA HUAYTARA SANTIAGO DE CHOCORVOS No CP, menos de 500 VVUU 87,230
841 090614 HUANCAVELICA HUAYTARA SANTIAGO DE QUIRAHUARA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
842 090615 HUANCAVELICA HUAYTARA SANTO DOMINGO DE CAPILLAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
843 090616 HUANCAVELICA HUAYTARA TAMBO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
844 090701 HUANCAVELICA TAYACAJA PAMPAS No CP, más de 500 VVUU 965,982
845 090702 HUANCAVELICA TAYACAJA ACOSTAMBO No CP, menos de 500 VVUU 125,818
846 090703 HUANCAVELICA TAYACAJA ACRAQUIA No CP, menos de 500 VVUU 144,979
847 090704 HUANCAVELICA TAYACAJA AHUAYCHA No CP, menos de 500 VVUU 155,012
848 090705 HUANCAVELICA TAYACAJA COLCABAMBA No CP, más de 500 VVUU 510,393
849 090706 HUANCAVELICA TAYACAJA DANIEL HERNANDEZ No CP, más de 500 VVUU 232,673
850 090707 HUANCAVELICA TAYACAJA HUACHOCOLPA No CP, menos de 500 VVUU 165,997
851 090709 HUANCAVELICA TAYACAJA HUARIBAMBA No CP, más de 500 VVUU 203,429
852 090710 HUANCAVELICA TAYACAJA ÑAHUIMPUQUIO No CP, más de 500 VVUU 21,416
853 090711 HUANCAVELICA TAYACAJA PAZOS No CP, más de 500 VVUU 192,885
854 090713 HUANCAVELICA TAYACAJA QUISHUAR No CP, menos de 500 VVUU 40,813
855 090714 HUANCAVELICA TAYACAJA SALCABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 149,357
856 090715 HUANCAVELICA TAYACAJA SALCAHUASI No CP, menos de 500 VVUU 109,706
857 090716 HUANCAVELICA TAYACAJA SAN MARCOS DE ROCCHAC No CP, menos de 500 VVUU 99,854
858 090717 HUANCAVELICA TAYACAJA SURCUBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 151,026
859 090718 HUANCAVELICA TAYACAJA TINTAY PUNCU No CP, menos de 500 VVUU 322,769
860 100101 HUANUCO HUANUCO HUANUCO CPB 1,723,449
861 100102 HUANUCO HUANUCO AMARILIS CPB 883,222
862 100103 HUANUCO HUANUCO CHINCHAO No CP, más de 500 VVUU 693,172
863 100104 HUANUCO HUANUCO CHURUBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 421,510
864 100105 HUANUCO HUANUCO MARGOS No CP, más de 500 VVUU 156,870
865 100106 HUANUCO HUANUCO QUISQUI No CP, menos de 500 VVUU 228,953
866 100107 HUANUCO HUANUCO SAN FRANCISCO DE CAYRAN No CP, menos de 500 VVUU 101,206
867 100108 HUANUCO HUANUCO SAN PEDRO DE CHAULAN No CP, menos de 500 VVUU 134,316
868 100109 HUANUCO HUANUCO SANTA MARIA DEL VALLE No CP, menos de 500 VVUU 517,879
869 100110 HUANUCO HUANUCO YARUMAYO No CP, menos de 500 VVUU 61,045
870 100111 HUANUCO HUANUCO PILLCO MARCA CPB 407,173
871 100112 HUANUCO HUANUCO YACUS No CP, menos de 500 VVUU 187,762
872 100201 HUANUCO AMBO AMBO No CP, más de 500 VVUU 847,959
873 100202 HUANUCO AMBO CAYNA No CP, más de 500 VVUU 115,532
874 100203 HUANUCO AMBO COLPAS No CP, menos de 500 VVUU 97,907
875 100204 HUANUCO AMBO CONCHAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 206,469
876 100205 HUANUCO AMBO HUACAR No CP, menos de 500 VVUU 253,888
877 100206 HUANUCO AMBO SAN FRANCISCO No CP, más de 500 VVUU 107,885
878 100207 HUANUCO AMBO SAN RAFAEL No CP, más de 500 VVUU 372,383
879 100208 HUANUCO AMBO TOMAY KICHWA No CP, menos de 500 VVUU 123,254
880 100301 HUANUCO DOS DE MAYO LA UNION No CP, más de 500 VVUU 508,599
881 100307 HUANUCO DOS DE MAYO CHUQUIS No CP, menos de 500 VVUU 170,156
882 100311 HUANUCO DOS DE MAYO MARIAS No CP, menos de 500 VVUU 280,264
883 100313 HUANUCO DOS DE MAYO PACHAS No CP, más de 500 VVUU 349,342
884 100316 HUANUCO DOS DE MAYO QUIVILLA No CP, menos de 500 VVUU 78,729
885 100317 HUANUCO DOS DE MAYO RIPAN No CP, más de 500 VVUU 175,996
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886 100321 HUANUCO DOS DE MAYO SHUNQUI No CP, menos de 500 VVUU 82,655
887 100322 HUANUCO DOS DE MAYO SILLAPATA No CP, menos de 500 VVUU 88,295
888 100323 HUANUCO DOS DE MAYO YANAS No CP, menos de 500 VVUU 101,961
889 100401 HUANUCO HUACAYBAMBA HUACAYBAMBA No CP, más de 500 VVUU 338,155
890 100402 HUANUCO HUACAYBAMBA CANCHABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 91,961
891 100403 HUANUCO HUACAYBAMBA COCHABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 101,006
892 100404 HUANUCO HUACAYBAMBA PINRA No CP, menos de 500 VVUU 234,507
893 100501 HUANUCO HUAMALIES LLATA No CP, más de 500 VVUU 949,088
894 100502 HUANUCO HUAMALIES ARANCAY No CP, menos de 500 VVUU 66,173
895 100503 HUANUCO HUAMALIES CHAVIN DE PARIARCA No CP, más de 500 VVUU 116,633
896 100504 HUANUCO HUAMALIES JACAS GRANDE No CP, menos de 500 VVUU 195,310
897 100505 HUANUCO HUAMALIES JIRCAN No CP, menos de 500 VVUU 119,302
898 100506 HUANUCO HUAMALIES MIRAFLORES No CP, más de 500 VVUU 99,696
899 100507 HUANUCO HUAMALIES MONZON No CP, más de 500 VVUU 757,235
900 100508 HUANUCO HUAMALIES PUNCHAO No CP, menos de 500 VVUU 63,881
901 100509 HUANUCO HUAMALIES PUÑOS No CP, menos de 500 VVUU 138,926
902 100510 HUANUCO HUAMALIES SINGA No CP, menos de 500 VVUU 113,657
903 100511 HUANUCO HUAMALIES TANTAMAYO No CP, menos de 500 VVUU 112,216
904 100601 HUANUCO LEONCIO PRADO RUPA-RUPA CPB 1,461,110
905 100602 HUANUCO LEONCIO PRADO DANIEL ALOMIA ROBLES No CP, menos de 500 VVUU 263,449
906 100603 HUANUCO LEONCIO PRADO HERMILIO VALDIZAN No CP, menos de 500 VVUU 158,091
907 100604 HUANUCO LEONCIO PRADO JOSE CRESPO Y CASTILLO CPB 767,967
908 100605 HUANUCO LEONCIO PRADO LUYANDO No CP, menos de 500 VVUU 282,366
909 100606 HUANUCO LEONCIO PRADO MARIANO DAMASO BERAUN No CP, más de 500 VVUU 301,028
910 100701 HUANUCO MARAÑON HUACRACHUCO No CP, más de 500 VVUU 756,600
911 100702 HUANUCO MARAÑON CHOLON No CP, menos de 500 VVUU 436,589
912 100703 HUANUCO MARAÑON SAN BUENAVENTURA No CP, menos de 500 VVUU 105,927
913 100801 HUANUCO PACHITEA PANAO No CP, más de 500 VVUU 1,330,859
914 100802 HUANUCO PACHITEA CHAGLLA No CP, más de 500 VVUU 434,959
915 100803 HUANUCO PACHITEA MOLINO No CP, menos de 500 VVUU 462,412
916 100804 HUANUCO PACHITEA UMARI No CP, menos de 500 VVUU 659,184
917 100901 HUANUCO PUERTO INCA PUERTO INCA No CP, más de 500 VVUU 545,454
918 100902 HUANUCO PUERTO INCA CODO DEL POZUZO No CP, menos de 500 VVUU 242,135
919 100903 HUANUCO PUERTO INCA HONORIA No CP, menos de 500 VVUU 220,103
920 100904 HUANUCO PUERTO INCA TOURNAVISTA No CP, menos de 500 VVUU 103,969
921 100905 HUANUCO PUERTO INCA YUYAPICHIS No CP, menos de 500 VVUU 222,781
922 101001 HUANUCO LAURICOCHA JESUS No CP, más de 500 VVUU 512,331
923 101002 HUANUCO LAURICOCHA BAÑOS No CP, menos de 500 VVUU 207,228
924 101003 HUANUCO LAURICOCHA JIVIA No CP, menos de 500 VVUU 100,167
925 101004 HUANUCO LAURICOCHA QUEROPALCA No CP, menos de 500 VVUU 82,334
926 101005 HUANUCO LAURICOCHA RONDOS No CP, más de 500 VVUU 173,047
927 101006 HUANUCO LAURICOCHA SAN FRANCISCO DE ASIS No CP, menos de 500 VVUU 81,975
928 101007 HUANUCO LAURICOCHA SAN MIGUEL DE CAURI No CP, menos de 500 VVUU 345,014
929 101101 HUANUCO YAROWILCA CHAVINILLO No CP, más de 500 VVUU 336,107
930 101102 HUANUCO YAROWILCA CAHUAC No CP, menos de 500 VVUU 74,229
931 101103 HUANUCO YAROWILCA CHACABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 111,274
932 101104 HUANUCO YAROWILCA APARICIO POMARES No CP, menos de 500 VVUU 188,696
933 101105 HUANUCO YAROWILCA JACAS CHICO No CP, menos de 500 VVUU 41,724
934 101106 HUANUCO YAROWILCA OBAS No CP, menos de 500 VVUU 188,671
935 101107 HUANUCO YAROWILCA PAMPAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 31,759
936 101108 HUANUCO YAROWILCA CHORAS No CP, menos de 500 VVUU 123,786
937 110101 ICA ICA ICA CPB 2,096,464
938 110102 ICA ICA LA TINGUIÑA CPB 346,993
939 110103 ICA ICA LOS AQUIJES CPB 207,188
940 110104 ICA ICA OCUCAJE No CP, menos de 500 VVUU 112,618
941 110105 ICA ICA PACHACUTEC CPB 85,978
942 110106 ICA ICA PARCONA CPB 486,651
943 110107 ICA ICA PUEBLO NUEVO No CP, más de 500 VVUU 90,038
944 110108 ICA ICA SALAS CPB 211,788
945 110109 ICA ICA SAN JOSE DE LOS MOLINOS CPB 82,083
946 110110 ICA ICA SAN JUAN BAUTISTA CPB 139,167
947 110111 ICA ICA SANTIAGO CPB 392,887
948 110112 ICA ICA SUBTANJALLA CPB 248,457
949 110113 ICA ICA TATE CPB 65,934
950 110114 ICA ICA YAUCA DEL ROSARIO No CP, menos de 500 VVUU 77,203
951 110201 ICA CHINCHA CHINCHA ALTA CPB 899,309
952 110202 ICA CHINCHA ALTO LARAN CPB 133,697
953 110203 ICA CHINCHA CHAVIN No CP, menos de 500 VVUU 62,147
954 110204 ICA CHINCHA CHINCHA BAJA No CP, más de 500 VVUU 211,666
955 110205 ICA CHINCHA EL CARMEN No CP, más de 500 VVUU 247,499
956 110206 ICA CHINCHA GROCIO PRADO CPB 268,094
957 110207 ICA CHINCHA PUEBLO NUEVO CPB 585,310
958 110208 ICA CHINCHA SAN JUAN DE YANAC No CP, menos de 500 VVUU 52,046
959 110209 ICA CHINCHA SAN PEDRO DE HUACARPANA No CP, menos de 500 VVUU 60,718
960 110210 ICA CHINCHA SUNAMPE CPB 198,646
961 110211 ICA CHINCHA TAMBO DE MORA CPB 64,336
962 110301 ICA NAZCA NAZCA CPB 414,961
963 110302 ICA NAZCA CHANGUILLO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
964 110303 ICA NAZCA EL INGENIO No CP, menos de 500 VVUU 51,659
965 110304 ICA NAZCA MARCONA No CP, más de 500 VVUU 127,524
966 110305 ICA NAZCA VISTA ALEGRE CPB 100,104
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967 110401 ICA PALPA PALPA No CP, más de 500 VVUU 117,510
968 110402 ICA PALPA LLIPATA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
969 110403 ICA PALPA RIO GRANDE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
970 110404 ICA PALPA SANTA CRUZ No CP, menos de 500 VVUU 40,813
971 110405 ICA PALPA TIBILLO No CP, menos de 500 VVUU 24,487
972 110501 ICA PISCO PISCO CPB 966,463
973 110502 ICA PISCO HUANCANO No CP, menos de 500 VVUU 45,566
974 110503 ICA PISCO HUMAY No CP, más de 500 VVUU 147,148
975 110504 ICA PISCO INDEPENDENCIA No CP, más de 500 VVUU 293,850
976 110505 ICA PISCO PARACAS No CP, más de 500 VVUU 85,499
977 110506 ICA PISCO SAN ANDRES CPB 194,482
978 110507 ICA PISCO SAN CLEMENTE CPB 229,108
979 110508 ICA PISCO TUPAC AMARU INCA CPB 185,169
980 120101 JUNIN HUANCAYO HUANCAYO CPB 2,073,747
981 120104 JUNIN HUANCAYO CARHUACALLANGA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
982 120105 JUNIN HUANCAYO CHACAPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
983 120106 JUNIN HUANCAYO CHICCHE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
984 120107 JUNIN HUANCAYO CHILCA CPB 327,797
985 120108 JUNIN HUANCAYO CHONGOS ALTO No CP, más de 500 VVUU 54,958
986 120111 JUNIN HUANCAYO CHUPURO No CP, menos de 500 VVUU 42,265
987 120112 JUNIN HUANCAYO COLCA No CP, menos de 500 VVUU 44,342
988 120113 JUNIN HUANCAYO CULLHUAS No CP, menos de 500 VVUU 54,352
989 120114 JUNIN HUANCAYO EL TAMBO CPB 1,228,676
990 120116 JUNIN HUANCAYO HUACRAPUQUIO No CP, más de 500 VVUU 40,813
991 120117 JUNIN HUANCAYO HUALHUAS No CP, más de 500 VVUU 62,243
992 120119 JUNIN HUANCAYO HUANCAN CPB 165,846
993 120120 JUNIN HUANCAYO HUASICANCHA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
994 120121 JUNIN HUANCAYO HUAYUCACHI CPB 33,956
995 120122 JUNIN HUANCAYO INGENIO No CP, menos de 500 VVUU 46,934
996 120124 JUNIN HUANCAYO PARIAHUANCA No CP, menos de 500 VVUU 146,792
997 120125 JUNIN HUANCAYO PILCOMAYO CPB 85,404
998 120126 JUNIN HUANCAYO PUCARA No CP, más de 500 VVUU 61,836
999 120127 JUNIN HUANCAYO QUICHUAY No CP, menos de 500 VVUU 24,487

1000 120128 JUNIN HUANCAYO QUILCAS No CP, más de 500 VVUU 27,003
1001 120129 JUNIN HUANCAYO SAN AGUSTIN CPB 39,071
1002 120130 JUNIN HUANCAYO SAN JERONIMO DE TUNAN CPB 84,240
1003 120132 JUNIN HUANCAYO SAÑO CPB 35,997
1004 120133 JUNIN HUANCAYO SAPALLANGA CPB 151,413
1005 120134 JUNIN HUANCAYO SICAYA CPB 44,100
1006 120135 JUNIN HUANCAYO SANTO DOMINGO DE ACOBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 177,492
1007 120136 JUNIN HUANCAYO VIQUES No CP, más de 500 VVUU 40,813
1008 120201 JUNIN CONCEPCION CONCEPCION No CP, más de 500 VVUU 330,903
1009 120202 JUNIN CONCEPCION ACO No CP, más de 500 VVUU 40,813
1010 120203 JUNIN CONCEPCION ANDAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 124,685
1011 120204 JUNIN CONCEPCION CHAMBARA No CP, menos de 500 VVUU 66,820
1012 120205 JUNIN CONCEPCION COCHAS No CP, menos de 500 VVUU 48,966
1013 120206 JUNIN CONCEPCION COMAS No CP, menos de 500 VVUU 161,467
1014 120207 JUNIN CONCEPCION HEROINAS TOLEDO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1015 120208 JUNIN CONCEPCION MANZANARES No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1016 120209 JUNIN CONCEPCION MARISCAL CASTILLA No CP, menos de 500 VVUU 52,579
1017 120210 JUNIN CONCEPCION MATAHUASI No CP, más de 500 VVUU 63,162
1018 120211 JUNIN CONCEPCION MITO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1019 120212 JUNIN CONCEPCION NUEVE DE JULIO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1020 120213 JUNIN CONCEPCION ORCOTUNA No CP, más de 500 VVUU 59,384
1021 120214 JUNIN CONCEPCION SAN JOSE DE QUERO No CP, más de 500 VVUU 127,902
1022 120215 JUNIN CONCEPCION SANTA ROSA DE OCOPA No CP, más de 500 VVUU 40,813
1023 120301 JUNIN CHANCHAMAYO CHANCHAMAYO CPB 1,300,398
1024 120302 JUNIN CHANCHAMAYO PERENE No CP, más de 500 VVUU 1,433,416
1025 120303 JUNIN CHANCHAMAYO PICHANAQUI No CP, más de 500 VVUU 1,309,497
1026 120304 JUNIN CHANCHAMAYO SAN LUIS DE SHUARO No CP, menos de 500 VVUU 242,295
1027 120305 JUNIN CHANCHAMAYO SAN RAMON No CP, más de 500 VVUU 520,066
1028 120306 JUNIN CHANCHAMAYO VITOC No CP, menos de 500 VVUU 135,082
1029 120401 JUNIN JAUJA JAUJA CPB 390,509
1030 120402 JUNIN JAUJA ACOLLA No CP, más de 500 VVUU 132,663
1031 120403 JUNIN JAUJA APATA No CP, menos de 500 VVUU 97,281
1032 120404 JUNIN JAUJA ATAURA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1033 120405 JUNIN JAUJA CANCHAYLLO No CP, menos de 500 VVUU 53,169
1034 120406 JUNIN JAUJA CURICACA No CP, menos de 500 VVUU 41,432
1035 120407 JUNIN JAUJA EL MANTARO No CP, más de 500 VVUU 40,813
1036 120408 JUNIN JAUJA HUAMALI No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1037 120409 JUNIN JAUJA HUARIPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1038 120410 JUNIN JAUJA HUERTAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1039 120411 JUNIN JAUJA JANJAILLO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1040 120412 JUNIN JAUJA JULCAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1041 120413 JUNIN JAUJA LEONOR ORDOÑEZ No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1042 120414 JUNIN JAUJA LLOCLLAPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1043 120415 JUNIN JAUJA MARCO No CP, más de 500 VVUU 40,813
1044 120416 JUNIN JAUJA MASMA No CP, menos de 500 VVUU 43,754
1045 120417 JUNIN JAUJA MASMA CHICCHE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1046 120418 JUNIN JAUJA MOLINOS No CP, más de 500 VVUU 40,813
1047 120419 JUNIN JAUJA MONOBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
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1048 120420 JUNIN JAUJA MUQUI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1049 120421 JUNIN JAUJA MUQUIYAUYO No CP, más de 500 VVUU 40,813
1050 120422 JUNIN JAUJA PACA No CP, más de 500 VVUU 40,813
1051 120423 JUNIN JAUJA PACCHA No CP, menos de 500 VVUU 25,857
1052 120424 JUNIN JAUJA PANCAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1053 120425 JUNIN JAUJA PARCO No CP, más de 500 VVUU 28,569
1054 120426 JUNIN JAUJA POMACANCHA No CP, menos de 500 VVUU 55,498
1055 120427 JUNIN JAUJA RICRAN No CP, menos de 500 VVUU 40,901
1056 120428 JUNIN JAUJA SAN LORENZO No CP, más de 500 VVUU 40,813
1057 120429 JUNIN JAUJA SAN PEDRO DE CHUNAN No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1058 120430 JUNIN JAUJA SAUSA CPB 28,569
1059 120431 JUNIN JAUJA SINCOS No CP, más de 500 VVUU 94,338
1060 120432 JUNIN JAUJA TUNAN MARCA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1061 120433 JUNIN JAUJA YAULI No CP, más de 500 VVUU 28,569
1062 120434 JUNIN JAUJA YAUYOS CPB 100,374
1063 120501 JUNIN JUNIN JUNIN No CP, más de 500 VVUU 383,211
1064 120502 JUNIN JUNIN CARHUAMAYO No CP, más de 500 VVUU 165,334
1065 120503 JUNIN JUNIN ONDORES No CP, menos de 500 VVUU 77,043
1066 120504 JUNIN JUNIN ULCUMAYO No CP, más de 500 VVUU 212,965
1067 120601 JUNIN SATIPO SATIPO No CP, más de 500 VVUU 2,725,074
1068 120602 JUNIN SATIPO COVIRIALI No CP, menos de 500 VVUU 153,374
1069 120603 JUNIN SATIPO LLAYLLA No CP, menos de 500 VVUU 245,008
1070 120604 JUNIN SATIPO MAZAMARI No CP, más de 500 VVUU 1,441,077
1071 120605 JUNIN SATIPO PAMPA HERMOSA No CP, menos de 500 VVUU 364,768
1072 120606 JUNIN SATIPO PANGOA No CP, más de 500 VVUU 1,471,331
1073 120607 JUNIN SATIPO RIO NEGRO No CP, menos de 500 VVUU 856,872
1074 120608 JUNIN SATIPO RIO TAMBO No CP, menos de 500 VVUU 1,636,469
1075 120701 JUNIN TARMA TARMA CPB 812,840
1076 120702 JUNIN TARMA ACOBAMBA No CP, más de 500 VVUU 205,758
1077 120703 JUNIN TARMA HUARICOLCA No CP, menos de 500 VVUU 67,845
1078 120704 JUNIN TARMA HUASAHUASI No CP, más de 500 VVUU 187,170
1079 120705 JUNIN TARMA LA UNION No CP, más de 500 VVUU 62,535
1080 120706 JUNIN TARMA PALCA No CP, menos de 500 VVUU 123,030
1081 120707 JUNIN TARMA PALCAMAYO No CP, más de 500 VVUU 152,586
1082 120708 JUNIN TARMA SAN PEDRO DE CAJAS No CP, más de 500 VVUU 100,013
1083 120709 JUNIN TARMA TAPO No CP, más de 500 VVUU 125,323
1084 120801 JUNIN YAULI LA OROYA CPB 265,547
1085 120802 JUNIN YAULI CHACAPALPA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1086 120803 JUNIN YAULI HUAY-HUAY No CP, más de 500 VVUU 16,325
1087 120804 JUNIN YAULI MARCAPOMACOCHA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1088 120805 JUNIN YAULI MOROCOCHA No CP, más de 500 VVUU 24,280
1089 120806 JUNIN YAULI PACCHA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1090 120807 JUNIN YAULI SANTA BARBARA DE CARHUACAYAN No CP, menos de 500 VVUU 47,959
1091 120808 JUNIN YAULI SANTA ROSA DE SACCO CPB 96,259
1092 120809 JUNIN YAULI SUITUCANCHA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1093 120810 JUNIN YAULI YAULI No CP, más de 500 VVUU 72,015
1094 120901 JUNIN CHUPACA CHUPACA CPB 604,643
1095 120902 JUNIN CHUPACA AHUAC No CP, más de 500 VVUU 123,105
1096 120903 JUNIN CHUPACA CHONGOS BAJO No CP, más de 500 VVUU 55,263
1097 120904 JUNIN CHUPACA HUACHAC No CP, menos de 500 VVUU 86,514
1098 120905 JUNIN CHUPACA HUAMANCACA CHICO No CP, más de 500 VVUU 91,935
1099 120906 JUNIN CHUPACA SAN JUAN DE ISCOS No CP, menos de 500 VVUU 49,328
1100 120907 JUNIN CHUPACA SAN JUAN DE JARPA No CP, menos de 500 VVUU 86,828
1101 120908 JUNIN CHUPACA TRES DE DICIEMBRE No CP, más de 500 VVUU 40,813
1102 120909 JUNIN CHUPACA YANACANCHA No CP, menos de 500 VVUU 117,553
1103 130101 LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO CPA 3,279,992
1104 130102 LA LIBERTAD TRUJILLO EL PORVENIR CPB 994,139
1105 130103 LA LIBERTAD TRUJILLO FLORENCIA DE MORA CPB 194,832
1106 130104 LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO CPB 291,366
1107 130105 LA LIBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA CPB 847,995
1108 130106 LA LIBERTAD TRUJILLO LAREDO CPB 297,535
1109 130107 LA LIBERTAD TRUJILLO MOCHE CPB 134,699
1110 130108 LA LIBERTAD TRUJILLO POROTO No CP, menos de 500 VVUU 129,813
1111 130109 LA LIBERTAD TRUJILLO SALAVERRY CPB 137,037
1112 130110 LA LIBERTAD TRUJILLO SIMBAL No CP, menos de 500 VVUU 162,289
1113 130111 LA LIBERTAD TRUJILLO VICTOR LARCO HERRERA CPB 201,303
1114 130201 LA LIBERTAD ASCOPE ASCOPE No CP, más de 500 VVUU 357,275
1115 130202 LA LIBERTAD ASCOPE CHICAMA No CP, más de 500 VVUU 221,202
1116 130203 LA LIBERTAD ASCOPE CHOCOPE No CP, más de 500 VVUU 143,160
1117 130204 LA LIBERTAD ASCOPE MAGDALENA DE CAO No CP, más de 500 VVUU 64,190
1118 130205 LA LIBERTAD ASCOPE PAIJAN CPB 252,822
1119 130206 LA LIBERTAD ASCOPE RAZURI No CP, más de 500 VVUU 156,173
1120 130207 LA LIBERTAD ASCOPE SANTIAGO DE CAO CPB 227,487
1121 130208 LA LIBERTAD ASCOPE CASA GRANDE CPB 239,081
1122 130301 LA LIBERTAD BOLIVAR BOLIVAR No CP, menos de 500 VVUU 167,673
1123 130302 LA LIBERTAD BOLIVAR BAMBAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 116,567
1124 130304 LA LIBERTAD BOLIVAR LONGOTEA No CP, menos de 500 VVUU 37,558
1125 130305 LA LIBERTAD BOLIVAR UCHUMARCA No CP, menos de 500 VVUU 84,684
1126 130306 LA LIBERTAD BOLIVAR UCUNCHA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1127 130401 LA LIBERTAD CHEPEN CHEPEN CPB 746,147
1128 130402 LA LIBERTAD CHEPEN PACANGA No CP, más de 500 VVUU 350,000
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1129 130403 LA LIBERTAD CHEPEN PUEBLO NUEVO No CP, más de 500 VVUU 170,470
1130 130501 LA LIBERTAD JULCAN JULCAN No CP, más de 500 VVUU 436,882
1131 130502 LA LIBERTAD JULCAN CALAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 208,700
1132 130504 LA LIBERTAD JULCAN HUASO No CP, menos de 500 VVUU 250,206
1133 130601 LA LIBERTAD OTUZCO OTUZCO No CP, más de 500 VVUU 789,538
1134 130602 LA LIBERTAD OTUZCO AGALLPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 268,872
1135 130604 LA LIBERTAD OTUZCO CHARAT No CP, menos de 500 VVUU 53,134
1136 130605 LA LIBERTAD OTUZCO HUARANCHAL No CP, menos de 500 VVUU 141,681
1137 130606 LA LIBERTAD OTUZCO LA CUESTA No CP, menos de 500 VVUU 41,450
1138 130608 LA LIBERTAD OTUZCO MACHE No CP, menos de 500 VVUU 88,569
1139 130610 LA LIBERTAD OTUZCO PARANDAY No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1140 130611 LA LIBERTAD OTUZCO SALPO No CP, menos de 500 VVUU 176,214
1141 130614 LA LIBERTAD OTUZCO USQUIL No CP, más de 500 VVUU 467,617
1142 130701 LA LIBERTAD PACASMAYO SAN PEDRO DE LLOC No CP, más de 500 VVUU 452,366
1143 130702 LA LIBERTAD PACASMAYO GUADALUPE CPB 567,462
1144 130703 LA LIBERTAD PACASMAYO JEQUETEPEQUE No CP, más de 500 VVUU 57,645
1145 130704 LA LIBERTAD PACASMAYO PACASMAYO CPB 338,790
1146 130705 LA LIBERTAD PACASMAYO SAN JOSE No CP, más de 500 VVUU 192,979
1147 130801 LA LIBERTAD PATAZ TAYABAMBA No CP, más de 500 VVUU 700,498
1148 130802 LA LIBERTAD PATAZ BULDIBUYO No CP, menos de 500 VVUU 72,178
1149 130803 LA LIBERTAD PATAZ CHILLIA No CP, menos de 500 VVUU 221,541
1150 130804 LA LIBERTAD PATAZ HUANCASPATA No CP, menos de 500 VVUU 188,637
1151 130806 LA LIBERTAD PATAZ HUAYO No CP, menos de 500 VVUU 139,368
1152 130807 LA LIBERTAD PATAZ ONGON No CP, menos de 500 VVUU 62,552
1153 130808 LA LIBERTAD PATAZ PARCOY No CP, más de 500 VVUU 461,073
1154 130809 LA LIBERTAD PATAZ PATAZ No CP, menos de 500 VVUU 144,652
1155 130810 LA LIBERTAD PATAZ PIAS No CP, menos de 500 VVUU 37,224
1156 130811 LA LIBERTAD PATAZ SANTIAGO DE CHALLAS No CP, menos de 500 VVUU 82,037
1157 130812 LA LIBERTAD PATAZ TAURIJA No CP, menos de 500 VVUU 53,823
1158 130901 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION HUAMACHUCO CPB 2,597,342
1159 130902 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION CHUGAY No CP, más de 500 VVUU 630,542
1160 130903 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION COCHORCO No CP, menos de 500 VVUU 139,978
1161 130904 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION CURGOS No CP, menos de 500 VVUU 119,798
1162 130905 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION MARCABAL No CP, menos de 500 VVUU 566,361
1163 130906 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION SANAGORAN No CP, menos de 500 VVUU 313,994
1164 130907 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION SARIN No CP, menos de 500 VVUU 374,998
1165 130908 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION SARTIMBAMBA No CP, menos de 500 VVUU 295,322
1166 131001 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO SANTIAGO DE CHUCO No CP, más de 500 VVUU 973,396
1167 131002 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO ANGASMARCA No CP, menos de 500 VVUU 76,370
1168 131003 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO CACHICADAN No CP, más de 500 VVUU 147,695
1169 131005 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO MOLLEPATA No CP, menos de 500 VVUU 95,147
1170 131006 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO QUIRUVILCA No CP, más de 500 VVUU 245,675
1171 131101 LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS No CP, más de 500 VVUU 571,532
1172 131103 LA LIBERTAD GRAN CHIMU COMPIN No CP, menos de 500 VVUU 50,328
1173 131104 LA LIBERTAD GRAN CHIMU SAYAPULLO No CP, menos de 500 VVUU 92,850
1174 131201 LA LIBERTAD VIRU VIRU CPB 789,805
1175 131202 LA LIBERTAD VIRU CHAO CPB 565,991
1176 131203 LA LIBERTAD VIRU GUADALUPITO No CP, más de 500 VVUU 198,608
1177 140101 LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO CPA 2,660,581
1178 140102 LAMBAYEQUE CHICLAYO CHONGOYAPE No CP, más de 500 VVUU 264,499
1179 140103 LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN CPB 102,183
1180 140104 LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN PUERTO No CP, más de 500 VVUU 53,239
1181 140105 LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ CPB 1,310,532
1182 140106 LAMBAYEQUE CHICLAYO LA VICTORIA CPB 662,516
1183 140107 LAMBAYEQUE CHICLAYO LAGUNAS No CP, más de 500 VVUU 119,801
1184 140108 LAMBAYEQUE CHICLAYO MONSEFU CPB 315,186
1185 140109 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA No CP, más de 500 VVUU 76,040
1186 140110 LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN No CP, más de 500 VVUU 180,853
1187 140111 LAMBAYEQUE CHICLAYO PICSI No CP, más de 500 VVUU 115,512
1188 140112 LAMBAYEQUE CHICLAYO PIMENTEL CPB 310,255
1189 140113 LAMBAYEQUE CHICLAYO REQUE No CP, más de 500 VVUU 161,434
1190 140114 LAMBAYEQUE CHICLAYO SANTA ROSA No CP, más de 500 VVUU 121,021
1191 140115 LAMBAYEQUE CHICLAYO SAÑA No CP, más de 500 VVUU 173,162
1192 140116 LAMBAYEQUE CHICLAYO CAYALTI No CP, más de 500 VVUU 185,558
1193 140117 LAMBAYEQUE CHICLAYO PATAPO CPB 231,537
1194 140118 LAMBAYEQUE CHICLAYO POMALCA CPB 233,189
1195 140119 LAMBAYEQUE CHICLAYO PUCALA No CP, más de 500 VVUU 132,951
1196 140120 LAMBAYEQUE CHICLAYO TUMAN CPB 230,840
1197 140201 LAMBAYEQUE FERREÑAFE FERREÑAFE CPB 1,008,101
1198 140202 LAMBAYEQUE FERREÑAFE CAÑARIS No CP, menos de 500 VVUU 388,919
1199 140203 LAMBAYEQUE FERREÑAFE INCAHUASI No CP, menos de 500 VVUU 418,531
1200 140204 LAMBAYEQUE FERREÑAFE MANUEL ANTONIO MESONES MURO No CP, menos de 500 VVUU 129,791
1201 140205 LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO No CP, más de 500 VVUU 532,596
1202 140206 LAMBAYEQUE FERREÑAFE PUEBLO NUEVO CPB 206,060
1203 140301 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE CPB 2,432,404
1204 140302 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE CHOCHOPE No CP, menos de 500 VVUU 83,746
1205 140303 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE ILLIMO No CP, más de 500 VVUU 229,829
1206 140304 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA No CP, más de 500 VVUU 400,222
1207 140305 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOCHUMI No CP, más de 500 VVUU 448,008
1208 140306 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MORROPE No CP, más de 500 VVUU 1,077,811
1209 140307 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOTUPE No CP, más de 500 VVUU 548,442
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1210 140308 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS No CP, más de 500 VVUU 1,106,359
1211 140309 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA No CP, más de 500 VVUU 191,245
1212 140310 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SALAS No CP, más de 500 VVUU 378,051
1213 140311 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SAN JOSE No CP, más de 500 VVUU 267,072
1214 140312 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME No CP, más de 500 VVUU 513,447
1215 150101 LIMA LIMA LIMA CPA 13,649,087
1216 150102 LIMA LIMA ANCON CPB 783,323
1217 150103 LIMA LIMA ATE CPA 4,728,075
1218 150104 LIMA LIMA BARRANCO CPA 127,703
1219 150105 LIMA LIMA BREÑA CPA 144,312
1220 150106 LIMA LIMA CARABAYLLO CPA 2,917,406
1221 150107 LIMA LIMA CHACLACAYO CPA 238,987
1222 150108 LIMA LIMA CHORRILLOS CPA 839,346
1223 150109 LIMA LIMA CIENEGUILLA CPA 861,648
1224 150110 LIMA LIMA COMAS CPA 948,363
1225 150111 LIMA LIMA EL AGUSTINO CPA 461,392
1226 150112 LIMA LIMA INDEPENDENCIA CPA 774,379
1227 150113 LIMA LIMA JESUS MARIA CPA 181,437
1228 150114 LIMA LIMA LA MOLINA CPA 373,583
1229 150115 LIMA LIMA LA VICTORIA CPA 452,835
1230 150116 LIMA LIMA LINCE CPA 174,364
1231 150117 LIMA LIMA LOS OLIVOS CPA 838,986
1232 150118 LIMA LIMA LURIGANCHO CPA 3,092,615
1233 150119 LIMA LIMA LURIN CPA 1,064,885
1234 150120 LIMA LIMA MAGDALENA DEL MAR CPA 158,618
1235 150121 LIMA LIMA MAGDALENA VIEJA CPA 123,560
1236 150122 LIMA LIMA MIRAFLORES CPA 184,889
1237 150123 LIMA LIMA PACHACAMAC CPB 2,271,109
1238 150124 LIMA LIMA PUCUSANA CPB 376,059
1239 150125 LIMA LIMA PUENTE PIEDRA CPA 5,124,408
1240 150126 LIMA LIMA PUNTA HERMOSA CPB 272,721
1241 150127 LIMA LIMA PUNTA NEGRA CPB 395,320
1242 150128 LIMA LIMA RIMAC CPA 494,457
1243 150129 LIMA LIMA SAN BARTOLO CPB 291,082
1244 150130 LIMA LIMA SAN BORJA CPA 140,007
1245 150131 LIMA LIMA SAN ISIDRO CPA 121,648
1246 150132 LIMA LIMA SAN JUAN DE LURIGANCHO CPA 5,154,419
1247 150133 LIMA LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES CPA 1,284,184
1248 150134 LIMA LIMA SAN LUIS CPA 157,740
1249 150135 LIMA LIMA SAN MARTIN DE PORRES CPA 2,746,771
1250 150136 LIMA LIMA SAN MIGUEL CPA 223,059
1251 150137 LIMA LIMA SANTA ANITA CPA 556,334
1252 150138 LIMA LIMA SANTA MARIA DEL MAR CPB 141,072
1253 150139 LIMA LIMA SANTA ROSA CPB 211,569
1254 150140 LIMA LIMA SANTIAGO DE SURCO CPA 481,850
1255 150141 LIMA LIMA SURQUILLO CPA 209,586
1256 150142 LIMA LIMA VILLA EL SALVADOR CPA 1,768,531
1257 150143 LIMA LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO CPA 2,584,452
1258 150201 LIMA BARRANCA BARRANCA CPB 441,158
1259 150202 LIMA BARRANCA PARAMONGA CPB 141,770
1260 150203 LIMA BARRANCA PATIVILCA CPB 129,827
1261 150204 LIMA BARRANCA SUPE CPB 243,569
1262 150205 LIMA BARRANCA SUPE PUERTO CPB 104,225
1263 150301 LIMA CAJATAMBO CAJATAMBO No CP, más de 500 VVUU 80,515
1264 150302 LIMA CAJATAMBO COPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1265 150303 LIMA CAJATAMBO GORGOR No CP, menos de 500 VVUU 35,163
1266 150304 LIMA CAJATAMBO HUANCAPON No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1267 150305 LIMA CAJATAMBO MANAS No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1268 150401 LIMA CANTA CANTA No CP, más de 500 VVUU 79,705
1269 150402 LIMA CANTA ARAHUAY No CP, menos de 500 VVUU 16,325
1270 150403 LIMA CANTA HUAMANTANGA No CP, más de 500 VVUU 28,569
1271 150404 LIMA CANTA HUAROS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1272 150405 LIMA CANTA LACHAQUI No CP, más de 500 VVUU 40,813
1273 150406 LIMA CANTA SAN BUENAVENTURA No CP, menos de 500 VVUU 16,325
1274 150407 LIMA CANTA SANTA ROSA DE QUIVES No CP, menos de 500 VVUU 160,813
1275 150501 LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE CPB 1,290,148
1276 150502 LIMA CAÑETE ASIA No CP, más de 500 VVUU 161,343
1277 150504 LIMA CAÑETE CERRO AZUL No CP, más de 500 VVUU 119,947
1278 150505 LIMA CAÑETE CHILCA No CP, más de 500 VVUU 202,549
1279 150506 LIMA CAÑETE COAYLLO No CP, menos de 500 VVUU 61,313
1280 150507 LIMA CAÑETE IMPERIAL CPB 159,806
1281 150508 LIMA CAÑETE LUNAHUANA No CP, más de 500 VVUU 55,642
1282 150509 LIMA CAÑETE MALA CPB 333,870
1283 150510 LIMA CAÑETE NUEVO IMPERIAL CPB 262,247
1284 150511 LIMA CAÑETE PACARAN No CP, menos de 500 VVUU 33,869
1285 150512 LIMA CAÑETE QUILMANA No CP, más de 500 VVUU 217,292
1286 150513 LIMA CAÑETE SAN ANTONIO No CP, más de 500 VVUU 75,070
1287 150514 LIMA CAÑETE SAN LUIS No CP, más de 500 VVUU 166,157
1288 150515 LIMA CAÑETE SANTA CRUZ DE FLORES No CP, más de 500 VVUU 61,712
1289 150516 LIMA CAÑETE ZUÑIGA No CP, menos de 500 VVUU 54,319
1290 150601 LIMA HUARAL HUARAL CPB 1,417,013
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1291 150602 LIMA HUARAL ATAVILLOS ALTO No CP, más de 500 VVUU 40,813
1292 150603 LIMA HUARAL ATAVILLOS BAJO No CP, más de 500 VVUU 16,325
1293 150604 LIMA HUARAL AUCALLAMA No CP, más de 500 VVUU 332,284
1294 150605 LIMA HUARAL CHANCAY CPB 413,298
1295 150606 LIMA HUARAL IHUARI No CP, menos de 500 VVUU 75,978
1296 150607 LIMA HUARAL LAMPIAN No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1297 150608 LIMA HUARAL PACARAOS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1298 150609 LIMA HUARAL SAN MIGUEL DE ACOS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1299 150611 LIMA HUARAL SUMBILCA No CP, más de 500 VVUU 40,813
1300 150612 LIMA HUARAL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1301 150701 LIMA HUAROCHIRI MATUCANA No CP, más de 500 VVUU 461,699
1302 150703 LIMA HUAROCHIRI CALLAHUANCA No CP, menos de 500 VVUU 23,955
1303 150704 LIMA HUAROCHIRI CARAMPOMA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1304 150705 LIMA HUAROCHIRI CHICLA No CP, más de 500 VVUU 138,910
1305 150706 LIMA HUAROCHIRI CUENCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1306 150707 LIMA HUAROCHIRI HUACHUPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1307 150709 LIMA HUAROCHIRI HUAROCHIRI No CP, más de 500 VVUU 28,569
1308 150710 LIMA HUAROCHIRI LAHUAYTAMBO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1309 150711 LIMA HUAROCHIRI LANGA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1310 150712 LIMA HUAROCHIRI LARAOS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1311 150713 LIMA HUAROCHIRI MARIATANA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1312 150714 LIMA HUAROCHIRI RICARDO PALMA No CP, más de 500 VVUU 93,029
1313 150715 LIMA HUAROCHIRI SAN ANDRES DE TUPICOCHA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1314 150716 LIMA HUAROCHIRI SAN ANTONIO No CP, menos de 500 VVUU 74,753
1315 150717 LIMA HUAROCHIRI SAN BARTOLOME No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1316 150720 LIMA HUAROCHIRI SAN JUAN DE TANTARANCHE No CP, menos de 500 VVUU 16,325
1317 150721 LIMA HUAROCHIRI SAN LORENZO DE QUINTI No CP, más de 500 VVUU 28,569
1318 150722 LIMA HUAROCHIRI SAN MATEO No CP, más de 500 VVUU 88,708
1319 150723 LIMA HUAROCHIRI SAN MATEO DE OTAO No CP, menos de 500 VVUU 28,578
1320 150724 LIMA HUAROCHIRI SAN PEDRO DE CASTA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1321 150725 LIMA HUAROCHIRI SAN PEDRO DE HUANCAYRE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1322 150726 LIMA HUAROCHIRI SANGALLAYA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1323 150727 LIMA HUAROCHIRI SANTA CRUZ DE COCACHACRA No CP, más de 500 VVUU 17,649
1324 150728 LIMA HUAROCHIRI SANTA EULALIA No CP, más de 500 VVUU 49,430
1325 150729 LIMA HUAROCHIRI SANTIAGO DE ANCHUCAYA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1326 150730 LIMA HUAROCHIRI SANTIAGO DE TUNA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1327 150731 LIMA HUAROCHIRI SANTO DOMINGO DE LOS OLLEROS No CP, menos de 500 VVUU 115,645
1328 150801 LIMA HUAURA HUACHO CPB 995,270
1329 150802 LIMA HUAURA AMBAR No CP, menos de 500 VVUU 86,508
1330 150803 LIMA HUAURA CALETA DE CARQUIN CPB 66,542
1331 150804 LIMA HUAURA CHECRAS No CP, más de 500 VVUU 43,554
1332 150805 LIMA HUAURA HUALMAY CPB 185,413
1333 150806 LIMA HUAURA HUAURA CPB 240,349
1334 150807 LIMA HUAURA LEONCIO PRADO No CP, menos de 500 VVUU 60,677
1335 150808 LIMA HUAURA PACCHO No CP, más de 500 VVUU 51,100
1336 150809 LIMA HUAURA SANTA LEONOR No CP, menos de 500 VVUU 47,653
1337 150810 LIMA HUAURA SANTA MARIA CPB 321,595
1338 150811 LIMA HUAURA SAYAN No CP, más de 500 VVUU 329,819
1339 150812 LIMA HUAURA VEGUETA No CP, más de 500 VVUU 251,228
1340 150901 LIMA OYON OYON No CP, más de 500 VVUU 288,347
1341 150902 LIMA OYON ANDAJES No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1342 150903 LIMA OYON CAUJUL No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1343 150904 LIMA OYON COCHAMARCA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1344 150905 LIMA OYON NAVAN No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1345 150906 LIMA OYON PACHANGARA No CP, más de 500 VVUU 53,289
1346 151001 LIMA YAUYOS YAUYOS No CP, más de 500 VVUU 152,439
1347 151002 LIMA YAUYOS ALIS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1348 151003 LIMA YAUYOS AYAUCA No CP, menos de 500 VVUU 33,143
1349 151004 LIMA YAUYOS AYAVIRI No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1350 151005 LIMA YAUYOS AZANGARO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1351 151006 LIMA YAUYOS CACRA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1352 151007 LIMA YAUYOS CARANIA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1353 151008 LIMA YAUYOS CATAHUASI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1354 151009 LIMA YAUYOS CHOCOS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1355 151010 LIMA YAUYOS COCHAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1356 151011 LIMA YAUYOS COLONIA No CP, más de 500 VVUU 28,569
1357 151012 LIMA YAUYOS HONGOS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1358 151013 LIMA YAUYOS HUAMPARA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1359 151014 LIMA YAUYOS HUANCAYA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1360 151015 LIMA YAUYOS HUANGASCAR No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1361 151016 LIMA YAUYOS HUANTAN No CP, menos de 500 VVUU 16,325
1362 151017 LIMA YAUYOS HUAÑEC No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1363 151018 LIMA YAUYOS LARAOS No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1364 151019 LIMA YAUYOS LINCHA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1365 151020 LIMA YAUYOS MADEAN No CP, menos de 500 VVUU 16,325
1366 151021 LIMA YAUYOS MIRAFLORES No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1367 151022 LIMA YAUYOS OMAS No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1368 151023 LIMA YAUYOS PUTINZA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1369 151024 LIMA YAUYOS QUINCHES No CP, más de 500 VVUU 16,325
1370 151025 LIMA YAUYOS QUINOCAY No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1371 151026 LIMA YAUYOS SAN JOAQUIN No CP, menos de 500 VVUU 24,487
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1372 151027 LIMA YAUYOS SAN PEDRO DE PILAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1373 151028 LIMA YAUYOS TANTA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1374 151029 LIMA YAUYOS TAURIPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1375 151030 LIMA YAUYOS TOMAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1376 151031 LIMA YAUYOS TUPE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1377 151032 LIMA YAUYOS VIÑAC No CP, menos de 500 VVUU 47,689
1378 151033 LIMA YAUYOS VITIS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1379 160101 LORETO MAYNAS IQUITOS CPB 3,149,950
1380 160102 LORETO MAYNAS ALTO NANAY No CP, menos de 500 VVUU 191,444
1381 160103 LORETO MAYNAS FERNANDO LORES No CP, más de 500 VVUU 373,098
1382 160104 LORETO MAYNAS INDIANA No CP, más de 500 VVUU 338,714
1383 160105 LORETO MAYNAS LAS AMAZONAS No CP, menos de 500 VVUU 320,977
1384 160106 LORETO MAYNAS MAZAN No CP, más de 500 VVUU 286,361
1385 160107 LORETO MAYNAS NAPO No CP, menos de 500 VVUU 542,331
1386 160108 LORETO MAYNAS PUNCHANA CPB 1,278,945
1387 160109 LORETO MAYNAS PUTUMAYO No CP, más de 500 VVUU 326,440
1388 160110 LORETO MAYNAS TORRES CAUSANA No CP, menos de 500 VVUU 222,942
1389 160112 LORETO MAYNAS BELEN CPB 979,968
1390 160113 LORETO MAYNAS SAN JUAN BAUTISTA CPB 2,073,467
1391 160114 LORETO MAYNAS TENIENTE MANUEL CLAVERO No CP, menos de 500 VVUU 235,580
1392 160201 LORETO ALTO AMAZONAS YURIMAGUAS CPB 2,102,165
1393 160202 LORETO ALTO AMAZONAS BALSAPUERTO No CP, menos de 500 VVUU 220,157
1394 160205 LORETO ALTO AMAZONAS JEBEROS No CP, menos de 500 VVUU 193,261
1395 160206 LORETO ALTO AMAZONAS LAGUNAS No CP, más de 500 VVUU 389,878
1396 160210 LORETO ALTO AMAZONAS SANTA CRUZ No CP, menos de 500 VVUU 68,362
1397 160301 LORETO LORETO NAUTA No CP, más de 500 VVUU 878,655
1398 160302 LORETO LORETO PARINARI No CP, menos de 500 VVUU 106,782
1399 160303 LORETO LORETO TIGRE No CP, menos de 500 VVUU 293,650
1400 160305 LORETO LORETO URARINAS No CP, más de 500 VVUU 452,067
1401 160401 LORETO MARISCAL RAMON CASTILLA RAMON CASTILLA No CP, más de 500 VVUU 1,195,390
1402 160402 LORETO MARISCAL RAMON CASTILLA PEBAS No CP, más de 500 VVUU 528,438
1403 160403 LORETO MARISCAL RAMON CASTILLA YAVARI No CP, menos de 500 VVUU 488,113
1404 160404 LORETO MARISCAL RAMON CASTILLA SAN PABLO No CP, más de 500 VVUU 497,620
1405 160501 LORETO REQUENA REQUENA CPB 904,842
1406 160502 LORETO REQUENA ALTO TAPICHE No CP, menos de 500 VVUU 51,963
1407 160503 LORETO REQUENA CAPELO No CP, menos de 500 VVUU 121,412
1408 160504 LORETO REQUENA EMILIO SAN MARTIN No CP, menos de 500 VVUU 91,523
1409 160505 LORETO REQUENA MAQUIA No CP, más de 500 VVUU 249,307
1410 160506 LORETO REQUENA PUINAHUA No CP, menos de 500 VVUU 187,113
1411 160507 LORETO REQUENA SAQUENA No CP, menos de 500 VVUU 156,324
1412 160508 LORETO REQUENA SOPLIN No CP, menos de 500 VVUU 43,493
1413 160509 LORETO REQUENA TAPICHE No CP, menos de 500 VVUU 52,431
1414 160510 LORETO REQUENA JENARO HERRERA No CP, más de 500 VVUU 98,661
1415 160601 LORETO UCAYALI CONTAMANA No CP, más de 500 VVUU 1,135,636
1416 160602 LORETO UCAYALI INAHUAYA No CP, menos de 500 VVUU 86,927
1417 160603 LORETO UCAYALI PADRE MARQUEZ No CP, menos de 500 VVUU 89,003
1418 160604 LORETO UCAYALI PAMPA HERMOSA No CP, menos de 500 VVUU 300,487
1419 160605 LORETO UCAYALI SARAYACU No CP, más de 500 VVUU 479,922
1420 160606 LORETO UCAYALI VARGAS GUERRA No CP, más de 500 VVUU 151,761
1421 160701 LORETO DATEM DEL MARAÑON BARRANCA No CP, más de 500 VVUU 349,091
1422 160702 LORETO DATEM DEL MARAÑON CAHUAPANAS No CP, menos de 500 VVUU 170,415
1423 160705 LORETO DATEM DEL MARAÑON PASTAZA No CP, menos de 500 VVUU 249,041
1424 170101 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA CPB 1,077,715
1425 170102 MADRE DE DIOS TAMBOPATA INAMBARI No CP, más de 500 VVUU 247,480
1426 170103 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LAS PIEDRAS No CP, más de 500 VVUU 174,337
1427 170104 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINTO No CP, más de 500 VVUU 140,225
1428 170201 MADRE DE DIOS MANU MANU No CP, menos de 500 VVUU 266,697
1429 170202 MADRE DE DIOS MANU FITZCARRALD No CP, menos de 500 VVUU 65,061
1430 170203 MADRE DE DIOS MANU MADRE DE DIOS No CP, menos de 500 VVUU 348,462
1431 170204 MADRE DE DIOS MANU HUEPETUHE No CP, más de 500 VVUU 58,132
1432 170301 MADRE DE DIOS TAHUAMANU IÑAPARI No CP, menos de 500 VVUU 135,237
1433 170302 MADRE DE DIOS TAHUAMANU IBERIA No CP, más de 500 VVUU 173,590
1434 170303 MADRE DE DIOS TAHUAMANU TAHUAMANU No CP, menos de 500 VVUU 96,813
1435 180101 MOQUEGUA MARISCAL NIETO MOQUEGUA CPB 272,675
1436 180102 MOQUEGUA MARISCAL NIETO CARUMAS No CP, más de 500 VVUU 94,889
1437 180103 MOQUEGUA MARISCAL NIETO CUCHUMBAYA No CP, más de 500 VVUU 12,360
1438 180104 MOQUEGUA MARISCAL NIETO SAMEGUA CPB 51,205
1439 180105 MOQUEGUA MARISCAL NIETO SAN CRISTOBAL No CP, más de 500 VVUU 58,790
1440 180106 MOQUEGUA MARISCAL NIETO TORATA No CP, más de 500 VVUU 104,524
1441 180201 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO OMATE No CP, más de 500 VVUU 301,735
1442 180202 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO CHOJATA No CP, menos de 500 VVUU 70,477
1443 180204 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO ICHUÑA No CP, más de 500 VVUU 92,803
1444 180205 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO LA CAPILLA No CP, menos de 500 VVUU 69,849
1445 180206 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO LLOQUE No CP, menos de 500 VVUU 44,152
1446 180207 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO MATALAQUE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1447 180208 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO PUQUINA No CP, más de 500 VVUU 49,116
1448 180209 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO QUINISTAQUILLAS No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1449 180210 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO UBINAS No CP, más de 500 VVUU 39,055
1450 180211 MOQUEGUA GENERAL SANCHEZ CERRO YUNGA No CP, menos de 500 VVUU 28,908
1451 180301 MOQUEGUA ILO ILO CPB 377,114
1452 180302 MOQUEGUA ILO EL ALGARROBAL No CP, menos de 500 VVUU 24,487
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1453 180303 MOQUEGUA ILO PACOCHA CPB 20,406
1454 190101 PASCO PASCO CHAUPIMARCA CPB 1,102,513
1455 190102 PASCO PASCO HUACHON No CP, más de 500 VVUU 128,872
1456 190103 PASCO PASCO HUARIACA No CP, más de 500 VVUU 142,322
1457 190104 PASCO PASCO HUAYLLAY No CP, más de 500 VVUU 239,941
1458 190105 PASCO PASCO NINACACA No CP, más de 500 VVUU 71,754
1459 190106 PASCO PASCO PALLANCHACRA No CP, menos de 500 VVUU 120,109
1460 190107 PASCO PASCO PAUCARTAMBO No CP, más de 500 VVUU 464,463
1461 190108 PASCO PASCO SAN FRANCISCO DE ASIS DE 

YARUSYACAN
No CP, más de 500 VVUU 239,707

1462 190109 PASCO PASCO SIMON BOLIVAR CPB 108,468
1463 190110 PASCO PASCO TICLACAYAN No CP, más de 500 VVUU 278,512
1464 190111 PASCO PASCO TINYAHUARCO No CP, más de 500 VVUU 106,834
1465 190112 PASCO PASCO VICCO No CP, más de 500 VVUU 65,045
1466 190113 PASCO PASCO YANACANCHA CPB 382,099
1467 190201 PASCO DANIEL ALCIDES CARRION YANAHUANCA No CP, más de 500 VVUU 704,433
1468 190202 PASCO DANIEL ALCIDES CARRION CHACAYAN No CP, más de 500 VVUU 109,716
1469 190203 PASCO DANIEL ALCIDES CARRION GOYLLARISQUIZGA No CP, menos de 500 VVUU 76,746
1470 190204 PASCO DANIEL ALCIDES CARRION PAUCAR No CP, más de 500 VVUU 59,999
1471 190205 PASCO DANIEL ALCIDES CARRION SAN PEDRO DE PILLAO No CP, menos de 500 VVUU 34,634
1472 190206 PASCO DANIEL ALCIDES CARRION SANTA ANA DE TUSI No CP, más de 500 VVUU 587,570
1473 190207 PASCO DANIEL ALCIDES CARRION TAPUC No CP, más de 500 VVUU 95,503
1474 190208 PASCO DANIEL ALCIDES CARRION VILCABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 57,495
1475 190301 PASCO OXAPAMPA OXAPAMPA No CP, más de 500 VVUU 682,543
1476 190302 PASCO OXAPAMPA CHONTABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 120,279
1477 190303 PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA No CP, menos de 500 VVUU 221,966
1478 190305 PASCO OXAPAMPA POZUZO No CP, menos de 500 VVUU 285,557
1479 190306 PASCO OXAPAMPA PUERTO BERMUDEZ No CP, más de 500 VVUU 513,953
1480 190307 PASCO OXAPAMPA VILLA RICA No CP, más de 500 VVUU 314,027
1481 190308 PASCO OXAPAMPA CONSTITUCIÓN No CP, menos de 500 VVUU 345,391
1482 200101 PIURA PIURA PIURA CPB 5,032,148
1483 200104 PIURA PIURA CASTILLA CPB 1,634,522
1484 200105 PIURA PIURA CATACAOS CPB 936,085
1485 200107 PIURA PIURA CURA MORI CPB 350,503
1486 200108 PIURA PIURA EL TALLAN No CP, más de 500 VVUU 192,626
1487 200109 PIURA PIURA LA ARENA CPB 551,403
1488 200110 PIURA PIURA LA UNION CPB 551,678
1489 200111 PIURA PIURA LAS LOMAS No CP, más de 500 VVUU 602,059
1490 200114 PIURA PIURA TAMBO GRANDE CPB 2,171,736
1491 200201 PIURA AYABACA AYABACA No CP, más de 500 VVUU 2,272,867
1492 200202 PIURA AYABACA FRIAS No CP, más de 500 VVUU 728,309
1493 200203 PIURA AYABACA JILILI No CP, menos de 500 VVUU 77,854
1494 200204 PIURA AYABACA LAGUNAS No CP, menos de 500 VVUU 246,691
1495 200205 PIURA AYABACA MONTERO No CP, menos de 500 VVUU 142,806
1496 200206 PIURA AYABACA PACAIPAMPA No CP, menos de 500 VVUU 781,393
1497 200207 PIURA AYABACA PAIMAS No CP, menos de 500 VVUU 326,698
1498 200208 PIURA AYABACA SAPILLICA No CP, menos de 500 VVUU 386,768
1499 200209 PIURA AYABACA SICCHEZ No CP, menos de 500 VVUU 79,978
1500 200210 PIURA AYABACA SUYO No CP, menos de 500 VVUU 426,201
1501 200301 PIURA HUANCABAMBA HUANCABAMBA No CP, más de 500 VVUU 1,836,069
1502 200302 PIURA HUANCABAMBA CANCHAQUE No CP, más de 500 VVUU 284,091
1503 200303 PIURA HUANCABAMBA EL CARMEN DE LA FRONTERA No CP, menos de 500 VVUU 459,496
1504 200304 PIURA HUANCABAMBA HUARMACA No CP, más de 500 VVUU 1,271,586
1505 200305 PIURA HUANCABAMBA LALAQUIZ No CP, menos de 500 VVUU 183,971
1506 200306 PIURA HUANCABAMBA SAN MIGUEL DE EL FAIQUE No CP, menos de 500 VVUU 301,086
1507 200307 PIURA HUANCABAMBA SONDOR No CP, menos de 500 VVUU 295,072
1508 200308 PIURA HUANCABAMBA SONDORILLO No CP, menos de 500 VVUU 360,972
1509 200401 PIURA MORROPON CHULUCANAS CPB 1,707,821
1510 200402 PIURA MORROPON BUENOS AIRES No CP, más de 500 VVUU 177,493
1511 200403 PIURA MORROPON CHALACO No CP, menos de 500 VVUU 242,137
1512 200404 PIURA MORROPON LA MATANZA No CP, más de 500 VVUU 283,147
1513 200405 PIURA MORROPON MORROPON No CP, más de 500 VVUU 185,033
1514 200406 PIURA MORROPON SALITRAL No CP, más de 500 VVUU 140,087
1515 200407 PIURA MORROPON SAN JUAN DE BIGOTE No CP, más de 500 VVUU 156,784
1516 200408 PIURA MORROPON SANTA CATALINA DE MOSSA No CP, menos de 500 VVUU 118,374
1517 200409 PIURA MORROPON SANTO DOMINGO No CP, menos de 500 VVUU 201,381
1518 200410 PIURA MORROPON YAMANGO No CP, menos de 500 VVUU 101,015
1519 200501 PIURA PAITA PAITA CPB 1,327,394
1520 200502 PIURA PAITA AMOTAPE No CP, más de 500 VVUU 59,453
1521 200503 PIURA PAITA ARENAL No CP, menos de 500 VVUU 45,657
1522 200504 PIURA PAITA COLAN No CP, más de 500 VVUU 190,965
1523 200505 PIURA PAITA LA HUACA No CP, más de 500 VVUU 217,326
1524 200506 PIURA PAITA TAMARINDO No CP, más de 500 VVUU 86,934
1525 200507 PIURA PAITA VICHAYAL No CP, más de 500 VVUU 101,071
1526 200601 PIURA SULLANA SULLANA CPB 2,780,796
1527 200602 PIURA SULLANA BELLAVISTA CPB 406,019
1528 200603 PIURA SULLANA IGNACIO ESCUDERO CPB 161,080
1529 200604 PIURA SULLANA LANCONES No CP, menos de 500 VVUU 376,475
1530 200605 PIURA SULLANA MARCAVELICA CPB 392,826
1531 200606 PIURA SULLANA MIGUEL CHECA No CP, más de 500 VVUU 85,242
1532 200607 PIURA SULLANA QUERECOTILLO CPB 324,265
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1533 200608 PIURA SULLANA SALITRAL CPB 116,017
1534 200701 PIURA TALARA PARIÑAS CPB 441,659
1535 200702 PIURA TALARA EL ALTO No CP, más de 500 VVUU 72,592
1536 200703 PIURA TALARA LA BREA No CP, más de 500 VVUU 77,244
1537 200705 PIURA TALARA LOS ORGANOS No CP, más de 500 VVUU 63,038
1538 200706 PIURA TALARA MANCORA No CP, más de 500 VVUU 102,010
1539 200801 PIURA SECHURA SECHURA CPB 887,605
1540 200802 PIURA SECHURA BELLAVISTA DE LA UNION No CP, más de 500 VVUU 24,358
1541 200804 PIURA SECHURA CRISTO NOS VALGA No CP, más de 500 VVUU 85,242
1542 200805 PIURA SECHURA VICE No CP, más de 500 VVUU 202,642
1543 200806 PIURA SECHURA RINCONADA LLICUAR No CP, más de 500 VVUU 35,139
1544 210101 PUNO PUNO PUNO CPB 1,544,604
1545 210102 PUNO PUNO ACORA No CP, más de 500 VVUU 697,966
1546 210103 PUNO PUNO AMANTANI No CP, menos de 500 VVUU 75,208
1547 210104 PUNO PUNO ATUNCOLLA No CP, menos de 500 VVUU 158,969
1548 210105 PUNO PUNO CAPACHICA No CP, menos de 500 VVUU 284,261
1549 210106 PUNO PUNO CHUCUITO No CP, menos de 500 VVUU 112,571
1550 210107 PUNO PUNO COATA No CP, más de 500 VVUU 181,301
1551 210108 PUNO PUNO HUATA No CP, menos de 500 VVUU 232,770
1552 210109 PUNO PUNO MAÑAZO No CP, más de 500 VVUU 133,737
1553 210110 PUNO PUNO PAUCARCOLLA No CP, menos de 500 VVUU 144,279
1554 210111 PUNO PUNO PICHACANI No CP, más de 500 VVUU 186,130
1555 210113 PUNO PUNO SAN ANTONIO No CP, menos de 500 VVUU 117,188
1556 210114 PUNO PUNO TIQUILLACA No CP, menos de 500 VVUU 86,136
1557 210115 PUNO PUNO VILQUE No CP, menos de 500 VVUU 98,981
1558 210201 PUNO AZANGARO AZANGARO No CP, más de 500 VVUU 1,669,517
1559 210202 PUNO AZANGARO ACHAYA No CP, menos de 500 VVUU 154,366
1560 210203 PUNO AZANGARO ARAPA No CP, menos de 500 VVUU 255,346
1561 210204 PUNO AZANGARO ASILLO No CP, más de 500 VVUU 502,383
1562 210205 PUNO AZANGARO CAMINACA No CP, menos de 500 VVUU 138,433
1563 210206 PUNO AZANGARO CHUPA No CP, más de 500 VVUU 394,468
1564 210207 PUNO AZANGARO JOSE DOMINGO CHOQUEHUANCA No CP, más de 500 VVUU 94,258
1565 210208 PUNO AZANGARO MUÑANI No CP, más de 500 VVUU 257,884
1566 210209 PUNO AZANGARO POTONI No CP, más de 500 VVUU 141,714
1567 210210 PUNO AZANGARO SAMAN No CP, menos de 500 VVUU 444,990
1568 210211 PUNO AZANGARO SAN ANTON No CP, más de 500 VVUU 196,115
1569 210212 PUNO AZANGARO SAN JOSE No CP, más de 500 VVUU 179,915
1570 210213 PUNO AZANGARO SAN JUAN DE SALINAS No CP, menos de 500 VVUU 154,610
1571 210214 PUNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPUJA No CP, menos de 500 VVUU 191,799
1572 210215 PUNO AZANGARO TIRAPATA No CP, menos de 500 VVUU 113,564
1573 210301 PUNO CARABAYA MACUSANI No CP, más de 500 VVUU 646,530
1574 210302 PUNO CARABAYA AJOYANI No CP, menos de 500 VVUU 72,845
1575 210303 PUNO CARABAYA AYAPATA No CP, más de 500 VVUU 133,826
1576 210304 PUNO CARABAYA COASA No CP, más de 500 VVUU 406,838
1577 210305 PUNO CARABAYA CORANI No CP, menos de 500 VVUU 81,655
1578 210306 PUNO CARABAYA CRUCERO No CP, más de 500 VVUU 163,558
1579 210307 PUNO CARABAYA ITUATA No CP, menos de 500 VVUU 219,807
1580 210309 PUNO CARABAYA SAN GABAN No CP, menos de 500 VVUU 60,208
1581 210310 PUNO CARABAYA USICAYOS No CP, más de 500 VVUU 381,390
1582 210401 PUNO CHUCUITO JULI No CP, más de 500 VVUU 1,615,088
1583 210402 PUNO CHUCUITO DESAGUADERO No CP, más de 500 VVUU 566,783
1584 210403 PUNO CHUCUITO HUACULLANI No CP, menos de 500 VVUU 612,369
1585 210404 PUNO CHUCUITO KELLUYO No CP, más de 500 VVUU 653,623
1586 210405 PUNO CHUCUITO PISACOMA No CP, más de 500 VVUU 424,737
1587 210406 PUNO CHUCUITO POMATA No CP, más de 500 VVUU 513,213
1588 210407 PUNO CHUCUITO ZEPITA No CP, más de 500 VVUU 588,737
1589 210501 PUNO EL COLLAO ILAVE CPB 1,502,981
1590 210502 PUNO EL COLLAO CAPAZO No CP, menos de 500 VVUU 118,798
1591 210503 PUNO EL COLLAO PILCUYO No CP, más de 500 VVUU 371,740
1592 210504 PUNO EL COLLAO SANTA ROSA No CP, más de 500 VVUU 262,800
1593 210505 PUNO EL COLLAO CONDURIRI No CP, menos de 500 VVUU 62,335
1594 210601 PUNO HUANCANE HUANCANE No CP, más de 500 VVUU 651,075
1595 210602 PUNO HUANCANE COJATA No CP, más de 500 VVUU 153,601
1596 210603 PUNO HUANCANE HUATASANI No CP, más de 500 VVUU 130,976
1597 210604 PUNO HUANCANE INCHUPALLA No CP, menos de 500 VVUU 69,128
1598 210605 PUNO HUANCANE PUSI No CP, menos de 500 VVUU 188,427
1599 210606 PUNO HUANCANE ROSASPATA No CP, menos de 500 VVUU 168,580
1600 210607 PUNO HUANCANE TARACO No CP, más de 500 VVUU 273,995
1601 210608 PUNO HUANCANE VILQUE CHICO No CP, menos de 500 VVUU 266,425
1602 210701 PUNO LAMPA LAMPA No CP, más de 500 VVUU 621,152
1603 210702 PUNO LAMPA CABANILLA No CP, menos de 500 VVUU 166,141
1604 210703 PUNO LAMPA CALAPUJA No CP, menos de 500 VVUU 51,797
1605 210704 PUNO LAMPA NICASIO No CP, menos de 500 VVUU 81,480
1606 210705 PUNO LAMPA OCUVIRI No CP, menos de 500 VVUU 97,887
1607 210706 PUNO LAMPA PALCA No CP, menos de 500 VVUU 93,170
1608 210707 PUNO LAMPA PARATIA No CP, menos de 500 VVUU 206,100
1609 210708 PUNO LAMPA PUCARA No CP, más de 500 VVUU 156,084
1610 210709 PUNO LAMPA SANTA LUCIA No CP, más de 500 VVUU 127,692
1611 210710 PUNO LAMPA VILAVILA No CP, menos de 500 VVUU 100,892
1612 210801 PUNO MELGAR AYAVIRI CPB 935,190
1613 210802 PUNO MELGAR ANTAUTA No CP, más de 500 VVUU 96,671
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1614 210803 PUNO MELGAR CUPI No CP, menos de 500 VVUU 110,331
1615 210804 PUNO MELGAR LLALLI No CP, más de 500 VVUU 123,940
1616 210805 PUNO MELGAR MACARI No CP, más de 500 VVUU 241,267
1617 210806 PUNO MELGAR NUÑOA No CP, más de 500 VVUU 309,465
1618 210807 PUNO MELGAR ORURILLO No CP, menos de 500 VVUU 324,597
1619 210808 PUNO MELGAR SANTA ROSA No CP, más de 500 VVUU 202,926
1620 210809 PUNO MELGAR UMACHIRI No CP, menos de 500 VVUU 145,469
1621 210901 PUNO MOHO MOHO No CP, más de 500 VVUU 554,823
1622 210902 PUNO MOHO CONIMA No CP, menos de 500 VVUU 91,051
1623 210903 PUNO MOHO HUAYRAPATA No CP, más de 500 VVUU 45,631
1624 210904 PUNO MOHO TILALI No CP, menos de 500 VVUU 47,344
1625 211001 PUNO SAN ANTONIO DE PUTINA PUTINA No CP, más de 500 VVUU 1,215,961
1626 211002 PUNO SAN ANTONIO DE PUTINA ANANEA CPB 626,209
1627 211003 PUNO SAN ANTONIO DE PUTINA PEDRO VILCA APAZA No CP, menos de 500 VVUU 157,295
1628 211004 PUNO SAN ANTONIO DE PUTINA QUILCAPUNCU No CP, más de 500 VVUU 235,080
1629 211005 PUNO SAN ANTONIO DE PUTINA SINA No CP, menos de 500 VVUU 97,841
1630 211101 PUNO SAN ROMAN JULIACA CPB 4,265,969
1631 211102 PUNO SAN ROMAN CABANA No CP, menos de 500 VVUU 199,622
1632 211103 PUNO SAN ROMAN CABANILLAS No CP, más de 500 VVUU 92,723
1633 211104 PUNO SAN ROMAN CARACOTO No CP, menos de 500 VVUU 244,342
1634 211201 PUNO SANDIA SANDIA No CP, más de 500 VVUU 576,145
1635 211202 PUNO SANDIA CUYOCUYO No CP, más de 500 VVUU 111,891
1636 211203 PUNO SANDIA LIMBANI No CP, más de 500 VVUU 130,160
1637 211204 PUNO SANDIA PATAMBUCO No CP, menos de 500 VVUU 136,599
1638 211205 PUNO SANDIA PHARA No CP, menos de 500 VVUU 138,974
1639 211206 PUNO SANDIA QUIACA No CP, menos de 500 VVUU 81,238
1640 211207 PUNO SANDIA SAN JUAN DEL ORO No CP, más de 500 VVUU 207,532
1641 211208 PUNO SANDIA YANAHUAYA No CP, más de 500 VVUU 75,256
1642 211209 PUNO SANDIA ALTO INAMBARI No CP, menos de 500 VVUU 265,894
1643 211210 PUNO SANDIA SAN PEDRO DE PUTINA PUNCO No CP, más de 500 VVUU 405,460
1644 211301 PUNO YUNGUYO YUNGUYO No CP, más de 500 VVUU 786,713
1645 211302 PUNO YUNGUYO ANAPIA No CP, menos de 500 VVUU 23,364
1646 211303 PUNO YUNGUYO COPANI No CP, menos de 500 VVUU 132,828
1647 211304 PUNO YUNGUYO CUTURAPI No CP, menos de 500 VVUU 25,444
1648 211305 PUNO YUNGUYO OLLARAYA No CP, menos de 500 VVUU 77,501
1649 211306 PUNO YUNGUYO TINICACHI No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1650 220101 SAN MARTIN MOYOBAMBA MOYOBAMBA CPB 1,551,368
1651 220102 SAN MARTIN MOYOBAMBA CALZADA No CP, más de 500 VVUU 123,599
1652 220103 SAN MARTIN MOYOBAMBA HABANA No CP, menos de 500 VVUU 84,592
1653 220104 SAN MARTIN MOYOBAMBA JEPELACIO No CP, más de 500 VVUU 335,197
1654 220105 SAN MARTIN MOYOBAMBA SORITOR No CP, más de 500 VVUU 612,521
1655 220106 SAN MARTIN MOYOBAMBA YANTALO No CP, menos de 500 VVUU 112,703
1656 220201 SAN MARTIN BELLAVISTA BELLAVISTA No CP, más de 500 VVUU 654,925
1657 220202 SAN MARTIN BELLAVISTA ALTO BIAVO No CP, más de 500 VVUU 244,467
1658 220203 SAN MARTIN BELLAVISTA BAJO BIAVO No CP, menos de 500 VVUU 514,722
1659 220204 SAN MARTIN BELLAVISTA HUALLAGA No CP, menos de 500 VVUU 103,669
1660 220205 SAN MARTIN BELLAVISTA SAN PABLO No CP, más de 500 VVUU 213,943
1661 220206 SAN MARTIN BELLAVISTA SAN RAFAEL No CP, más de 500 VVUU 162,399
1662 220301 SAN MARTIN EL DORADO SAN JOSE DE SISA No CP, más de 500 VVUU 379,595
1663 220302 SAN MARTIN EL DORADO AGUA BLANCA No CP, menos de 500 VVUU 74,170
1664 220303 SAN MARTIN EL DORADO SAN MARTIN No CP, menos de 500 VVUU 342,758
1665 220304 SAN MARTIN EL DORADO SANTA ROSA No CP, menos de 500 VVUU 274,738
1666 220305 SAN MARTIN EL DORADO SHATOJA No CP, menos de 500 VVUU 52,704
1667 220401 SAN MARTIN HUALLAGA SAPOSOA No CP, más de 500 VVUU 390,961
1668 220402 SAN MARTIN HUALLAGA ALTO SAPOSOA No CP, menos de 500 VVUU 90,264
1669 220403 SAN MARTIN HUALLAGA EL ESLABON No CP, menos de 500 VVUU 84,261
1670 220404 SAN MARTIN HUALLAGA PISCOYACU No CP, menos de 500 VVUU 89,268
1671 220405 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE No CP, menos de 500 VVUU 68,156
1672 220406 SAN MARTIN HUALLAGA TINGO DE SAPOSOA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1673 220501 SAN MARTIN LAMAS LAMAS No CP, más de 500 VVUU 831,243
1674 220502 SAN MARTIN LAMAS ALONSO DE ALVARADO No CP, más de 500 VVUU 466,349
1675 220503 SAN MARTIN LAMAS BARRANQUITA No CP, menos de 500 VVUU 173,475
1676 220504 SAN MARTIN LAMAS CAYNARACHI No CP, más de 500 VVUU 240,512
1677 220505 SAN MARTIN LAMAS CUÑUMBUQUI No CP, menos de 500 VVUU 149,898
1678 220506 SAN MARTIN LAMAS PINTO RECODO No CP, menos de 500 VVUU 314,147
1679 220507 SAN MARTIN LAMAS RUMISAPA No CP, menos de 500 VVUU 81,259
1680 220508 SAN MARTIN LAMAS SAN ROQUE DE CUMBAZA No CP, menos de 500 VVUU 41,767
1681 220509 SAN MARTIN LAMAS SHANAO No CP, menos de 500 VVUU 56,557
1682 220510 SAN MARTIN LAMAS TABALOSOS No CP, más de 500 VVUU 285,803
1683 220511 SAN MARTIN LAMAS ZAPATERO No CP, menos de 500 VVUU 162,333
1684 220601 SAN MARTIN MARISCAL CACERES JUANJUI CPB 709,548
1685 220602 SAN MARTIN MARISCAL CACERES CAMPANILLA No CP, menos de 500 VVUU 214,744
1686 220603 SAN MARTIN MARISCAL CACERES HUICUNGO No CP, más de 500 VVUU 194,245
1687 220604 SAN MARTIN MARISCAL CACERES PACHIZA No CP, menos de 500 VVUU 122,559
1688 220605 SAN MARTIN MARISCAL CACERES PAJARILLO No CP, menos de 500 VVUU 165,503
1689 220701 SAN MARTIN PICOTA PICOTA No CP, más de 500 VVUU 401,162
1690 220702 SAN MARTIN PICOTA BUENOS AIRES No CP, menos de 500 VVUU 86,930
1691 220703 SAN MARTIN PICOTA CASPISAPA No CP, menos de 500 VVUU 47,709
1692 220704 SAN MARTIN PICOTA PILLUANA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1693 220705 SAN MARTIN PICOTA PUCACACA No CP, menos de 500 VVUU 63,324
1694 220706 SAN MARTIN PICOTA SAN CRISTOBAL No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1695 220707 SAN MARTIN PICOTA SAN HILARION No CP, más de 500 VVUU 105,858
1696 220708 SAN MARTIN PICOTA SHAMBOYACU No CP, más de 500 VVUU 252,527
1697 220709 SAN MARTIN PICOTA TINGO DE PONASA No CP, más de 500 VVUU 74,777
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1698 220710 SAN MARTIN PICOTA TRES UNIDOS No CP, menos de 500 VVUU 117,546
1699 220801 SAN MARTIN RIOJA RIOJA CPB 621,177
1700 220802 SAN MARTIN RIOJA AWAJUN No CP, más de 500 VVUU 349,667
1701 220803 SAN MARTIN RIOJA ELIAS SOPLIN VARGAS No CP, más de 500 VVUU 220,722
1702 220804 SAN MARTIN RIOJA NUEVA CAJAMARCA CPB 753,590
1703 220805 SAN MARTIN RIOJA PARDO MIGUEL No CP, más de 500 VVUU 603,432
1704 220806 SAN MARTIN RIOJA POSIC No CP, menos de 500 VVUU 71,051
1705 220807 SAN MARTIN RIOJA SAN FERNANDO No CP, más de 500 VVUU 120,781
1706 220808 SAN MARTIN RIOJA YORONGOS No CP, más de 500 VVUU 115,349
1707 220809 SAN MARTIN RIOJA YURACYACU No CP, más de 500 VVUU 111,011
1708 220901 SAN MARTIN SAN MARTIN TARAPOTO CPB 1,359,634
1709 220902 SAN MARTIN SAN MARTIN ALBERTO LEVEAU No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1710 220903 SAN MARTIN SAN MARTIN CACATACHI No CP, más de 500 VVUU 17,357
1711 220904 SAN MARTIN SAN MARTIN CHAZUTA No CP, más de 500 VVUU 106,012
1712 220905 SAN MARTIN SAN MARTIN CHIPURANA No CP, menos de 500 VVUU 50,885
1713 220906 SAN MARTIN SAN MARTIN EL PORVENIR No CP, menos de 500 VVUU 61,807
1714 220907 SAN MARTIN SAN MARTIN HUIMBAYOC No CP, menos de 500 VVUU 107,643
1715 220908 SAN MARTIN SAN MARTIN JUAN GUERRA No CP, más de 500 VVUU 39,881
1716 220909 SAN MARTIN SAN MARTIN LA BANDA DE SHILCAYO CPB 444,200
1717 220910 SAN MARTIN SAN MARTIN MORALES CPB 262,579
1718 220911 SAN MARTIN SAN MARTIN PAPAPLAYA No CP, menos de 500 VVUU 66,138
1719 220912 SAN MARTIN SAN MARTIN SAN ANTONIO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1720 220913 SAN MARTIN SAN MARTIN SAUCE No CP, más de 500 VVUU 135,668
1721 220914 SAN MARTIN SAN MARTIN SHAPAJA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1722 221002 SAN MARTIN TOCACHE NUEVO PROGRESO No CP, más de 500 VVUU 344,001
1723 221003 SAN MARTIN TOCACHE POLVORA No CP, más de 500 VVUU 387,057
1724 221004 SAN MARTIN TOCACHE SHUNTE No CP, menos de 500 VVUU 42,010
1725 221005 SAN MARTIN TOCACHE UCHIZA No CP, más de 500 VVUU 489,572
1726 230101 TACNA TACNA TACNA CPA 1,181,983
1727 230102 TACNA TACNA ALTO DE LA ALIANZA CPB 259,099
1728 230103 TACNA TACNA CALANA No CP, menos de 500 VVUU 57,816
1729 230104 TACNA TACNA CIUDAD NUEVA CPB 244,101
1730 230105 TACNA TACNA INCLAN No CP, menos de 500 VVUU 111,943
1731 230106 TACNA TACNA PACHIA No CP, menos de 500 VVUU 52,503
1732 230107 TACNA TACNA PALCA No CP, menos de 500 VVUU 60,741
1733 230108 TACNA TACNA POCOLLAY CPB 129,686
1734 230109 TACNA TACNA SAMA CPB 58,006
1735 230110 TACNA TACNA CORONEL GREGORIO ALBARRACIN 

LANCHIP
CPB 539,188

1736 230201 TACNA CANDARAVE CANDARAVE No CP, más de 500 VVUU 109,399
1737 230202 TACNA CANDARAVE CAIRANI No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1738 230203 TACNA CANDARAVE CAMILACA No CP, más de 500 VVUU 40,813
1739 230204 TACNA CANDARAVE CURIBAYA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1740 230205 TACNA CANDARAVE HUANUARA No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1741 230206 TACNA CANDARAVE QUILAHUANI No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1742 230301 TACNA JORGE BASADRE LOCUMBA No CP, menos de 500 VVUU 72,557
1743 230302 TACNA JORGE BASADRE ILABAYA No CP, más de 500 VVUU 50,679
1744 230303 TACNA JORGE BASADRE ITE No CP, menos de 500 VVUU 48,844
1745 230401 TACNA TARATA TARATA No CP, más de 500 VVUU 81,232
1746 230402 TACNA TARATA HEROES ALBARRACIN No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1747 230403 TACNA TARATA ESTIQUE No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1748 230404 TACNA TARATA ESTIQUE-PAMPA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1749 230405 TACNA TARATA SITAJARA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1750 230406 TACNA TARATA SUSAPAYA No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1751 230407 TACNA TARATA TARUCACHI No CP, menos de 500 VVUU 24,487
1752 230408 TACNA TARATA TICACO No CP, menos de 500 VVUU 40,813
1753 240101 TUMBES TUMBES TUMBES CPB 748,823
1754 240102 TUMBES TUMBES CORRALES CPB 78,848
1755 240103 TUMBES TUMBES LA CRUZ No CP, más de 500 VVUU 119,755
1756 240104 TUMBES TUMBES PAMPAS DE HOSPITAL No CP, más de 500 VVUU 118,656
1757 240105 TUMBES TUMBES SAN JACINTO No CP, más de 500 VVUU 178,674
1758 240106 TUMBES TUMBES SAN JUAN DE LA VIRGEN No CP, más de 500 VVUU 87,310
1759 240201 TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR ZORRITOS No CP, más de 500 VVUU 308,518
1760 240202 TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR CASITAS No CP, menos de 500 VVUU 48,260
1761 240203 TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR CANOAS DE PUNTA SAL No CP, más de 500 VVUU 79,600
1762 240301 TUMBES ZARUMILLA ZARUMILLA No CP, más de 500 VVUU 456,192
1763 240302 TUMBES ZARUMILLA AGUAS VERDES No CP, más de 500 VVUU 286,563
1764 240304 TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL No CP, más de 500 VVUU 69,296
1765 250101 UCAYALI CORONEL PORTILLO CALLERIA CPB 4,694,971
1766 250102 UCAYALI CORONEL PORTILLO CAMPOVERDE No CP, más de 500 VVUU 535,052
1767 250103 UCAYALI CORONEL PORTILLO IPARIA No CP, menos de 500 VVUU 519,520
1768 250104 UCAYALI CORONEL PORTILLO MASISEA No CP, más de 500 VVUU 570,087
1769 250105 UCAYALI CORONEL PORTILLO YARINACOCHA CPB 1,131,294
1770 250106 UCAYALI CORONEL PORTILLO NUEVA REQUENA No CP, menos de 500 VVUU 113,587
1771 250107 UCAYALI CORONEL PORTILLO MANANTAY CPB 903,092
1772 250201 UCAYALI ATALAYA RAYMONDI No CP, más de 500 VVUU 1,298,155
1773 250202 UCAYALI ATALAYA SEPAHUA No CP, más de 500 VVUU 253,609
1774 250203 UCAYALI ATALAYA TAHUANIA No CP, menos de 500 VVUU 279,897
1775 250204 UCAYALI ATALAYA YURUA No CP, menos de 500 VVUU 123,813
1776 250301 UCAYALI PADRE ABAD PADRE ABAD No CP, más de 500 VVUU 772,353
1777 250302 UCAYALI PADRE ABAD IRAZOLA No CP, más de 500 VVUU 653,233
1778 250401 UCAYALI PURUS PURUS No CP, menos de 500 VVUU 72,680

TOTAL 480,495,464

959537-2
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Autorizan viajes de consultor y servidor 
de la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia 
y Productividad a la Federación de 
Malasia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 200-2013-EF/43

Lima, 5 de julio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, por Facsimil Circular Nº 042-2013-MINCETUR/
VMCE, de fecha 13 de junio de 2013, el Viceministro de 
Comercio Exterior del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, informa que la XVIII Ronda de Negociaciones del 
Acuerdo de Asociación Transpacífi co – TPP, se realizará 
del 14 al 25 de julio de 2013, en la ciudad de Kota Kinabalu, 
Federación de Malasia, según cronograma y de acuerdo 
a los Grupos de Negociación; asimismo, solicita acreditar 
a los funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas 
que participarán en la referida ronda de negociaciones;

Que, el objetivo principal del Acuerdo de Asociación 
Transpacífi co – TPP, es el fortalecimiento de las relaciones 
comerciales entre los países de Perú, Australia, Brunei, 
Canadá, Chile, Estados Unidos, Japón, Malasia, México, 
Nueva Zelanda, Singapur y Vietnam;

Que, en la XVIII Ronda de Negociaciones se buscará 
seguir avanzando en la discusión de los textos consolidados 
de cada grupo de negociación, a partir de los progresos 
alcanzados en las rondas anteriores, realizadas en Lima, 
República del Perú y en Vancouver, Canadá; asimismo, 
teniendo en cuenta los avances se espera que en esta 
ronda se llegue a acuerdos en temas de fondo, en los 
grupos de Inversiones, Servicios Financieros, Acceso a 
Mercados de Mercancías y Reglas de Origen;

Que, en ese sentido, se ha estimado conveniente que 
los señores Roberto Ricardo De Urioste Samanamud 
y José Carlos Farfán Vásquez, consultor y servidor, 
respectivamente de la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y Productividad del 
Ministerio de Economía y Finanzas, participen en la citada 
ronda de negociaciones;

Que, el literal a) del numeral 10.1 del artículo 10° de 
la Ley Nº 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013 dispone que los viajes que se 
efectúen en el marco de la negociación de acuerdos 
comerciales o tratados comerciales y ambientales, 
negociaciones económicas y fi nancieras y las acciones 
de promoción de importancia para el Perú se autorizan 
mediante Resolución del Titular de la entidad;

Que, en consecuencia y siendo de interés para el 
país, resulta necesario autorizar los viajes solicitados, 
cuyos gastos serán cubiertos con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Economía y Finanzas; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, la Ley N° 29951, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año 2013, 
el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y la 
Resolución Ministerial Nº 662-2012-EF/43, que aprueba 
la Directiva Nº 003-2012-EF/43.01 – Directiva para la 
Tramitación de Autorizaciones de Viajes por Comisión de 
Servicios al Exterior e Interior del País;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar, por excepción, los viajes en 
comisión de servicios, a la ciudad de Kota Kinabalu, 
Federación de Malasia, del señor Roberto Ricardo De 
Urioste Samanamud, consultor de la Dirección General 
de Asuntos de Economía Internacional, Competencia 
y Productividad, del 11 al 22 de julio de 2013, y del 
señor José Carlos Farfán Vásquez, servidor de la citada 
Dirección General del Ministerio de Economía y Finanzas, 
del 12 al 26 de Julio de 2013, para los fi nes expuestos en 
la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, serán con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del 

Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Roberto Ricardo De Urioste Samanamud

Pasajes Aéreos : US $  4 485,00
Viáticos (7 + 2 días) : US $  4 500,00

José Carlos Farfán Vásquez

Pasajes Aéreos : US $ 5 500,00
Viáticos (10 + 2 días) : US $  6 000,00

Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado los viajes, las citadas personas 
deberán presentar ante el Titular de la Entidad, un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas, los 
resultados obtenidos y la rendición de cuentas por los 
viáticos entregados.

Artículo 4°.- La presente norma no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor de las personas 
cuyos viajes se autorizan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

959089-1

EDUCACION

Designan representantes titular y 
alterno del Ministerio ante el Núcleo 
Ejecutor de Compra de carpetas para 
Instituciones Educativas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0328-2013-ED

Lima, 5 de julio de 2013

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto de Urgencia N° 058-2011, se 

dictaron medidas urgentes y extraordinarias en materia 
económica y fi nanciera para mantener y promover el 
dinamismo de la economía nacional;

Que, el artículo 6 del referido Decreto de Urgencia 
establece que los recursos destinados a fi nanciar esta 
medida se administrarán a través de la modalidad de 
Núcleos Ejecutores, los cuales tendrán a su cargo la 
gestión de las adquisiciones de bienes de las MYPE, 
correspondiendo al Ministerio de Educación la compra de 
uniformes escolares, calzado escolar, chompas escolares 
y buzos escolares;

Que, la Trigésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, 
amplía el plazo de la vigencia del capítulo I del Decreto de 
Urgencia N° 058-2011, hasta el 31 de diciembre de 2013, 
a efectos de continuar con la contratación y distribución 
de bienes a través de la modalidad de núcleos ejecutores, 
incluyendo en el ámbito de la aplicación del capítulo I de 
la referida norma, entre otros, la compra de carpetas para 
Instituciones Educativas;

Que, de acuerdo con el numeral 9.1 del artículo 9 del 
Decreto de Urgencia N° 058-2011, para la adquisición de 
cada bien, se formará un Núcleo Ejecutor de Compra, el 
cual estará conformado, entre otros, por un representante 
del Ministerio de Educación;

Que, con el objeto de garantizar una participación 
permanente ante el Núcleo Ejecutor de Compra de 
carpetas para Instituciones Educativas, se ha visto por 
conveniente designar a los representantes del Ministerio 
de Educación ante el referido Núcleo Ejecutor;

De conformidad con la Ley N° 25762, Ley Orgánica 
del Ministerio de Educación, modifi cada por la Ley N° 
26510; en la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2013; en el Decreto de 
Urgencia N° 058-2011; y el Reglamento de Organización 
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y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2012- ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora DORA ALICIA ALVA 
LAVALLE y al señor DENNIS FRANCISCO QUINTANA 
DAVILA, ambos Especialistas de la Ofi cina de Planeamiento 
y Normatividad de la Ofi cina de Infraestructura Educativa, 
como representantes titular y alterno, respectivamente, 
del Ministerio de Educación, ante el Núcleo Ejecutor de 
Compra de carpetas para Instituciones Educativas.

Artículo 2.- Los representantes designados en el 
artículo anterior, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto de Urgencia N° 058-2011, deberán informar 
periódicamente al Viceministro de Gestión Institucional 
acerca de las acciones desarrolladas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA SALAS O’BRIEN
Ministra de Educación

959187-1

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionaria 
diplomática a Uruguay, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0627/RE-2013

Lima, 8 de julio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, del 9 al 10 de julio de 2013, se realizará en la 
ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, 
la LXXVI Reunión del Foro de Consulta y Concertación 
Política del Mercado Común del Sur (MERCOSUR);

Que, del 11 al 12 de julio de 2013, se realizará en la 
referida ciudad, la XLV Reunión del Consejo del Mercado 
Común (CMC), a nivel ministerial, y la Cumbre de Jefes 
de Estado del MERCOSUR y Estados Asociados, 
respectivamente;

Que, la Directora General para Asuntos Económicos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores ejerce actualmente la 
Coordinación Nacional por el Perú del Foro de Consulta y 
Concertación Política del MERCOSUR y Estados Asociados 
(FCCP), órgano auxiliar del Consejo del Mercado Común, 
que tiene por fi nalidad ampliar y sistematizar la cooperación 
política entre los Estados Partes, con participación de los 
Estados Asociados del MERCOSUR en temas relacionados 
con la agenda de interés común;

Teniendo en cuenta la Hoja de Trámite (GAC) Nº 3611, 
del Despacho Viceministerial, de 25 de junio de 2013; y 
los Memoranda (DAE) Nº DAE0746/2013, de la Dirección 
General para Asuntos Económicos, de 25 de junio de 
2013; y (OPP) N° OPP0761/2013, de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, de 2 julio de 2013, que otorga 
certifi cación de crédito presupuestario al presente viaje;

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modifi cada por la Ley Nº 28807 y 
su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 047-
2002/PCM, modifi cado por el Decreto Supremo Nº 056-
2013/PCM; la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República, su Reglamento y modifi catorias; la Ley 
Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; y el numeral 10.1 del artículo 
10º de la Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, de la Embajadora en el Servicio Diplomático 
de la República Doraliza Marcela López Bravo, Directora 
General para Asuntos Económicos, a la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, del 9 al 12 de 

julio de 2013, para que participe en la LXXVI Reunión del 
Foro de Consulta y Concertación Política del MERCOSUR, 
en la XLV Reunión del Consejo del Mercado Común y en 
la Cumbre de Jefes de Estado del MERCOSUR y Estados 
Asociados.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0090930: Integración y Negociaciones 
Económicas Internacionales, debiendo presentar la 
rendición de cuenta en un plazo no mayor de quince 
(15) días, al término del referido viaje, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Nombres y 
Apellidos

Pasajes
Clase

Económica
US$

Viáticos
por día

US$

Número
de

días

Total
viáticos

US$

Doraliza Marcela 
López Bravo 1,280.00 370.00 4 1,480.00

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, la citada funcionaria 
diplomática presentará a la Ministra de Relaciones Exteriores, 
un informe detallado sobre las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos en las reuniones a las que asista.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDA RIVAS FRANCHINI
Ministra de Relaciones Exteriores

959287-1

SALUD

Aprueban Cuadro para Asignación de 
Personal de la Dirección de Red de 
Salud San Juan de Lurigancho

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 391-2013/MINSA

Lima, 8 de julio del 2013

Visto, el Expediente N° 13-043781-001, que contiene 
el Ofi cio N° 602-2013-DE-N° 240-ODI-D-RED-SA-SJL, 
que contiene a su vez el Informe N° 003-PO-ODI-DIRED-
SA-SJL-2013 y el Informe Legal N° 037-2013-AJ-DIRED-
SA-SJL emitidos por la Ofi cina de Desarrollo Institucional 
y el Asesor Jurídico de la Dirección de Red de Salud San 
Juan de Lurigancho, así como el Informe Nº 097-2013-
OGPP-OO/MINSA de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Salud, y; 

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ministerial Nº 409-2010/MINSA, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Dirección de Red de Salud San Juan de Lurigancho, el 
cual contiene la estructura orgánica de la citada Dirección 
de Red de Salud;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 387-2012/
MINSA se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
de la Dirección de Red de Salud San Juan de Lurigancho, 
y mediante Resolución Directoral Nº 209-DE-DIRED-SA-
SJL/ODI-2013, se aprobó su reordenamiento de cargos;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 595-
2008/MINSA y sus modifi catorias, se aprobó el Manual de 
Clasifi cación de Cargos del Ministerio de Salud;

Que, con Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, 
se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal de 
las Entidades de la Administración Pública;

Que, el artículo 11° de los precitados Lineamientos 
establece los criterios y disposiciones que deben seguir las 
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Entidades en la elaboración del mencionado documento 
de gestión;

Que, con Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA 
y sus modifi catorias, se aprobó la Directiva Administrativa 
N° 007-MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la Formulación 
de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional”, la cual señala en el literal c) del numeral 
5.3.7 del acápite V. Disposiciones Específi cas, que los 
proyectos de Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
de los Institutos Especializados, las Direcciones de Salud 
de Lima y sus órganos desconcentrados, se aprueban 
mediante Resolución Ministerial con el informe previo 
de la Ofi cina de Organización de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Saud;

Que, mediante Ley N° 28498, se autorizó al Ministerio 
de Salud a efectuar el nombramiento de los profesionales 
de salud no médicos cirujanos a nivel nacional que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la misma, se encuentren 
prestando servicios en condición de contratados bajo 
cualquier modalidad;

Que, con Ley N° 28560, se autorizó al Ministerio de 
Salud a efectuar el nombramiento del personal técnico 
asistencial y administrativo, personal de servicios y auxiliar 
asistencial que, a la fecha de entrada en vigencia de la 
misma, se encuentren prestando servicios en condición 
de contratados bajo cualquier modalidad, precisándose a 
través de la Ley N° 28744, que el cumplimiento de aquella 
es por nombramiento directo de quienes ocupan las 
plazas a la fecha de publicación de la referida Ley;

Que, por Ley N° 29682, se autorizó el nombramiento 
de los médicos cirujanos a nivel nacional – en forma 
progresiva, por concurso de méritos y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal- que se encuentren prestando 
servicios en la condición de contratados por el Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos y las direcciones 
regionales de salud de los gobiernos regionales, bajo 
cualquier modalidad, preferentemente en zonas de 
pobreza y de extrema pobreza, durante dos años continuos 
o cuatro años no consecutivos como mínimo;

Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del artículo 8° 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, han establecido como excepción 
a las medidas en materia de personal, el nombramiento 
de hasta el 55% del número de los profesionales no 
médicos cirujanos y del personal técnico asistencial y 
administrativo, personal de servicios y auxiliar asistencial, 
respectivamente, en el marco del nombramiento gradual 
a que se refi eren las Leyes N°s 28498 y 28560, sus 
normas modifi catorias y complementarias; así como 
el nombramiento de hasta el 25% del número de los 
profesionales médicos comprendidos en la Ley Nº 29682, 
respectivamente;

Que, conforme a lo señalado en el numeral 8.1 del 
artículo 8° de la Ley N° 29951, para la aplicación de los 
casos de excepción antes mencionados, es requisito que las 
plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el Cuadro para 
Asignación de Personal - CAP, y registradas en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Humanos del Sector Público a cargo 
de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, y que cuenten con la 
respectiva certifi cación del crédito presupuestario;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-SA, se 
establecen lineamientos para el proceso de nombramiento 
del año 2013 en el marco de las Leyes Nºs. 28498, 28560 
y 29682, en las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales;

Que, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo 
señala que las Ofi cinas de Planeamiento y Presupuesto 
o las que hagan sus veces en las Unidades Ejecutoras 
de Salud, deberán efectuar la modifi cación del Cuadro 
para Asignación de Personal en el caso no se cuente con 
los cargos previstos para efectuar el nombramiento del 
personal señalado en el numeral 4.4 del Decreto Supremo 
Nº 004-2013-SA;

Que, a través del Ofi cio N° 602-2013-DE-N° 240-
ODI-D-RED-SA-SJL, la Dirección de Red de Salud San 
Juan de Lurigancho remitió a la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud su 
propuesta de Cuadro para Asignación de Personal, para 
el trámite de aprobación correspondiente, sustentando 
dicho Documento de Gestión en el Informe N° 003-
PO-ODI-DIRED-SA-SJL-2013 y en el Informe Legal N° 
037-2013-AJ-DIRED-SA-SJL emitidos por la Ofi cina de 

Desarrollo Institucional y el Asesor Jurídico de la citada 
Dirección de Red de Salud, respectivamente; 

Que, con Informe N° 097-2013-OGPP-OO/MINSA, 
la Ofi cina de Organización de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto emite opinión técnica 
favorable a la propuesta de Cuadro para Asignación de 
Personal de Dirección de Red de Salud San Juan de 
Lurigancho;

Que, estando a lo informado por la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal de la Dirección de Red de Salud San Juan de 
Lurigancho;

Con el visado del Director General de Ia Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo 
N° 043-2004-PCM, en la Directiva N° 007-MINSA/OGPP-
V.02, “Directiva para la Formulación de Documentos 
Técnicos Normativos de Gestión Institucional”, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus 
modifi catorias, así como en el literal l) del artículo 8° de la 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal de la Dirección de Red de Salud San Juan de 
Lurigancho, el mismo que consta de ochocientos treinta y 
dos (832) cargos clasifi cados, que forman parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano.

El Cuadro para Asignación de Personal de la Dirección 
de Red de Salud San Juan de Lurigancho y la Resolución 
Ministerial que lo aprueba serán publicados en el Portal 
del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud (www.minsa.gob,pe).

Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 387-2012/MINSA y los dispositivos legales que se 
opongan a la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

959532-1

Aprueban Cuadro para Asignación de 
Personal del Hospital de Emergencias 
“José Casimiro Ulloa”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 392-2013/MINSA

Lima, 08 de julio del 2013

Visto, el Expediente N° 13-039484-001, que contiene el 
Ofi cio N° 516-DG-033-2013-OEPP-HEJCU, que contiene 
a su vez el Informe Técnico N° 068-2013-OEPP-HEJCU 
y el Informe Legal N° 079-2013-OAJ-HEJCU emitidos por 
la Ofi cina Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto y la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica del Hospital de Emergencias 
“José Casimiro Ulloa”, así como el Informe N° 0101-2013-
OGPP-OO/MINSA y el Memorándum N° 0806-2013-
OGPP-OO/MINSA de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Salud, y; 

CONSIDERANDO:
Que, con Resolución Ministerial Nº 767-2006/MINSA, 

se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Hospital de Emergencias “José Casimiro Ulloa”, el 
cual contiene la estructura orgánica del citado Hospital;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 404-2012/
MINSA se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
del Hospital de Emergencias “José Casimiro Ulloa”, y 
mediante Resolución Directoral Nº 324-2012-DG-HEJCU, 
se aprobó su reordenamiento de cargos;



El Peruano
Martes 9 de julio de 2013498952

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 595-
2008/MINSA y sus modifi catorias, se aprobó el Manual de 
Clasifi cación de Cargos del Ministerio de Salud;

Que, con Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, 
se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal de 
las Entidades de la Administración Pública;

Que, el artículo 11° de los precitados Lineamientos 
establece los criterios y disposiciones que deben seguir las 
Entidades en la elaboración del mencionado documento 
de gestión;

Que, con Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA 
y sus modifi catorias, se aprobó la Directiva Administrativa 
N° 007-MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la Formulación 
de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional”, la cual señala en el literal c) del numeral 
5.3.7 del acápite V. Disposiciones Específi cas, que los 
proyectos de Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
de los Institutos Especializados, las Direcciones de Salud 
de Lima y sus órganos desconcentrados, se aprueban 
mediante Resolución Ministerial con el informe previo 
de la Ofi cina de Organización de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Saud;

Que, mediante Ley N° 28498, se autorizó al Ministerio 
de Salud a efectuar el nombramiento de los profesionales de 
salud no médicos cirujanos a nivel nacional que, a la fecha de 
entrada en vigencia de la misma, se encuentren prestando 
servicios en condición de contratados bajo cualquier 
modalidad;

Que, con Ley N° 28560, se autorizó al Ministerio de 
Salud a efectuar el nombramiento del personal técnico 
asistencial y administrativo, personal de servicios y auxiliar 
asistencial que, a la fecha de entrada en vigencia de la 
misma, se encuentren prestando servicios en condición 
de contratados bajo cualquier modalidad, precisándose a 
través de la Ley N° 28744, que el cumplimiento de aquella 
es por nombramiento directo de quienes ocupan las 
plazas a la fecha de publicación de la referida Ley;

Que, por Ley N° 29682, se autorizó el nombramiento 
de los médicos cirujanos a nivel nacional – en forma 
progresiva, por concurso de méritos y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal- que se encuentren prestando 
servicios en la condición de contratados por el Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos y las direcciones 
regionales de salud de los gobiernos regionales, bajo 
cualquier modalidad, preferentemente en zonas de 
pobreza y de extrema pobreza, durante dos años continuos 
o cuatro años no consecutivos como mínimo;

Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del artículo 8° 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, han establecido como excepción 
a las medidas en materia de personal, el nombramiento de 
hasta el 55% del número de los profesionales no médicos 
cirujanos y del personal técnico asistencial y administrativo, 
personal de servicios y auxiliar asistencial, respectivamente, 
en el marco del nombramiento gradual a que se refi eren 
las Leyes N°s 28498 y 28560, sus normas modifi catorias 
y complementarias; así como el nombramiento de hasta el 
25% del número de los profesionales médicos comprendidos 
en la Ley Nº 29682, respectivamente;

Que, conforme a lo señalado en el numeral 8.1 del 
artículo 8° de la Ley N° 29951, para la aplicación de los 
casos de excepción antes mencionados, es requisito 
que las plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el 
Cuadro para Asignación de Personal - CAP, y registradas 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público a cargo de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, y que cuenten con la respectiva certifi cación 
del crédito presupuestario;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-SA, se 
establecen lineamientos para el proceso de nombramiento 
del año 2013 en el marco de las Leyes Nºs. 28498, 28560 
y 29682, en las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales;

Que, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo 
señala que las Ofi cinas de Planeamiento y Presupuesto 
o las que hagan sus veces en las Unidades Ejecutoras 
de Salud, deberán efectuar la modifi cación del Cuadro 
para Asignación de Personal en el caso no se cuente con 
los cargos previstos para efectuar el nombramiento del 
personal señalado en el numeral 4.4 del Decreto Supremo 
Nº 004-2013-SA;

Que, a través del Ofi cio N° 516-DG-033-2013-OEPP-
HEJCU, el Hospital de Emergencias “José Casimiro Ulloa” 
remitió a la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Ministerio de Salud su propuesta de Cuadro para 
Asignación de Personal, para el trámite de aprobación 
correspondiente, sustentado dicho Documento de Gestión 
en el Informe Técnico N° 068-2013-OEPP-HEJCU y 
en el Informe Legal N° 079-2013-OAJ-HEJCU emitidos 
por la Ofi cina Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto 
y la Ofi cina de Asesoría Jurídica del citado Hospital, 
respectivamente; 

Que, con Informe N° 0101-2013-OGPP-OO/MINSA y 
Memorándum N° 0806-2013-OGPP-OO/MINSA, la Ofi cina 
de Organización de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto emite opinión técnica favorable a la propuesta 
de Cuadro para Asignación de Personal del Hospital de 
Emergencias “José Casimiro Ulloa”;

Que, estando a lo informado por la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, resulta 
necesario aprobar el Cuadro para Asignación de Personal 
del Hospital de Emergencias “José Casimiro Ulloa”; 

Con el visado del Director General de Ia Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo 
N° 043-2004-PCM, en la Directiva N° 007-MINSA/OGPP-
V.02, “Directiva para la Formulación de Documentos 
Técnicos Normativos de Gestión Institucional”, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus 
modifi catorias, así como en el literal l) del artículo 8° de la 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal del Hospital de Emergencias “José Casimiro 
Ulloa”, el mismo que consta de quinientos sesenta y cinco 
(565) cargos clasifi cados, que forman parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

El Cuadro para Asignación de Personal del Hospital 
de Emergencias “José Casimiro Ulloa” y la Resolución 
Ministerial que lo aprueba serán publicados en el Portal 
del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.pe).

Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 404-2012/MINSA y los dispositivos legales que se 
opongan a la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

959532-2

Aprueban Cuadro para Asignación 
de Personal del Hospital Sergio E. 
Bernales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 393-2013/MINSA

Lima, 08 de julio del 2013

Visto, el Expediente N° 13-044585-001, que contiene el 
Ofi cio N° 1348-2013-DG/OEPE-HNSEB, que contiene a su 
vez el Informe N° 059-2013-OEPE-HNSEB y el Informe N° 
054-2013-J-OAJ-HSEB emitidos por la Ofi cina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico y la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
del Hospital Sergio E. Bernales, así como el Informe N° 098-
2013-OGPP-OO/MINSA y el Memorándum N° 0807-2013-
OGPP-OO/MINSA de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Salud, y; 

CONSIDERANDO:
Que, con Resolución Ministerial Nº 795-2003/MINSA, 

se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del 



El Peruano
Martes 9 de julio de 2013 498953
Hospital Sergio E. Bernales, el cual contiene la estructura 
orgánica del citado Hospital;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 464-2012/
MINSA se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
del Hospital Sergio E. Bernales, y mediante Resolución 
Directoral Nº 404-2012-DG/OEPE-HNSEB, se aprobó su 
reordenamiento de cargos;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 595-
2008/MINSA y sus modifi catorias, se aprobó el Manual de 
Clasifi cación de Cargos del Ministerio de Salud;

Que, con Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, 
se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal de 
las Entidades de la Administración Pública;

Que, el artículo 11° de los precitados Lineamientos 
establece los criterios y disposiciones que deben seguir las 
Entidades en la elaboración del mencionado documento de 
gestión;

Que, con Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA 
y sus modifi catorias, se aprobó la Directiva Administrativa 
N° 007-MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la Formulación 
de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional”, la cual señala en el literal c) del numeral 
5.3.7  del acápite V. Disposiciones Específi cas, que  los 
proyectos de Cuadro para Asignación de Personal  - CAP, 
de los Institutos Especializados, las Direcciones de Salud 
de Lima y sus órganos desconcentrados, se aprueban 
mediante Resolución Ministerial con el informe previo 
de la Ofi cina de Organización de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Saud;

Que, mediante Ley N° 28498, se autorizó al Ministerio 
de Salud a efectuar el nombramiento de los profesionales 
de salud no médicos cirujanos a nivel nacional que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la misma, se encuentren 
prestando servicios en condición de contratados bajo 
cualquier modalidad;

Que, con Ley N° 28560, se autorizó al Ministerio de 
Salud a efectuar el nombramiento del personal técnico 
asistencial y administrativo, personal de servicios y auxiliar 
asistencial que, a la fecha de entrada en vigencia de la 
misma, se encuentren prestando servicios en condición 
de contratados bajo cualquier modalidad, precisándose a 
través de la Ley N° 28744, que el cumplimiento de aquella 
es por nombramiento directo de quienes ocupan las 
plazas a la fecha de publicación de la referida Ley;

Que, por Ley N° 29682, se autorizó el nombramiento 
de los médicos cirujanos a nivel nacional – en forma 
progresiva, por concurso de méritos y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal- que se encuentren prestando 
servicios en la condición de contratados por el Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos y las direcciones 
regionales de salud de los gobiernos regionales, bajo 
cualquier modalidad, preferentemente en zonas de 
pobreza y de extrema pobreza, durante dos años continuos 
o cuatro años no consecutivos como mínimo;

Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del artículo 8° 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013,  han establecido como excepción 
a las medidas en materia de personal, el nombramiento de 
hasta el 55% del número de los profesionales no médicos 
cirujanos y del personal técnico asistencial y administrativo, 
personal de servicios y auxiliar asistencial, respectivamente, 
en el marco del nombramiento gradual a que se refi eren 
las Leyes N°s 28498 y 28560, sus normas modifi catorias 
y complementarias; así como el nombramiento de hasta el 
25% del número de los profesionales médicos comprendidos 
en la Ley Nº 29682, respectivamente;

Que, conforme a lo señalado en el numeral 8.1 del 
artículo 8° de la Ley N° 29951, para la aplicación de los 
casos de excepción antes mencionados, es requisito que las 
plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el Cuadro para 
Asignación de Personal - CAP, y registradas en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Humanos del Sector Público a cargo 
de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, y que cuenten con la 
respectiva certifi cación del crédito presupuestario;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-SA, se 
establecen lineamientos para el proceso de nombramiento 
del año 2013 en el marco de las Leyes Nºs. 28498, 28560 
y 29682, en las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales;

Que, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo 
señala que las Ofi cinas de Planeamiento y Presupuesto 

o las que hagan sus veces en las Unidades Ejecutoras 
de Salud, deberán efectuar la modifi cación del Cuadro 
para Asignación de Personal en el caso no se cuente con 
los cargos previstos para efectuar el nombramiento del 
personal señalado en el numeral 4.4 del Decreto Supremo 
Nº 004-2013-SA;

Que, a través del Ofi cio N° 1348-2013-DG/OEPE-
HNSEB, el Hospital Sergio E. Bernales  remitió a la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio 
de Salud su propuesta de Cuadro para Asignación de 
Personal, para el trámite de aprobación correspondiente, 
sustentado dicho Documento de Gestión en el Informe 
N° 059-2013-OEPE-HNSEB  y en el Informe N° 054-
2013-J-OAJ-HSEB emitidos por la Ofi cina Ejecutiva de 
Planeamiento y Presupuesto y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del citado Hospital, respectivamente; 

Que, con Informe N° 098-2013-OGPP-OO/MINSA y 
Memorándum N° 0807-2013-OGPP-OO/MINSA, la Ofi cina 
de Organización de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto emite opinión técnica favorable a la 
propuesta de Cuadro para Asignación de Personal del 
Hospital Sergio E. Bernales;

Que, estando a lo informado por la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal del Hospital Sergio E. Bernales; 

Con el visado del Director General de Ia Ofi cina 
General de Planeamiento y  Presupuesto, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo 
N° 043-2004-PCM, en la Directiva N° 007-MINSA/OGPP-
V.02, “Directiva para la Formulación de Documentos 
Técnicos Normativos de Gestión Institucional”, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus 
modifi catorias, así como en el  literal l) del artículo 8° de la 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Cuadro para Asignación 
de Personal del Hospital Sergio E. Bernales, el mismo 
que consta de mil ciento cuarenta y tres (1143) cargos 
clasifi cados, que forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

El Cuadro para Asignación de Personal del Hospital 
Sergio E. Bernales y la Resolución Ministerial que lo 
aprueba serán publicados en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio 
de Salud (www.minsa.gob.pe).

Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 404-2012/MINSA y los dispositivos legales que se 
opongan a la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

959532-3

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Autorizan a GM Conversiones Sociedad 
Anónima Cerrada como taller de 
conversión a gas natural vehicular, 
para instalación de kit de conversión o 
cambio de motor en local ubicado en el 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 2437-2013-MTC/15

Lima, 13 de junio de 2013
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VISTOS:

Los Partes Diarios N°s 065121, 072706 y 072717 
presentados por la empresa denominada GM 
CONVERSIONES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
mediante los cuales solicita autorización para funcionar 
como Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular – GNV, 
en el local ubicado en la Av. Colonial N° 1703 Urbanización 
La Trinidad, Distrito, Provincia y Departamento de Lima, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, la Directiva Nº 001-2005-MTC/15, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 3990-2005-MTC/15, modifi cada 
por las Resoluciones Directorales Nºs 7150-2006-MTC/15 
y 4284-2008-MTC/15 y elevada a rango de Decreto 
Supremo conforme al Artículo 2° del Decreto Supremo 
N° 016-2008-MTC, sobre “Régimen de autorización 
y funcionamiento de las Entidades Certifi cadoras de 
Conversiones y Talleres de Conversión a GNV”, en 
adelante La Directiva, establece el procedimiento y 
requisitos que deben presentar las personas jurídicas 
para ser autorizadas como Talleres de Conversión a Gas 
Natural Vehicular;

Que, el numeral 6 de la citada Directiva, el 
Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular es el 
establecimiento autorizado por la Dirección General 
de Transporte Terrestre para realizar la conversión del 
sistema de combustión de los vehículos originalmente 
diseñados para la combustión de gasolina, al sistema 
de combustión de GNV, mediante la incorporación 
de un kit de conversión o el cambio de motor, para 
cuyo efecto dispone de personal técnico capacitado, 
instalaciones, equipos y herramientas para la 
instalación, mantenimiento y reparación de los equipos 
de conversión, del motor dedicado instalado y del 
vehículo convertido en general;

Que, mediante Parte Diario N° 065121 de fecha 
17 de mayo de 2013 la empresa denominada GM 
CONVERSIONES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
en adelante La Empresa, solicita autorización para 
funcionar como Taller de Conversión a Gas Natural 
Vehicular – GNV, en el local ubicado en la Av. Colonial 
N° 1703 Urbanización La Trinidad, Distrito, Provincia y 
Departamento de Lima, con la fi nalidad de realizar la 
conversión del sistema de combustión de los vehículos 
originalmente diseñados para la combustión de 
gasolina, diesel o GLP al sistema de combustión de GNV 
mediante la incorporación de un kit de conversión, para 
cuyo efecto manifi esta disponer de personal técnico 
capacitado, instalaciones, equipos y herramientas 
para la instalación, mantenimiento y reparación de los 
equipos de conversión;

Que, mediante Ofi cio N° 3557-2013-MTC/15.03 de 
fecha 22 de mayo de 2013 y notifi cado el 24 de mayo 
de 2013, esta administración formuló las observaciones 
pertinentes a la solicitud presentada por La Empresa, 
requiriéndole la subsanación correspondiente, para la cual 
se le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles, y mediante 
Partes Diarios N°s 072706 y 072717 ambos de fecha 30 
de mayo de 2013, presentó diversa documentación con la 
fi nalidad de subsanar las observaciones señaladas en el 
ofi cio indicado;

Que, de acuerdo al Informe Nº 437-2013-MTC/15.03.
A.A., elaborado por la Dirección de Circulación y Seguridad 
Vial, se advierte que la documentación presentada, cumple 
con lo establecido en el numeral 6.2 de la Directiva, por 
lo que procede emitir el acto administrativo autorizando a 
la empresa GM CONVERSIONES SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA, como Taller de Conversión a Gas Natural 
Vehicular – GNV; 

De conformidad con la Ley N° 29370, Decreto 
Supremo Nº 058-2003-MTC y sus modificatorias; y 
la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 sobre el “Régimen 
de Autorización y Funcionamiento de las Entidades 
Certificadoras de Conversiones y de los Talleres 
de Conversión a GNV”, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 3990-2005-MTC/15 y modificada por las 
Resoluciones Directorales Nºs 7150-2006-MTC/15 
y 4284-2008-MTC/15 y elevado al rango de Decreto 
Supremo conforme al Artículo 2° del Decreto Supremo 
N° 016-2008-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar a la empresa GM 
CONVERSIONES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
como Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular – GNV 
para la instalación del kit de conversión o el cambio de 
motor correspondiente y operar en el local ubicado en la 
Av. Colonial N° 1703 Urbanización La Trinidad, Distrito, 
Provincia y Departamento de Lima, por el plazo de 
cinco (05) años contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo Segundo.- La empresa GM CONVERSIONES 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, bajo responsabilidad 
debe presentar a la Dirección General de Transporte 
Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
el correspondiente “Certifi cado de Inspección del Taller” 
vigente emitido por alguna Entidad Certifi cadora de 
Conversiones antes del vencimiento de los plazos que se 
señalan a continuación:

ACTO Fecha máxima de
presentación

Primera Inspección anual del taller 02 de mayo de 2014
Segunda Inspección anual del taller 02 de mayo de 2015
Tercera Inspección anual del taller 02 de mayo de 2016
Cuarta Inspección anual del taller 02 de mayo de 2017
Quinta Inspección anual del taller 02 de mayo de 2018

En caso que la empresa autorizada no presente el 
correspondiente “Certifi cado de Inspección del Taller” 
vigente al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el numeral 6.6 de 
la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 referida a la caducidad 
de la autorización.

Artículo Tercero.- La empresa GM CONVERSIONES 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, bajo responsabilidad 
debe presentar a la Dirección General de Transporte 
Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
la renovación o contratación de una nueva póliza de 
seguro de responsabilidad civil extracontractual contratada 
antes del vencimiento de los plazos que se señalan a 
continuación:

ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2014
Segunda renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2015
Tercera renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2016
Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2017
Quinta renovación o contratación de nueva póliza 08 de mayo de 2018

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el numeral 6.6 de 
la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 referida a la caducidad 
de la autorización.

Artículo Cuarto.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
(SUTRAN), copia de la presente Resolución Directoral 
para las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo Quinto.- Remítase copia de la presente 
Resolución Directoral al Administrador del Sistema de 
Control de Carga de GNV.

Artículo Sexto.- La presente Resolución Directoral 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”. El costo de la publicación 
de la presente Resolución Directoral será asumido por la 
empresa solicitante.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS QWISTGAARD SUÁREZ
Director General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

958851-1
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ORGANISMOS EJECUTORES

BIBLIOTECA NACIONAL

DEL PERÚ

Designan Directora General de la 
Oficina de Asesoría Legal de la 
Biblioteca Nacional del Perú

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NACIONAL
Nº 079-2013-BNP 

 Lima, 5 de julio de 2013

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA BIBLIOTECA 
NACIONAL DEL PERÚ,

VISTOS, el Memorando N° 099-2013-BNP-DN, de 
fecha 05 julio de 2013, emitido por la Dirección Nacional 
de la Biblioteca Nacional del Perú, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Biblioteca Nacional del Perú, es un Organismo 

Público Ejecutor conforme a lo establecido en el Decreto 
Supremo Nº 034-2008-PCM, ratifi cado por Decreto 
Supremo Nº 048-2010-PCM y Decreto Supremo Nº 
058-2011-PCM, por el cual se aprobó la califi cación de 
Organismos Públicos de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que, la Biblioteca Nacional es un organismo público 
ejecutor que se encuentra adscrito al Ministerio de 
Cultura, en concordancia con el artículo 11º de la Ley 
Nº 29565 “Ley de Creación del Ministerio de Cultura” y 
con lo dispuesto por el inciso a) del artículo único de la 
disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
Nº 001-2010-MC “Decreto Supremo que aprueba fusiones 
de entidades y órganos en el Ministerio de Cultura”;

Que, de acuerdo a lo indicado en el artículo 4º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca 
Nacional del Perú y del Sistema Nacional de Bibliotecas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2002-ED, la 
Biblioteca Nacional del Perú tiene autonomía técnica, 
administrativa y económica que supone la facultad de 
organizarse internamente, determinar y reglamentar los 
servicios públicos de su responsabilidad;

Que, mediante Memorándum del Visto, la Dirección 
Nacional de la Biblioteca Nacional del Perú, dispone la 
designación como Directora General de la Ofi cina de 
Asesoría Legal a la abogada Nidia Edith Vargas Rojas, 
categoría remunerativa F-4, cargo considerado de 
confi anza;

Que, conforme al Manual Normativo de Personal N° 
002-92-DNP “Desplazamiento de Personal”, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 013-92-INAP-DNP, 
señala que la Designación consiste en el desempeño 
de un cargo de responsabilidad directa o de confi anza 
por decisión de la autoridad competente en la misma o 
diferente entidad, con los derechos y limitaciones que las 
leyes establecen, siendo esta de carácter temporal y no 
conlleva la estabilidad laboral, requiere plaza vacante y se 
formaliza con Resolución;

Que, todas las Resoluciones de Designación o 
Nombramiento de funcionarios encargados surten efecto 
a partir del día de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano, salvo disposición en contrario de la misma que 
postergue su vigencia, en conformidad con lo establecido 
en el artículo 6º de la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de Funcionarios Públicos;

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM; el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Biblioteca Nacional del Perú y del Sistema Nacional de 
Bibliotecas, aprobado por Decreto Supremo Nº024-2002-
ED, y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDA a partir de 
la publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano la designación de la Abogada Selina Perales 
Huayascache como Directora General de la Ofi cina de 
Asesoría Legal de la Biblioteca Nacional del Perú, dándole 
las gracias por los servicios prestados en el cargo.

Artículo Segundo.- DESIGNAR a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano a la abogada Nidia Edith Vargas Rojas en la 
Plaza N° 057, Directora General de la Ofi cina de Asesoría 
Legal de la Biblioteca Nacional del Perú, Categoría 
Remunerativa F-4, de la Biblioteca Nacional del Perú.

Artículo Tercero.- Publicar la presente en el Diario 
Ofi cial El Peruano y en la página Web Institucional: (http://
www.bnp.gob.pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RAMÓN ELÍAS MUJICA PINILLA
Director Nacional

959054-1

ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Asignan Gerentes Públicos en 
diversos cargos del Instituto Nacional 
Penitenciario

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 114-2013-SERVIR-PE

Lima, 3 de julio de 2013

VISTOS, el Informe N° 105-2013-SERVIR/GDGP de 
la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública y el Acta 
de Comité de Gerentes N° 18-2013, y; 

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1024 se 

crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al 
que se incorporan profesionales altamente capaces, 
seleccionados en procesos competitivos y transparentes, 
para ser destinados a entidades del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así lo 
requieran a la Autoridad Nacional del Servicio Civil; 

Que, el artículo 12° del Reglamento del Régimen 
Laboral del Cuerpo de Gerentes Públicos, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 030-2009-PCM, dispone que los 
candidatos que se hubieren incorporado al Cuerpo de 
Gerentes Públicos serán asignados a un cargo de destino 
siempre que cuenten con vacantes; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 043-2012-SERVIR-PE, los señores Javier Humberto 
Arcos Tapia, Samuel Wilson Bernal Cabanillas, Giovanni 
Luis Elliot Arias, César Enrique Llacsahuanga Solano y 
Marco Antonio Montalvo Torres fueron incorporados al 
Cuerpo de Gerentes Públicos;

Que, mediante Ofi cio N° 0650-2012-INPE/01, el Presidente 
del Consejo Nacional Penitenciario del Instituto Nacional 
Penitenciario, solicita la asignación de un Gerente Público 
para ocupar el cargo de Jefe de la Unidad de Presupuesto, 
dicho cargo de destino fue aprobado por la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 197-2012-SERVIR-PE; 

Que, mediante Ofi cio N° 049-2012-INPE/01, el Presidente 
del Consejo Nacional Penitenciario del Instituto Nacional 
Penitenciario, solicita la asignación de Gerentes Públicos 
para ocupar entre otros los cargos de Jefe de la Unidad de 
Administración de la Ofi cina Regional Nor Oriente San Martín, 
Jefe de la Unidad de Administración de la Ofi cina Regional 
Sur Oriente Cusco, Jefe de la Unidad de Administración de 
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la Ofi cina Regional Norte Chiclayo y Jefe de la Unidad de 
Administración de la Ofi cina Regional Oriente Pucallpa, 
dichos cargos de destino fueron aprobados por la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 103-2013-SERVIR-PE;

Que, el Consejo Directivo en su sesión N° 027-2013 
aprobó las asignaciones de los Gerentes Públicos Javier 
Humberto Arcos Tapia, Samuel Wilson Bernal Cabanillas, 
Giovanni Luis Elliot Arias, César Enrique Llacsahuanga 
Solano y Marco Antonio Montalvo Torres a los cargos de 
Jefe de la Unidad de Presupuesto, Jefe de la Unidad de 
Administración de la Ofi cina Regional Nor Oriente San Martín, 
Jefe de la Unidad de Administración de la Ofi cina Regional 
Sur Oriente Cusco, Jefe de la Unidad de Administración de 
la Ofi cina Regional Norte Chiclayo y Jefe de la Unidad de 
Administración de la Ofi cina Regional Oriente Pucallpa del 
Instituto Nacional Penitenciario, respectivamente;

Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1024, 
el Decreto Supremo N° 030-2009-PCM; y en uso de las 
facultades establecidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 062-2008-PCM 
y modifi catorias; 

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Asignar a los Gerentes Públicos 

que se señalan a continuación a la entidad y cargo de 
destino según el detalle siguiente:

GERENTE PÚBLICO CARGO ENTIDAD DE DESTINO
Javier Humberto 

Arcos Tapia
Jefe de la Unidad de 

Presupuesto

Instituto Nacional 
Penitenciario

Samuel Wilson 
Bernal Cabanillas

Jefe de la Unidad de
Administración de la Ofi -

cina Regional Nor Oriente 
San Martín

Giovanni Luis Elliot 
Arias

Jefe de la Unidad de 
Administración de la 
Ofi cina Regional Sur 

Oriente Cusco 

César Enrique Llac-
sahuanga Solano 

Jefe de la Unidad de
Administración de la 

Ofi cina Regional Norte 
Chiclayo

Marco Antonio 
Montalvo Torres

Jefe de la Unidad de 
Administración de la 

Ofi cina Regional Oriente 
Pucallpa

Artículo Segundo.- El vínculo laboral especial con el 
Instituto Nacional Penitenciario, se iniciará una vez cumplidas 
las formalidades a cargo de la referida entidad de destino.

Artículo Tercero.- Publicar en el diario ofi cial El 
Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN
Presidente Ejecutivo

959269-1

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LAS CONTRATACIONES

DEL ESTADO

Aprueban Directiva “Procedimiento 
para la obtención de la conformidad 
de las Bases del Proceso de Selección 
Abreviado (PSA) previsto en el Decreto 
de Urgencia Nº 024-2006”

RESOLUCIÓN Nº 214-2013-OSCE/PRE

Jesús María, 24 de junio de 2013

VISTOS:

El Acta del Consejo Directivo Nº 006-2013/OSCE-CD 
de fecha 20 de junio de 2013, correspondiente a la Sesión 
Ordinaria Nº 006-2013/OSCE-CD, el Informe Nº 030-
2013/DTN de la Dirección Técnico Normativa y el Informe 
Nº 439-2013/OAJ, de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 57º de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo Nº 1017, 
modifi cada por Ley Nº 29873, establece que el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE es 
un organismo público adscrito al Ministerio de Economía 
y Finanzas, con personería jurídica de derecho público, 
que goza de autonomía técnica, funcional, administrativa, 
económica y fi nanciera;

Que, el literal c) del artículo 58° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto 
Legislativo Nº 1017, modifi cada por la Ley N° 29873 
señala que el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE, tiene entre sus funciones el emitir 
Directivas en las materias de su competencia;

Que, mediante Resolución N° 513-2006/CONSUCODE/
PRE del 16 de noviembre de 2006 se aprobó la Directiva 
N° 011-2006/CONSUCODE/PRE “Procedimiento para la 
obtención de la conformidad de las Bases del Proceso 
de Selección Abreviado (PSA) previsto en el Decreto 
de Urgencia N° 024-2006” y las Bases Estandarizadas 
para la adquisición de bienes, contratación de servicios 
y ejecución de obras, que deben emplear los Comités 
Especiales, a efectos de elaborar la Bases para convocar 
los Procesos de Selección Abreviados que regula el 
Decreto de Urgencia N° 024-2006;

Que, mediante la Ley N° 29951 “Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el año fi scal 2013”, se autorizó 
al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a 
utilizar el Proceso de Selección Abreviado (PSA), para la 
contratación de obras, bienes y servicios necesarios, en 
el marco de la implementación del “Plan de Desarrollo de 
Ciudades Sostenibles en Zonas de Fronteras”;

Que, mediante Informe N° 030-2013/DTN la Dirección 
Técnico Normativa refi ere que la Directiva N° 011-2006/
CONSUCODE/PRE tuvo como base legal, entre otros, el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-
2004-PCM y el Reglamento de Organización y Funciones 
del CONSUCODE, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 040-2006-EF, normas que actualmente no se 
encuentran vigentes;

Que, respecto a las Bases Estandarizadas para 
la adquisición de bienes, contratación de servicios y 
ejecución de obras en el marco del Proceso de Selección 
Abreviado -PSA-, la Dirección Técnico Normativa señala 
que éstas hacen referencia a normas legales que a 
la fecha no se encuentran vigentes tales como la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Ley N° 
26850, la Ley N° 27143 “Ley de Promoción Temporal del 
Desarrollo Productivo Nacional” y su modifi catoria, Ley N° 
28652 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 
fi scal 2006”, y la Resolución de Contraloría N° 123-2000-
CG;

Que, el artículo 49° del Reglamento de Organización y 
Funciones del OSCE, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 789-2011-EF/10, señala que la Sub Dirección de 
Normatividad de la Dirección Técnica Normativa es 
responsable de la formulación de Directivas, Bases 
Estandarizadas y otros instrumentos referidos a la 
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado y 
a la mejora del sistema de contratación pública;

Que, en el marco de dichas facultades, la Dirección 
Técnica Normativa ha elaborado el proyecto de 
Directiva sobre el “Procedimiento para la obtención de 
la conformidad de las Bases del Proceso de Selección 
Abreviado (PSA) previsto en el Decreto de Urgencia N° 
024-2006”, así como cuatro (04) proyectos de Bases 
Estándar para la contratación de: bienes/suministro de 
bienes, servicios/consultoría en general, consultoría de 
obras y ejecución de obras, en el marco del Proceso de 
Selección Abreviado;

Que, el numeral 60.1 del artículo 60º de la Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que el Consejo 
Directivo es el máximo órgano del OSCE y tiene entre 
sus funciones, conforme al literal e) del citado numeral, 
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las que se le asigne en el Reglamento de Organización 
y Funciones;

Que, los literales a) y m) del artículo 8º del Reglamento 
de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 789-2011-EF/10, señala como 
funciones del Consejo Directivo aprobar las Directivas 
referidas en el inciso c) del artículo 58° de la Ley, así como 
las Bases Estandarizadas a ser utilizadas obligatoriamente 
por las entidades del Estado;

Que, en ese sentido, el Consejo Directivo en la Sesión 
Ordinaria Nº 006-2013/OSCE-CD, de fecha 20 de junio de 
2013, acordó aprobar la Directiva sobre el “Procedimiento 
para la obtención de la conformidad de las Bases del 
Proceso de Selección Abreviado (PSA) previsto en el 
Decreto de Urgencia N° 024-2006”, así como cuatro 
(04) proyectos de Bases Estándar para la contratación 
de: bienes/suministro de bienes, servicios/consultoría en 
general, consultoría de obras y ejecución de obras, en el 
marco del Proceso de Selección Abreviado;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto 
resolutivo formalizando el citado Acuerdo del Consejo 
Directivo;

Con las visaciones de la Dirección Técnico Normativa, 
la Sub Dirección de Normatividad, la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica y la Secretaría General; 

De conformidad con el literal m) del artículo 11º del 
Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 789-2011-EF/10, 
y con los artículos 6º y 7º inciso 8) del Reglamento Interno 
de Funcionamiento del Consejo Directivo del OSCE; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la Directiva N° 003-2013-OSCE/
CD “Procedimiento para la obtención de la conformidad 
de las Bases del Proceso de Selección Abreviado (PSA) 
previsto en el Decreto de Urgencia N° 024-2006”.

Artículo 2º.- Aprobar, en el marco del Proceso 
de Selección Abreviado, las Bases Estándar para la 
contratación de: 

- Bienes/suministro de bienes, 
- Servicios/consultoría en general, 

- Consultoría de obras; y,
- Ejecución de obras. 

Artículo 3º.- Dejar sin efecto la Directiva N° 011-2006/
CONSUCODE/PRE “Procedimiento para la obtención de 
la conformidad de las Bases del Proceso de Selección 
Abreviado (PSA) previsto en el Decreto de Urgencia 
N° 024-2006” aprobada por Resolución N° 513-2006/
CONSUCODE/PRE del 16 de noviembre de 2006.

Artículo 4º.- Publicar la Directiva N° 003 -2013-OSCE/
CD y las Bases Estándar aprobadas por la presente 
Resolución, en el Portal Web del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe) y el Portal Web del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado – OSCE (www.osce.gob.
pe).

Artículo 5°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGALI ROJAS DELGADO
Presidenta Ejecutiva

959072-1

PODER JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Autorizan viaje de Representante del 
Poder Judicial del Perú a Chile, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL

R. A. N° 232-2013-P-PJ

Lima, 8 de julio de 2013

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, 
para efecto de la publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta 
lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste 
podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN
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VISTO:

El Ofi cio N° 478-2013-GA-P-PJ de fecha 03 de julio 
de 2013, emitido por el Coordinador del Gabinete de 
Asesores de la Presidencia del Poder Judicial, y el Ofi cio 
N° 1247-2013-GG-PJ, de fecha 05 de julio de 2013, de la 
Gerencia General del Poder Judicial;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ofi cio N° 478-2013-GA-P-PJ de fecha 
03 de julio de 2013, el Coordinador del Gabinete de 
Asesores de la Presidencia del Poder Judicial comunica 
que en relación al documento cursado por la Doctora 
Constanza Reyes Sabag, Secretaria Pro Tempore de la 
XVII Cumbre Judicial Iberoamericana que hace llegar una 
invitación para participar en la Reunión Preparatoria de la 
Quinta Feria de Justicia y Tecnología, la cual se llevará a 
cabo del 10 al 11 de julio próximo en el Centro de Justicia 
de Santiago (República de Chile), y por encargo del 
Doctor Enrique Mendoza Ramírez, Presidente del Poder 
Judicial se designe como participante en esta actividad al 
Sr. Ing. Daniel Fernando Maldonado González, Gerente 
de Informática de la Gerencia General del Poder Judicial; 
por lo que resulta necesario efectuar las acciones 
administrativas pertinentes;

Que, en tal sentido, mediante Informe N° 115-2013-
GAF-GG-PJ, de fecha 05 de julio de 2013, la Gerencia 
de Administración y Finanzas de la Gerencia General 
adjunta el detalle de gastos a otorgarse al funcionario 
designado para participar de la Comisión de Servicios 
antes mencionada, por el período del 09 al 12 de julio de 
2013, en base al siguiente detalle:

VIATICOS: $ 277.50 Doscientos setenta y siete con 50/100 Dólares 
Americanos

GASTOS DE 
TRASLADO $ 92.50 Noventa y dos con 50/100 Dólares Americanos

ASSIST 
CARD $ 55.00 Cincuenta y cinco con 00/100 Dólares 

Americanos
PASAJE 
AÉREO: $ 1,164.56 Mil ciento sesenta y cuatro con 56/100 Dólares 

Americanos

TOTAL: $ 1,589.56 MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
56/100 DOLARES AMERICANOS

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, la Ley N° 27619, en 
concordancia con lo establecido en la Resolución 
Administrativa N° 156-2009-P-PJ; en uso de las funciones 
y atribuciones conferidas por el Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado prórroga por 
Decreto Supremo N° 017-93-JUS, modifi cado por la Ley 
N° 27465;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR el viaje al Señor 
Funcionario DANIEL FERNANDO MALDONADO 
GONZALEZ, Gerente de Informática de la Gerencia 
General, como Representante del Poder Judicial del 
Perú, para su participación en la Reunión Preparatoria de 
la Quinta Feria de Justicia y Tecnología; el cual se llevará 
a cabo en el Centro de Justicia de Santiago (República 
de Chile), desde el 09 al 12 de julio de 2013; para cuyo 
efecto se deberá otorgar la licencia con goce de haber 
correspondiente.

Artículo Segundo.- Los gastos a otorgarse al 
funcionario designado serán asumidos por este Poder 
del Estado; los mismos que ascienden a un total de 
US$ 1,589.56 (Mil quinientos ochenta y nueve con 
56/100 Dólares Americanos), el mismo que incluye 
viáticos, gastos de traslado, assist card y pasajes 
aéreos. 

Artículo Tercero.- Transcribir el contenido de 
la presente Resolución a la Gerencia General del 
Poder Judicial, así como al interesado, para los fi nes 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE JAVIER MENDOZA RAMÍREZ
Presidente del Poder Judicial

959246-1

CORTES SUPERIORES

DE JUSTICIA

Modifican la Res. Adm. Nº 070-2013-
P-CSJLI-PJ, sobre designación de 
representante del Poder Judicial 
ante el Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana de Surco y San Borja

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 701-2013-P-CSJLI/PJ

Lima, 4 de julio de 2013

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Administrativa N° 070-2013-
P-CSJLI-PJ de 15 de Enero y N° 132-2013-P-CSJLI-PJ de 
01 de febrero de 2013, se designó a los representantes del 
Poder Judicial ante los Comités Provincial, Lima Cercado 
y Distrital de Seguridad Ciudadana. 

A través del Ofi cio N ° 019-2013-SAS-2° JPL SySB-
CSJLI/PJ de 01 de julio de 2013, remitido por la Dra. 
Sheila E. Arenas Soto Juez del Segundo Juzgado de 
Paz Letrado de Surco y San Borja presenta su dimisión 
por situaciones personales y salud al CODISEC de 
los distritos en referencia, motivos por el cual resulta 
pertinente que se designe a un Magistrado idóneo para 
tal fi n. 

Que, por las razones expuestas, en uso de las 
facultades conferidas en el artículo 90° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- ACEPTAR la declinación a 
representar al Poder Judicial en el Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana de Surco y San Borja, planteada 
por la Dra. Sheila E. Arenas Soto, atendiendo a las 
razones expresadas. 

Artículo Segundo.- MODIFICAR la Resolución 
Administrativa N ° 070-2013-P-CSJLI-PJ de 15 de enero; 
en cuanto designa como representante del Poder Judicial 
ante el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de 
Surco y San Borja, al Magistrado encargado del Segundo 
Juzgado de Paz Letrado de Surco y San Borja, por lo que 
se designa como representante al: 

Cuarto Juzgado de Paz Letrado de Surco y San Borja
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Surco y 

San Borja 

Artículo Tercero.- PONER la presente resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Ofi cina de 
Control de la Magistratura, Ofi cina Distrital de Control 
de la Magistratura, Gerencia General, Gerencia de 
Administración Distrital. 

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

IVAN ALBERTO SEQUEIROS VARGAS
Presidente

959533-1

Designan Juez Supernumeraria del 
Octavo Juzgado Transitorio de Trabajo 
de Lima

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 702-2013-P-CSJLI/PJ

Lima, 8 de julio de 2013 
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VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, mediante la razón de la fecha que antecede, se 
pone en conocimiento de esta Presidencia la licencia por 
salud concedida a partir de la fecha y hasta el 24 de julio 
del presente año a la doctora Marleny Cruz Cobeñas, 
Juez Supernumeraria del Octavo Juzgado Transitorio de 
Trabajo de Lima.

Que, estando a lo expuesto en los considerandos 
anteriores, esta Presidencia considera pertinente emitir el 
pronunciamiento respectivo, a fi n de no afectar el normal 
desarrollo de las actividades jurisdiccionales del Octavo 
Juzgado Transitorio de Trabajo de Lima. 

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es 
la máxima autoridad administrativa de la sede judicial a su 
cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con 
el objeto de brindar un efi ciente servicio de administración 
de justicia en benefi cio de los justiciables; y en virtud a 
dicha atribución, se encuentra facultado para designar 
y dejar sin efecto la designación de los Magistrados 
Provisionales y Supernumerarios que están en el ejercicio 
del cargo jurisdiccional.

Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3º 
y 9º del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR a la doctora 
AQUILA GLADYS GUERRERO ROLDÁN, como Juez 
Supernumeraria del Octavo Juzgado Transitorio de 
Trabajo de Lima a partir del 09 de julio del presente 
año, y mientras dure la licencia de la doctora Cruz 
Cobeñas.

Artículo Segundo.- PONER la presente Resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la Ofi cina de 
Control de la Magistratura, Gerencia General del Poder 
Judicial, de la Ofi cina de Administración Distrital, Ofi cina 
de Personal de la Corte Superior de Justicia de Lima y de 
los Magistrados para los fi nes pertinentes. 

Publíquese, regístrese, cúmplase y archívese.

IVAN ALBERTO SEQUEIROS VARGAS
Presidente

959467-1

Autorizan publicar Convocatoria 
Extraordinaria para la Selección de 
Abogados para el desempeño como 
Jueces Supernumerarios en la Corte 
Superior de Justicia de Lima Sur en 
los Niveles de Jueces Superiores, 
Especializados y/o Mixtos y Jueces de 
Paz Letrado

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA
Nº 500-2013-P-CSJLIMASUR/PJ

Lima, cinco de julio del año dos mil trece

I. ANTECEDENTES:

Al escrito con fecha de recepción 05 de julio de 2013.

II. FUNDAMENTOS:

1. Mediante el escrito con fecha de recepción 05 de 
julio de 2013, suscrito el Presidente de la Comisión de 
Selección de Jueces Supernumerarios -Juez Superior 
Titular- Pedro Cartolín Pastor y la Integrante de la Comisión 
antes mencionada -Juez Superior Titular- Emperatríz 
Tello Timoteo, quienes solicitan la publicación de la 
Convocatoria Extraordinaria, para la selección de Jueces 
Supernumerarios en la Corte Superior de Justicia de Lima 
Sur en los niveles de Jueces Superiores, Especializados 
y/o Mixtos y Jueces de Paz Letrado .

2. Mediante Sala Plena Nº 04, se autorizó a la 
Comisión de Selección de Jueces Supernumerarios 
realizar una nueva convocatoria extraordinaria, para 
seleccionar Jueces Supernumerarios en la Corte 
Superior de Justicia de Lima Sur en los niveles de Jueces 
Superiores, Especializados y/o Mixtos y Jueces de Paz 
Letrado.

3. En consecuencia, atendiendo a lo solicitado por 
los integrantes de la Comisión de Selección de Jueces 
Supernumerarios; y considerándose necesaria la 
publicación de la convocatoria, para lograr sus fi nes.

4. El Presidente de la Corte Superior de Justicia, es 
la máxima autoridad administrativa en el Distrito Judicial a 
su cargo y dirige la política interna con el objeto de brindar 
un efi ciente servicio de impartición de Justicia en benefi cio 
del usuario del sistema judicial. Por tanto, en uso de las 
facultades conferidas por los incisos 3), 4) y 9) del artículo 
90º del Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

III. DECISIÓN:

El Presidente de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Sur, de conformidad con las normas invocadas y lo 
expuesto, resuelve:

Artículo Primero.- AUTORIZAR, la publicación de la 
Convocatoria Extraordinaria, para la selección de Jueces 
Supernumerarios en la Corte Superior de Justicia de Lima 
Sur en los niveles de Jueces Superiores, Especializados 
y/o Mixtos y Jueces de Paz Letrado, en el Diario Ofi cial 
El Peruano; dándose cuenta a la Sala Plena de esta 
Corte.

Artículo Segundo.- Poner la presente resolución en 
conocimiento del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, Ofi cina de Control de la Magistratura, Ofi cina 
Desconcentrada de control de la Magistratura y Ofi cina de 
Administración Distrital, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

OCTAVIO CESAR SAHUANAY CALSIN
Presidente
Corte Superior de Justicia de Lima Sur
Poder Judicial

959531-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 661-2013-P-CSJLI-PJ

Mediante Ofi cio Nº 69-2013-P-CSJLI-PJ, la Corte 
Superior de Justicia de Lima solicita se publique Fe de 
Erratas de la Resolución Administrativa Nº 661-2013-P-
CSJLI-PJ, publicada en la edición del día 26 de junio de 
2013.

- En el quinto considerando;

DICE:

(…)  el doctor José Wilfredo Díaz Vallejo

DEBE DECIR:

(…)  el doctor José Wilfredo Díaz Vallejos 

- En el Artículo Primero;

DICE:

( . . . )
Dra. José Wilfredo Díaz Vallejo,  Juez Superior (T) 
quien la Presidirá.

DEBE DECIR:

( . . . )
Dr. José Wilfredo Díaz Vallejos, Juez Superior (T) 
quien la Presidirá.

959465-1
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ORGANOS AUTONOMOS

JURADO NACIONAL

DE ELECCIONES

Declaran nulo lo actuado en 
procedimiento de suspensión seguido 
contra alcalde de la Municipalidad 
Distrital de San Clemente, provincia 
de Pisco, departamento de Ica, e 
improcedente solicitud de suspensión

RESOLUCIÓN N° 439-2013-JNE

Expediente N° J-2013-169
SAN CLEMENTE - PISCO - ICA 

Lima, dieciséis de mayo de dos mil trece 

VISTO en audiencia pública de la fecha, el recurso 
de apelación interpuesto por Carlos Alberto Palomino 
Sotelo contra el Acuerdo de Concejo N° 001-2013-MDSC 
que aprobó su suspensión por falta grave en el ejercicio 
del cargo de alcalde de la Municipalidad Distrital de San 
Clemente, provincia de Pisco, departamento de Ica, 
teniendo a la vista el Expediente N. J-2012-1581, y oídos 
los informes orales.

ANTECEDENTES

De la solicitud de suspensión

Con fecha 26 de noviembre de 2012, Alejandro Felipe 
Escate Palacios, Fredy Robles Carrión y Cinthya Lourdes 
Monroy Huamán solicitaron la suspensión de Carlos 
Alberto Palomino Sotelo, alcalde de la Municipalidad 
Distrital de San Clemente, por la causal de falta grave 
prevista en el artículo 52, numeral 1, del Reglamento 
Interno del Concejo (en adelante RIC), conforme al 
artículo 25, numeral 4, de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades (en adelante LOM).

La solicitud de suspensión señala que el alcalde 
distrital no ha cumplido con: a) Convocar a sesiones 
de concejo conforme lo señala los artículos 13 y 20, 
numeral 2, de la LOM. Se afi rma que la autoridad 
no convocó a ninguna sesión ordinaria en el mes de 
setiembre de 2012; b) No informar al concejo municipal 
sobre la recaudación mensual, desatendiendo el artículo 
20, numeral 15, de la LOM. Se señala que el alcalde no 
ha cumplido esta función durante todo el año 2011 y 
parte del 2012; c) No ejecutar los acuerdos de concejo, 
entre otros, no correr traslado para que la ofi cina de 
personal informe el cuadro de asignación de personal, 
la solicitud de actualización de documentos de gestión 
(ROF, MOF, CAP), etcétera (fojas 1 a 5 del Expediente 
N° J- 2012-1581).

Descargos de la autoridad

Con fecha 18 de enero de 2013, el alcalde 
cuestionado presentó su escrito de descargos (fojas 50 
a 65), el cual se sustenta en los siguientes alegatos: i) 
El pedido de suspensión no respeta los principios de 
legalidad y tipicidad, pues, los hechos imputados no 
se subsumen en ninguna de las faltas previstas en el 
RIC (artículo 52); ii) Asimismo, el artículo 51 del RIC 
señala que una comisión de regidores designados por 
el concejo distrital para evaluar el tipo de falta deberá 
emitir un previo informe. Este procedimiento no ha 
sido respetado en el presente caso; c) Ha procedido 
a convocar a dos sesiones ordinarias por mes como 
promedio; d) El despacho de alcaldía mediante 
memorándum de fecha 4 de enero de 2011, cursado 
al jefe de contabilidad y presupuesto, ordenó dar 
información contable de ingresos y gastos en forma 
mensual a los regidores; e) No es cierto que no haya 
dado cumplimiento a los acuerdos del concejo distrital 
sobre el CAP, elaboración del TUPA, etcétera.

Posición del Concejo Distrital de San Clemente

En sesión extraordinaria, del 22 de enero de 2013, el 
concejo distrital por cuatro votos a favor y dos en contra 
aprobó el pedido de suspensión (fojas 13 a 18). Esta 
decisión se materializó en el Acuerdo de Concejo N° 001-
2013-MDSC, que obra a fojas 19 a 22.

Del recurso de apelación

Con fecha 4 de febrero de 2013, Carlos Alberto 
Palomino Sotelo interpone recurso de apelación contra el 
acuerdo que aprobó el pedido de suspensión tramitado en 
su contra. El recurso de apelación repite los argumentos 
expresados en el escrito de descargo, y reitera que el RIC 
no señala cuáles son las conductas califi cadas como faltas 
graves y que consecuentemente ameritan la sanción de 
suspensión.

CUESTIONES EN DISCUSIÓN

Este Supremo Tribunal Electoral en el presente caso 
debe determinar: 

a) Si el RIC de la Municipalidad Distrital de San 
Clemente ha sido publicado conforme lo exige la ley.

b) Si el alcalde ha incurrido en la causal de suspensión 
prevista en el artículo 25, numeral 4, de la LOM.

CONSIDERANDOS

Respecto de la publicación del RIC 

1. El artículo 9, numeral 12, de la LOM, en concordancia 
con el artículo 44 del mismo cuerpo legal, establecen 
que corresponde al concejo municipal aprobar, por 
ordenanza, el RIC, estableciendo un orden de prelación 
para dicha publicidad. Asimismo, los numerales 5 y 6 del 
mencionado artículo, en concordancia con el artículo 51 
de la Constitución Política del Perú, determinan que la 
publicidad es esencial para la vigencia de toda norma del 
Estado.

Así pues, tal como lo estableció la Resolución N° 592-
2009-JNE, de fecha 15 de setiembre de 2009, recaída 
en el Expediente N° J-2009-475, la publicidad es un 
requisito de efi cacia de las normas, que posibilita que 
estas se encuentren al alcance de la ciudadanía, lo cual 
ocurre solo si se cumple con su publicación en alguno de 
los medios descritos por el artículo 44 de la LOM, según 
corresponda.

2. En efecto, la publicación de las normas determina 
la efi cacia, vigencia y obligatoriedad de las mismas. 
Así, en el caso de las normas municipales, entre las 
que se encuentran las ordenanzas, el artículo 44 de la 
LOM establece el orden de prelación en la publicidad. 
Señala, asimismo, que no surten efecto las normas 
de gobierno municipal que no hayan cumplido con el 
requisito de la publicación o difusión. En tal sentido, 
la publicación del RIC, aprobado mediante ordenanza, 
es un requisito esencial para su efi cacia, la cual debe 
hacerse efectiva observando el orden de prelación 
señalado en el artículo 44 de la LOM, según el cual, 
tratándose de municipalidades distritales ubicadas 
fuera del departamento de Lima y de la provincia 
constitucional del Callao, que no cuenten con un 
diario o diarios encargados de la publicación de avisos 
judiciales (supuesto previsto en el numeral 3 del citado 
dispositivo legal) la publicación de las ordenanzas debe 
realizarse en los carteles municipales impresos fi jados 
en lugares visibles y en locales municipales. Así lo ha 
ratifi cado el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
en la Resolución N° 183-2012-JNE, de fecha 12 de abril 
de 2012, recaída en el Expediente N° J-2012-154.

Análisis del caso concreto

3. Según se advierte del Informe N° 036-2012/
MDSC-SG, de fecha 7 de diciembre de 2012 (foja 186), 
emitido por la secretaría general de la Municipalidad 
Distrital de San Clemente, la Ordenanza Municipal 
N° 006-2007-MDSC, de fecha 17 de febrero de 
2007, que aprobó el RIC, solo fue publicado en el 
pizarrín de la comuna. Asimismo, se desprende del 
mencionado informe que esta publicación no contó 
con la constatación de la autoridad judicial de la 
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circunscripción (fojas 187 a 196), tal como lo prevé el 
artículo 44, numeral 3, de la LOM. 

4. A mayor abundamiento, a través de la Carta N° 
015-2013-MDSC-GM, de fecha 19 de abril de 2013, 
la gerencia municipal señaló que “[…] no obra en los 
archivos de esta entidad municipal el informe sobre la 
publicación del antes mencionado Reglamento Interno 
del Concejo Municipal ni mucho menos ejemplar 
alguno del diario ofi cial “El Peruano” que demuestre 
tal publicación ni mucho menos publicación en diario 
o semanario local o regional, solo existe el Informe N° 
036-2012/MDSC-SG, […] mediante el cual se afi rma que 
el tantas veces mencionado RIC, solo fue publicado en 
el pizarrín de esta Institución Municipal, sin exhibir que 
tal publicación fue certifi cada por autoridad competente 
alguna ni mucho menos señalar el plazo y fecha de 
publicación” (foja 183).

5. La situación antes descrita permite concluir a este 
órgano electoral que el principio de publicidad de las 
normas no se encuentra satisfecho, ya que no existe 
certeza sobre la publicación del texto íntegro del RIC de la 
Municipalidad Distrital de San Clemente, conforme lo exige 
la LOM. De ello, la ciudadanía no tuvo conocimiento de 
las reglas que rigen el funcionamiento interno del concejo 
municipal, así como de las consecuencias jurídicas que 
se derivan de su inobservancia. Esta posición ya ha sido 
expuesta por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
en anteriores pronunciamientos, tales como la Resolución 
N° 183-2012-JNE, de fecha 12 de abril de 2012, y la 
Resolución N° 0069-2013-JNE, de fecha 24 de enero de 
2013.

6. En vista de lo expuesto, este Supremo Tribunal 
Electoral concluye que el RIC antes citado no puede 
constituir referente normativo para determinar si el 
alcalde incurrió en la causal de suspensión prevista en el 
artículo 25, numeral 4, de la LOM, por lo que corresponde 
declarar nulo lo actuado e improcedente la solicitud de 
suspensión.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones

RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar NULO todo lo actuado 
en el procedimiento de suspensión seguido en contra 
de Carlos Alberto Palomino Sotelo, alcalde de la 
Municipalidad Distrital de San Clemente, provincia de 
Pisco, departamento de Ica, por la causal de falta grave, 
prevista en el artículo 25, numeral 4, de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, e IMPROCEDENTE 
la solicitud de suspensión presentada en su contra por 
Alejandro Felipe Escate Palacios, Fredy Robles Carrión 
y Cinthya Lourdes Monroy Huamán por la causal antes 
mencionada.

Artículo Segundo.- REQUERIR al alcalde de la 
Municipalidad Distrital de San Clemente a que en el 
plazo máximo de tres días hábiles, luego de notifi cada la 
presente resolución, cumpla con realizar la publicación 
del Reglamento Interno de Concejo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 20, numeral 5, y en el artículo 
44, numeral 3, de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, bajo apercibimiento de remitir copias 
al presidente de la Junta de Fiscales Superiores del 
distrito fi scal de la jurisdicción, para que la remita al 
fi scal provincial competente, a fi n de que evalúe su 
conducta.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

PEREIRA RIVAROLA

AYVAR CARRASCO

LEGUA AGUIRRE

VELARDE URDANIVIA

Samaniego Monzón
Secretario General

959434-1

Declaran que carece de objeto emitir 
pronunciamiento en el Expediente            
Nº J-2012-01659

RESOLUCIÓN Nº 602-A-2013-JNE

Expediente Nº J-2012-01659
SAN MARCOS - HUARI - ÁNCASH

Lima, veinte de junio de dos mil trece

VISTO en audiencia pública, de fecha 2 de mayo de 
2013, los recursos de apelación interpuestos por Yonatan 
Eler Vegas Salas, Santa Lucía Ocaña Dionicio, Néstor 
Gabriel Valenzuela, Emiliano Marco Alvarado Ramírez, 
Luz Ana Espinoza Rojas, Juan de Dios Honorato Solís 
Narro, David Guerra Salazar, Felicitas Rosa Acevedo 
Trujillo, Dalmira Maruja Gonzáles Díaz, Cristina Lucía 
Solís Espinoza, Teófi lo Revelino Ramírez Arce contra 
el acuerdo de la sesión extraordinaria, de fecha 22 de 
noviembre de 2012, que declaró infundado el pedido de 
vacancia contra Julio Máximo Blas Rímac, en el cargo de 
alcalde que ostentaba en la Municipalidad Distrital de San 
Marcos, provincia de Huari, departamento de Áncash, por 
infracción del artículo 22, numeral 8, de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades. 

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de setiembre de 2012, Yonatan 
Eler Vegas Salas solicitó ante el Jurado Nacional de 
Elecciones que se corra traslado de su pedido de 
vacancia contra el alcalde Julio Máximo Blas Rímac, por 
la causal de nepotismo, ya que, en su calidad de regidor, 
habría ejercido injerencia para que su hija, Yanet Beatriz 
Blas Castillo, fuese contratada como trabajadora del 
Programa de Mantenimiento de Infraestructura Pública 
de la Municipalidad Distrital de San Marcos. La solicitud 
de vacancia fue trasladada al Concejo Distrital de San 
Marcos a través del Auto Nº 1 de fecha 19 de setiembre 
de 2012 (Expediente Nº J-2012-01200). 

Mediante escritos del 19 de noviembre de 2012, 
Santa Lucía Ocaña Dionicio, Néstor Gabriel Valenzuela, 
Emiliano Marco Alvarado Ramírez, Luz Ana Espinoza 
Rojas, Juan de Dios Honorato Solís Narro, David Guerra 
Salazar, Felicitas Rosa Acevedo Trujillo, Dalmira Maruja 
Gonzales Díaz, Cristina Lucía Solís Espinoza y Teófi lo 
Revelino Ramírez Arce, solicitaron su adhesión al pedido 
de vacancia interpuesto contra Julio Máximo Blas Rímac 
(fojas 111 y 130). 

En la Sesión Extraordinaria 07-2012, de fecha 22 de 
noviembre de 2012, el concejo distrital acordó acumular 
las solicitudes de adhesión presentadas al expediente de 
vacancia y declarar infundado, por cuatro votos en contra 
y dos a favor, el pedido de vacancia contra Julio Máximo 
Blas Rímac (fojas 78 a 85). Esta decisión se materializó 
mediante el Acuerdo de Concejo Nº 040-2012-MDSM 
(fojas 75 a 77).

Con escrito de fecha 28 de noviembre de 2011, 
Yonatan Eler Vegas Salas interpuso recurso de apelación 
contra el acuerdo de concejo que rechazó su solicitud 
de vacancia (fojas 4 a 7). Asimismo, con fecha 30 de 
noviembre de 2011, Santa Lucía Ocaña Dionicio, Néstor 
Gabriel Valenzuela, Emiliano Marco Alvarado Ramírez, 
Luz Ana Espinoza Rojas, Juan de Dios Honorato Solís 
Narro, David Guerra Salazar, Felicitas Rosa Acevedo 
Trujillo, Dalmira Maruja Gonzales Díaz, Cristina Lucía 
Solís Espinoza y Teófi lo Revelino Ramírez Arce, apelaron 
también el acuerdo de concejo que rechazó el pedido 
de vacancia contra Julio Máximo Blas Rímac (fojas 59 
a 64). 

CONSIDERANDOS

1. Mediante la Resolución Nº 159-2013-JNE, de fecha 
14 de marzo de 2013, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones declaró la vacancia del alcalde Julio Máximo 
Blas Rímac. Esto sobre la base de que dicha autoridad, 
cuando se desempeñaba como regidor, ejerció injerencia 
indirecta en la contratación de su hija Enma Miriam Blas 
Cadillo como trabajadora del Programa de Mantenimiento 
de Infraestructura Pública de la Municipalidad Distrital de 
San Marcos, provincia de Huari, departamento de Áncash. 
En esa medida, se confi guró la causal de vacancia por 
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nepotismo prevista en el artículo 22, numeral 8, de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

2. Por Resolución Nº 491-2013-JNE, del 28 de mayo 
de 2013, este órgano colegiado declaró infundado el 
recurso extraordinario interpuesto por Julio Máximo Blas 
Rímac en contra de la Resolución Nº 159-2013-JNE, toda 
vez que de la revisión del mismo no se logró acreditar la 
vulneración del derecho al debido proceso y a la tutela 
procesal efectiva. De esa manera, la referida resolución al 
haber puesto fi n al trámite del procedimiento de vacancia 
y constituir cosa juzgada en materia electoral, no es 
pasible de revisión, conforme a lo señalado en el artículo 
23, tercer párrafo, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades.

3. En suma, al haberse declarado la vacancia de 
Julio Máximo Blas Rímac por la causal de nepotismo 
en los Expedientes Acumulados Nº J-2012-1658 y Nº 
J-2012-1684, carece de objeto pronunciarse sobre la 
presente pretensión. Esta posición ya ha sido expuesta 
en distintos pronunciamientos de este tribunal, tales como 
la Resolución Nº 0746-2011-JNE (solicitud de vacancia 
contra el alcalde distrital de Quinches) y la Resolución Nº 
186-2013-JNE (solicitud de vacancia contra regidor del 
distrito de Nueva Requena).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE 

Artículo Único.- Declarar que CARECE DE OBJETO 
emitir pronunciamiento en el presente expediente, en virtud 
de que Julio Máximo Blas Rímac ya no ostenta el cargo de 
alcalde de la Municipalidad Distrital de San Marcos, provincia 
de Huari, departamento de Áncash, conforme a la Resolución 
Nº 159-2013-JNE, de fecha 14 de marzo de 2013, que declaró 
su vacancia como alcalde de la referida comuna, al haber 
incurrido en la causal prevista en el artículo 22, numeral 8, de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

PEREIRA RIVAROLA

AYVAR CARRASCO

LEGUA AGUIRRE

VELARDE URDANIVIA

Samaniego Monzón
Secretario General

959434-2

Confirman Acuerdo de Concejo                   
Nº 005-2013-MDH que rechazó 
pedidos de vacancia de alcaldesa de 
la Municipalidad Distrital de Huanza, 
provincia de Huarochirí, departamento 
de Lima

RESOLUCIÓN Nº 613-2013-JNE

Expediente Nº J-2013-00473
HUANZA - HUAROCHIRÍ - LIMA

Lima, veinticinco de junio de dos mil trece.

VISTO en audiencia pública, de la fecha, el recurso 
de apelación interpuesto por Modesto Jesús Espinoza 
Rojas, en contra del Acuerdo de Concejo Nº 005-2013-
MDH, del 25 de marzo de 2013, que rechazó los pedidos 
de vacancia presentados en contra de Sipriana Lila Toledo 
Espinoza, alcaldesa de la Municipalidad Distrital de 
Huanza, provincia de Huarochirí, departamento de Lima, 
teniendo a la vista el Expediente Nº J-2012-1476; y oídos 
los informes orales. 

ANTECEDENTES

Respecto a las solicitudes de declaratoria de 
vacancia

Con fecha 2 de agosto de 2012, Modesto Jesús 
Espinoza Rojas solicitó que se declare la vacancia 
de Sipriana Lila Toledo Espinoza, alcaldesa de la 
Municipalidad Distrital de Huanza, por considerarla 
incursa en la causal prevista en el artículo 22, numeral 
9, concordante con el artículo 63, de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante LOM), 
debido a que durante el año 2011, fue proveedora de la 
Municipalidad Distrital de Huanza, habiendo cobrado el 
monto de S/. 7 250,00 (siete mil doscientos cincuenta y 
00/100 nuevos soles) (fojas 145 al 151).

En la misma fecha, Modesto Jesús Espinoza Rojas 
solicitó que se declare la vacancia de la referida autoridad 
municipal, por considerarla también incursa en la 
causal prevista en el artículo 22, numeral 5, de la LOM, 
alegando que la citada autoridad no radica dentro de la 
jurisdicción de Huanza desde antes de su elección hasta 
la actualidad. Además, señala que durante los últimos 
veinte años, la alcaldesa cuestionada ejerce la docencia 
en la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán 
y Valle-La Cantuta, ubicada en el distrito de Lurigancho-
Chosica, lo que conlleva que resulte materialmente 
imposible que tenga como residencia habitual el distrito 
de Huanza, puesto que se encuentra a cinco horas de su 
centro de trabajo. 

Agrega que es vecina en el distrito de Santa Eulalia, 
tanto es así que ha fi rmado el planillón de adherentes a la 
consulta popular de revocatoria en dicha localidad (fojas 
152 al 182).

Respecto al pronunciamiento del Concejo Distrital 
de Huanza

El Concejo Distrital de Huanza, en sesión 
extraordinaria del 25 de agosto de 2012 (fojas 135 al 137), 
declaró infundadas, por unanimidad, las solicitudes de 
declaratoria de vacancia presentadas por Modesto Jesús 
Espinoza Rojas. Dichas decisiones se materializaron en 
los Acuerdos de Concejo Nº 003-2012-MDH y Nº 004-
2012-MDH, ambos de fecha 25 de agosto de 2012 (fojas 
131 al 134).

Respecto al recurso de reconsideración

En mérito a dichas decisiones, el recurrente interpuso 
recursos de reconsideración, los cuales fueron resueltos 
en la sesión extraordinaria del 22 de setiembre de 2012. 
En dicha sesión, los miembros del concejo distrital 
declararon infundados los citados medios impugnatorios, 
emitiéndose para tal efecto los Acuerdos de Concejo Nº 
005-2012-MDH y Nº 006-2012-MDH.

Respecto al pronunciamiento del Jurado Nacional 
de Elecciones

Al no estar de acuerdo con la decisión del concejo 
municipal, Modesto Jesús Espinoza Rojas interpuso 
recurso de apelación en contra de los acuerdos antes 
citados. Dicho recurso de apelación dio origen al 
Expediente Nº J-2012-1476.

En dicho expediente, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones emitió la Resolución Nº 0095-2013-JNE, de 
fecha 31 de enero de 2013 (fojas 227 al 232), a través de 
la cual declaró nulo el acuerdo de concejo que rechazó las 
solicitudes de vacancia presentadas por Modesto Jesús 
Espinoza Toledo.

Como consecuencia de dicha decisión, este órgano 
colegiado ordenó que, antes de que el concejo distrital 
emita un nuevo pronunciamiento, debería requerir a la 
alcaldesa documentos que acrediten que desde el inicio 
del periodo de gobierno 2011-2014, hasta la fecha de la 
presentación de la solicitud de vacancia, sustentada en la 
causal prevista en el artículo 22, numeral 5, de la LOM, 
contaba con un domicilio en el distrito de Huanza.

En cuanto a la causal establecida en el artículo 22, 
numeral 9, concordante con el artículo 63 de la LOM, 
se requirió al concejo distrital a que solicite información 
a los órganos competentes de la Municipalidad Distrital 
de Huanza para que indiquen si la alcaldesa Sipriana Lila 
Toledo Espinoza tuvo durante el año 2011 una relación 
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contractual con la referida entidad edil, siendo que, de 
ser el caso, precise en virtud de qué conceptos o cuáles 
fueron los motivos por los que se estableció la misma 
–entiéndase, la relación contractual entre el municipio y 
la alcaldesa– e indique el monto de la contraprestación 
pactada y la efectivamente cancelada a favor de la 
autoridad edil.

Respecto al nuevo pronunciamiento del Concejo 
Distrital de Huanza

En la sesión extraordinaria, de fecha 22 de marzo de 
2013, contando con la asistencia de la alcaldesa y cinco 
regidores, los miembros del concejo distrital resolvieron, 
por mayoría, rechazar las solicitudes de declaratoria de 
vacancia presentadas por Modesto Jesús Espinoza Rojas 
(fojas 17 al 21). Dichas decisiones se materializaron en el 
Acuerdo de Concejo Nº 005-2013-MDH, de fecha 25 de 
marzo de 2013 (fojas 13 al 15).

Respecto al recurso de apelación 

Con fecha 12 de abril de 2013, Modesto Jesús 
Espinoza Rojas interpone recurso de apelación (fojas 4 
al 10) en contra del Acuerdo de Concejo Nº 005-2013-
MDH, de fecha 25 de marzo de 2013, alegando que la 
alcaldesa Sipriana Lila Toledo Espinoza no ha desvirtuado 
las causales de vacancia invocadas en la Resolución 
Nº 0095-2013-JNE, de fecha 31 de enero de 2013. 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN

Las materias controvertidas en el presente caso 
consisten en determinar lo siguiente:

a) Si la alcaldesa Sipriana Lila Toledo Espinoza ha 
incurrido en la causal de declaratoria de vacancia prevista 
en el artículo 22, numeral 5, de la LOM.

b) Si la alcaldesa Sipriana Lila Toledo Espinoza ha 
incurrido en la causal de declaratoria de vacancia prevista 
en el artículo 22, numeral 9, concordante con el artículo 
63, de la LOM. 

CONSIDERANDOS

Respecto a la causal de declaratoria de vacancia 
prevista en el artículo 22, numeral 5, de la LOM

1. En el presente caso se advierte que el recurrente 
alega que si bien la alcaldesa Sipriana Lila Toledo 
Espinoza invocó domicilio múltiple para presentarse como 
candidata en las elecciones municipales del año 2010, 
no había llegado a residir ni contar con un domicilio en 
el distrito de Huanza, incluso en el periodo desde el cual 
asumió el cargo de autoridad municipal. 

Es decir, materialmente está cuestionando la residencia 
de la alcaldesa Sipriana Lila Toledo Espinoza cuando fue 
candidata a dicho cargo, esto es, cuestiona la decisión 
del Jurado Electoral Especial de Huarochirí, emitida en 
el marco de las Elecciones Municipales del año 2010, 
pese a que el referido proceso electoral culminó con la 
proclamación de autoridades electas, las mismas que se 
encuentran ejerciendo sus funciones desde el primer día 
hábil del mes de enero del año 2011, con arreglo al artículo 
34 de la Ley Nº 26864, Ley de Elecciones Municipales (en 
adelante LEM), modifi cado por la Ley Nº 27734.

2. Frente a ello, este órgano colegiado, mediante 
una consolidada línea jurisprudencial, conforme se ha 
señalado, entre otras, en las Resoluciones Nº 780-2009-
JNE y Nº 746-2012-JNE, ha establecido que los procesos 
de elección municipal, como todo proceso electoral, se 
desarrollan en etapas marcadas, continuas, sucesivas, 
perentorias y preclusivas, en las que los personeros de las 
organizaciones políticas están facultados para intervenir, 
desde la presentación de las listas de candidatos, pasando 
por la fi scalización de los actos que se producen en la 
mesa de sufragio, hasta la impugnación de los resultados 
de la elección, tal como se establece en el artículo 127 
de la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones, y en 
el artículo 36 de la LEM. Así, las impugnaciones contra 
los resultados del proceso de Elecciones Municipales 
del año 2010 tuvieron su oportunidad, y al pasar esta, 
la proclamación quedó fi rme, con lo que se cumplió la 
fi nalidad de las elecciones, que es dotar de autoridades 
electas a los gobiernos locales para los siguientes cuatro 

años, de acuerdo a ley. Por consiguiente, no corresponde 
emitir pronunciamiento respecto de lo ya resuelto en su 
oportunidad por la autoridad electoral.

3. Ahora bien, teniendo en cuenta que el recurrente 
cuestiona también la residencia de Sipriana Lila Toledo 
Espinoza, durante su gestión de autoridad edil, esto es, 
durante el periodo 2011-2014, le imputa la causal de 
vacancia establecida en el artículo 22, numeral 5, de a 
LOM, referida al cambio de domicilio fuera de la respectiva 
jurisdicción municipal.

4. En relación a esta causal, este órgano colegiado 
ya ha establecido en la Resolución Nº 339-2009-JNE, 
y en la Resolución Nº 421-2009-JNE, los alcances del 
concepto de domicilio, tema central para determinar si se 
incurre o no en dicha causal. En ese sentido, el domicilio 
se encuentra constituido por la residencia habitual en la 
que se encuentra una persona, conforme al artículo 33 
del Código Civil. 

5. En efecto, el artículo 33 del Código Civil señala 
que el domicilio constituye la residencia habitual 
de la persona en un lugar. Sin embargo, dicha regla 
general no impide que una persona pueda tener 
más de un domicilio. Esto ocurre si una persona vive 
alternativamente o tiene ocupaciones habituales en 
varios lugares, supuesto en el que se le considera 
domiciliada en cualquiera de ellos, conforme lo 
establece el artículo 35 del citado código.

6. En el artículo 6, numeral 2, de la LEM, señala que 
para ser elegido alcalde o regidor se requiere domiciliar en 
la provincia o el distrito donde se postule, cuando menos 
dos años continuos. En caso de domicilio múltiple rigen 
las disposiciones del artículo 35 del Código Civil.

7. Conforme a la Resolución Nº 718-2011-JNE, este 
Supremo Tribunal Electoral admite que el documento 
nacional de identidad (en adelante DNI) constituye un 
medio de prueba privilegiado para acreditar el domicilio, 
pues no requiere de prueba instrumental adicional para 
considerar verifi cado este requisito. Ante la falta de 
consignación domiciliaria del DNI en la circunscripción 
electoral correspondiente, se hace necesaria la 
acreditación a través de medios de prueba adicionales.

8. Sin embargo, como también se precisó en las 
citadas resoluciones, dicha regla general no impide que 
una persona pueda tener más de un domicilio legal. Esto 
se verifi ca cuando se vive alternativamente o se tiene 
ocupaciones habituales en varios lugares, supuesto en el 
cual se le considera domiciliada en cualquiera de ellos, tal 
como establece el artículo 35 del Código Civil. 

9. Adicionalmente, se ha indicado también que la 
posibilidad de tener más de un domicilio ha quedado en 
igual sentido plasmada en el último párrafo del artículo 
22 de la LOM, el cual habilita a quienes desempeñan 
funciones de alcaldes o regidores a que puedan mantener 
más de un domicilio, bajo la condición ineludible de que 
uno de ellos se mantenga dentro de la circunscripción 
territorial respectiva. 

10. En ese sentido, la causal de vacancia por cambio 
de domicilio solo se confi gurará si se acredita, en el caso 
de autos, de manera fehaciente que la alcaldesa distrital 
no tiene domicilio dentro de la jurisdicción del distrito de 
Huanza, lo cual implica no residir en dicho distrito ni tener 
una ocupación habitual. 

11. En virtud a ello, se concluye que tanto los alcaldes 
como los regidores pueden tener otros domicilios fuera de la 
jurisdicción de la cual son autoridades, lo cual, en principio, 
no debe de afectar la legitimidad o la permanencia en sus 
cargos, siempre y cuando mantengan un domicilio dentro 
de la jurisdicción en la cual son autoridades (Resolución 
Nº 376-2009-JNE).

12. En el presente caso, de la revisión del documento 
nacional de identidad de Sipriana Lila Toledo Espinoza, 
alcaldesa de la Municipalidad Distrital de Huanza, se tiene 
que ella consignó como domicilio el ubicado en Las Flores 
s/n, zona Callán, comunidad campesina de Huanza.

13. De otro lado, a fi n de acreditar que no ha realizado 
ningún cambio en su domicilio, la citada autoridad ha 
presentado los siguientes documentos:

• Originales de los recibos de luz, emitidos por la 
empresa Luz del Sur (fojas 53 a 54), los cuales consignan 
como suministro el Nº 1597786, y datan del mes de 
diciembre de 2012 y febrero de 2013. En ellos se consigna 
como dirección Las Flores s/n, zona Callán, comunidad 
campesina de Huanza, coincidiendo en ello con el 
domicilio señalado en el DNI de la citada autoridad.
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• Original de la carta emitida por la empresa Luz del 
Sur, con fecha 16 de febrero de 2013 (foja 56), a través 
del cual se pone en conocimiento que: i) el suministro 
Nº 1597786, fue instalado el 3 de febrero de 2010, ii) los 
recibos de luz se encuentran a nombre de Sipriana Lila 
Toledo Espinoza.

• Original de la constancia de fecha 14 de febrero de 
2013, emitida por la gobernadora del distrito de Huanza 
(foja 36), a través del cual certifi ca que Sipriana Lila Toledo 
Espinoza, es vecina del distrito de Huanza y que domicilia 
en la calle Las Flores s/n, zona Callan, comunidad 
campesina de Huanza.

• Original de certifi cado domiciliario de fecha 25 de 
junio de 2010, emitido por el gerente municipal de la 
Municipalidad Distrital de Huanza (foja 37), y a través del 
cual deja constancia que Sipriana Lila Toledo Espinoza, 
es propietaria del predio ubicado en la Manzana “I”, lote 8, 
según los planos de Cofopri.

• Originales de las constancias emitidas por el 
presidente de la comunidad del distrito de Huanza, del 15 
de febrero de 2013 (foja 38), y del juez de paz del distrito 
de Huanza, del 15 de febrero de 2013 (foja 40).

14. Conforme a lo expuesto, este órgano electoral 
considera que el domicilio declarado ante el Reniec es 
prueba sufi ciente para acreditar el domicilio de la alcaldesa 
Sipriana Lila Toledo Espinoza, sin perjuicio de los medios 
probatorios adicionales que ratifi can lo indicado.

15. Asimismo, respecto al hecho de que la alcaldesa 
se desempeñe como docente en la Universidad Nacional 
de Educación Enrique Guzmán y Valle - La Cantuta, en 
nada enerva la posición de este colegiado, por cuanto, el 
hecho de que labore en otro distrito, no implica que haya 
hecho un cambio de domicilio, debido a la posibilidad de 
tener domicilio múltiple. 

Además, es necesario mencionar que, tal como lo 
informa la ofi cina central de personal de la Universidad 
Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, a través 
de la constancia de trabajo Nº 017-2013-OCP-UNE del 3 de 
febrero de 2013 (foja 43), la alcaldesa es docente ordinaria 
en la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades, en 
el departamento académico de Comunicación, a tiempo 
parcial, toda vez que tiene una carga de ocho horas de 
clases semanales.

En ese sentido, se tiene que su desempeño como 
docente en nada impedía ni impide que realice las labores 
inherentes al cargo que ostenta.

16. La ley exige que la autoridad municipal tenga 
un domicilio en la jurisdicción, y así lo ha acreditado la 
alcaldesa en el caso de autos. No se prohíbe que tenga 
otros domicilios dentro o fuera de la jurisdicción en la que 
se desempeña como autoridad municipal.

17. En mérito a ello, se tiene que el recurso de 
apelación sustentado en la causal de declaratoria de 
vacancia prevista en el artículo 22, numeral 5, de la LOM, 
debe ser desestimado.

Respecto a la causal de declaratoria de vacancia 
prevista en el artículo 22, numeral 9, de la LOM

18. El inciso 9 del artículo 22 de la LOM, concordado 
con el artículo 63 del mismo cuerpo normativo, tiene por 
fi nalidad la protección de los bienes municipales. En 
vista de ello, dicha norma entiende que estos bienes no 
estarían lo sufi cientemente protegidos cuando quienes 
están a cargo de su protección (alcaldes y regidores) 
contraten, a su vez, con la misma municipalidad, y prevé, 
por lo tanto, que las autoridades que así lo hicieren sean 
retiradas de sus cargos. 

La presencia de esta doble posición por parte de la 
autoridad municipal, como contratante y contratado, ha 
sido califi cada como confl icto de intereses, y, según criterio 
jurisprudencial asentado desde la Resolución Nº 171-
2009-JNE, es posible que no solo se confi gure cuando 
la misma autoridad se ha benefi ciado directamente de 
los contratos municipales, sino también cuando se ha 
benefi ciado a cualquier tercero respecto de quien se 
compruebe que la autoridad municipal ha tenido algún 
interés personal en que así suceda.

19. En ese sentido, la vacancia por confl icto de 
intereses se produce cuando se comprueba la existencia 
de una contraposición entre el interés de la comuna 
y el interés de la autoridad, alcalde o regidor, pues es 
claro que la autoridad no puede representar intereses 
contrapuestos. En tal sentido, en reiterada jurisprudencia, 

este Supremo Tribunal Electoral ha indicado que la 
existencia de un confl icto de intereses requiere la 
aplicación de una evaluación tripartita y secuencial, en los 
siguientes términos: a) si existe un contrato, en el sentido 
amplio del término, con excepción del contrato de trabajo 
de la propia autoridad, cuyo objeto sea un bien municipal; 
b) si se acredita la intervención, en calidad de adquirente 
o transferente, del alcalde o regidor como persona natural, 
por interpósita persona o de un tercero (persona natural 
o jurídica) con quien el alcalde o regidor tenga un interés
propio (si la autoridad forma parte de la persona jurídica 
que contrata con la municipalidad en calidad de accionista, 
director, gerente, representante o cualquier otro cargo) 
o un interés directo (si se advierte una razón objetiva 
por la que pueda considerarse que el alcalde o regidor 
tendría algún interés personal en relación a un tercero, 
por ejemplo, si ha contratado con sus padres, con su 
acreedor o deudor, etcétera); y c) si, de los antecedentes, 
se verifi ca que existe un confl icto de intereses entre la 
actuación del alcalde o regidor en su calidad de autoridad 
y su posición o actuación como persona particular.

20. En esa línea, una vez precisados los alcances del 
artículo 63 de la LOM en la jurisprudencia del Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones se procederá a valorar la 
congruencia de la motivación expuesta en la recurrida y la 
conexión lógica de los hechos imputados con la solicitud 
de declaratoria de vacancia. 

21. En el caso concreto, la imputación que hace el 
solicitante en contra de la alcaldesa cuestionada es haber 
cobrado, como proveedora de la Municipalidad Distrital de 
Huanza, durante el año 2011, la suma de S/. 7 250,00 
(siete mil doscientos cincuenta y 00/100 nuevos soles).

22. A fi n de sustentar lo alegado presenta la relación 
de consulta de proveedores contenida en el Portal de 
Transparencia económica del Ministerio de Economía 
y Finanzas (fojas 150 y 151), así como relación de 
búsqueda por nombre de proveedor, correspondiente 
a la Municipalidad de Huanza expedida, por la entidad 
mencionada (foja 10).

23. Al respecto de la revisión de los documentos 
obrantes en autos, no se evidencia, la existencia de 
ningún contrato en el que participe la alcaldesa distrital 
en calidad de adquiriente o transferente, como persona 
natural, interpósita persona o un tercero; además, tampoco 
se ha acreditado la existencia de un interés directo y 
mucho menos un confl icto de interés, no encontrándose 
acreditada, en ese sentido, la causal invocada.

24. Si bien es cierto, a fojas 62 de autos obra el 
comprobante de pago de fecha 3 de febrero de 2011, 
girado a nombre de la alcaldesa distrital Sipriana Lila 
Toledo Espinoza, por el monto de S/. 7 250,00 (siete mil 
doscientos cincuenta y 00/100 nuevos soles), también lo 
es que, dicho documento no cuenta con los vistos de los 
funcionarios correspondientes.

25. De otro lado, se tiene que a fojas 636, obra la 
autorización de pago, de fecha 29 de enero de 2011, 
emitida por la alcaldesa al tesorero municipal y a través 
del cual autoriza que se le gire un cheque para realizar 
los pagos, del mes de enero del 2011, de los trabajadores 
de la entidad edil por el importe de S/. 7 250,00 (siete mil 
doscientos cincuenta y 00/100 nuevos soles).

26. Aunado a ello, se tiene que el tesorero municipal, 
Ricardo Vicharra Calderón, mediante constancia de fecha 
26 de febrero de 2013 (foja 61), informa que en los archivos 
de la Municipalidad Distrital de Huanza no existe ningún 
documento que acredite algún tipo de relación contractual 
entre la entidad edil y la alcaldesa cuestionada, o que haya 
comprado o vendido algún servicio a la Municipalidad 
Distrital de Huanza. 

Sin embargo, el citado funcionario, adjuntó documentos 
que obran a fojas 62 al 79 de autos y que sustentarían 
el gasto realizado por la citada entidad edil por el monto 
de S/. 7 250,00 (siete mil doscientos cincuenta y 00/100 
nuevos soles). En relación a ello, el tesorero señala que 
el monto que habría cobrado la alcaldesa cuestionada, 
fue en mérito a que por error, se consideró a la citada 
autoridad edil como proveedora de la municipalidad. 

27. Asimismo, en la sesión extraordinaria, de fecha 22 
de marzo de 2013, la alcaldesa cuestionada, al absolver 
este punto de la solicitud de vacancia, manifestó que ese 
hecho fue un error que se cometió en el primer mes de la 
gestión por el trabajador encargado de programar cheques 
al usar su Registro Único del Contribuyente (RUC) para 
devengar gastos que tenían que ser registrados con en el 
RUC de la Municipalidad Distrital de Huanza. 
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28. Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se tiene 
que el dinero que le fue entregado a la alcaldesa, no fue 
en calidad de proveedora, sino a fi n de que pagara a los 
trabajadores municipales. Y que el hecho de considerarla 
proveedora fue un error de la administración municipal, 
pues no existe documento alguno, tal como lo señala el 
tesorero municipal, que permita acreditar su calidad de 
proveedora de bienes o servicios.

29. En efecto, de la revisión de lo actuado se tiene que 
a fojas 65 a 79 obran los documentos relacionados con 
los pagos de los trabajadores, los cuales suman la cifra 
de S/. 7 250,00 nuevos soles, esto es, la misma cantidad 
que le fue entregada a la alcaldesa municipal para que 
pague los servicios y trabajos prestados. Así, se tiene lo 
siguiente:

Trabajador Servicio Número de 
documento y fecha Monto y foja

Ricardo Vicharra 
Calderón Tesorero

Recibo por honorarios 
Nº 000109 del 31 de 

enero de 2011
S/. 800 (fojas 64 a 65)

Elizabeth Patricia 
Baylón Calderón Secretaria

Recibo por honorarios 
Nº 000001 del 31 de 

enero de 2011

S/. 700,00 (fojas 66 
a 67)

Rolando Enríquez 
Gonzales

Guardián del agua 
potable

Hoja de pagos al 
personal S.N.P S/. 700,00 (foja 68)

Edilberto Edelvino 
Rojas Córdova Serenazgo Hoja de pagos al 

personal S.N.P S/. 600,00 (foja 69)

César Guillermo 
Chuquillanqui

Baylón
Serenezgo Hoja de pagos al 

personal S.N.P S/.600,00 (foja 70)

Clarivel Elva Liviac 
Villarroel

Limpieza pública 
del hospedaje 

municipal

Recibo por honorarios 
Nº 000011 del 5 de 

febrero de 2011

S/. 550,00 (fojas 71 
a 72)

Delia Carlos 
Baylón Limpieza pública Hoja de pagos al 

personal S.N.P S/. 550,00 (foja 73)

Verónica Espinoza 
Tices Limpieza pública Hojas de pagos al 

personal S.N.P S/. 550,00 (foja 74

Katty Rosadio 
Chuquillanqui Limpieza pública Hojas de pagos al 

personal S.N.P S/. 550,00 (foja 75)

Dante Tice 
López, Elvis 

Paitán Escobar, 
Luis Antonio 

Chuillanqui, Gloria 
Chuquillanqui

Baylón

Limpieza pública Hoja de pagos al 
personal S.N.P S/. 140,00 (foja 76)

Wálter Baylón 
Livia, Fredy Pérez 

Rojas, Gustavo 
Pérez Rojas, 
Dante Ticse 

López, Álex Erazo 
Ascencio e Isaúl 
Baylón Orihuela

Construcción
de piso de la 

panadería

Hoja de pagos al 
personal S.N.P S/. 525,00 (foja 77)

Léner Asencio 
Orellana

Servicio de 
movilidad a 

Huanza

Declaración jurada del 
3 de febrero de 2011 S/. 85,00 (foja 78)

Valentín Livia 
Córdova, Alfredo 
Pérez Santiago, 

Róber García 
Cajavilca, Gílmer 
García Córdova, 
Hernán Córdova 

Pérez, Jorge 
Torres Rojas, 
Freddy Pérez 

Rojas, Gustavo 
Pérez Rojas

Trabajadores 
obreros

Hoja de pagos al 
personal S.N.P S/. 900,00 (foja 79)

Total S/. 7 250,00

30. En ese sentido, se tiene que al existir el informe 
del tesorero municipal que indica que la alcaldesa no ha 
comprado o vendido ningún servicio la municipal y al no 

existir prueba sufi ciente que prueben las alegaciones 
formulados por el solicitante de la vacancia, este órgano 
colegiado considera que no ha existido infracción al 
artículo 22, numeral 9, concordante con el artículo 63, de 
la LOM.

31. Sin perjuicio de ello, y si bien es cierto se ha 
concluido que la alcaldesa municipal no incurrió en la 
causal imputada, ello no implica que se esté convalidando 
los hechos irregulares que han sido denunciados por 
Modesto Jesús Espinoza Rojas, solicitante de la vacancia; 
por ello, este Supremo Tribunal considera pertinente 
remitir copia de todo lo actuado a la Contraloría General 
de la República, para los fi nes correspondientes.

CONCLUSIONES

Por lo expuesto, valorados de manera conjunta los 
medios probatorios contenidos en autos, este órgano 
colegiado concluye que:

a) La alcaldesa Sipriana Lila Toledo Espinoza no ha 
incurrido en la causal de declaratoria de vacancia prevista 
en el artículo 22, numeral 5, de la LOM.

b) La alcaldesa Sipriana Lila Toledo Espinoza no 
ha incurrido en la causal establecida en el artículo 22, 
numeral 9, concordante con el artículo 63 de la LOM. 

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE:

Artículo Primero.- Declarar INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por Modesto Jesús Espinoza 
Rojas y, en consecuencia, CONFIRMAR el Acuerdo de 
Concejo Nº 005-2013-MDH, que rechazó los pedidos de 
vacancia contra Sipriana Lila Toledo Espinoza, alcaldesa 
de la Municipalidad Distrital de Huanza, provincia de 
Huarochiri, departamento de Lima, por la causales 
previstas en el artículo 22, numerales 5 y 9, de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo Segundo.- REMITIR lo actuado a la 
Contraloría General de la República, a efectos de que 
actúe conforme a sus atribuciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

S.S.

TÁVARA CÓRDOVA

PEREIRA RIVAROLA 

AYVAR CARRASCO

VELARDE URDANIVIA

SAMANIEGO MONZÓN 
Secretario General

959434-3

Desaprueban Acuerdo de Concejo Nº 
015-2013-MDT de la Municipalidad 
Distrital de Tintay, provincia de 
Aymaraes, departamento de Apurímac, 
y declaran improcedente solicitud 
de convocatoria de candidatos no 
proclamados

RESOLUCIÓN Nº 620-A-2013-JNE

Expediente Nº J-2013-731
TINTAY - AYMARAES - APURÍMAC

Lima, veinticinco de junio de dos mil trece
VISTA la solicitud de convocatoria de candidato no 

proclamado presentada por Gregorio Paniora Huamán, 
teniente alcalde de la Municipalidad Distrital de Tintay, 
provincia de Aymaraes, departamento de Apurímac, 
y Moisés Palomino Salcedo, al haberse declarado la 
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vacancia de los regidores Luis Alfredo Alvites Hervay, 
Marcelino Pérez Huanca y Edith Salcedo Alarcón, por 
haber incurrido en la causal de inasistencia injustifi cada 
a tres sesiones ordinarias consecutivas, prevista en el 
artículo 22, numeral 7, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, y teniendo a la vista los Expedientes 
de traslado Nº J-2013-00278 y J-2013-00194.

ANTECEDENTES

Mediante Memorando Nº 584-2013-SG/JNE del 13 de 
junio de 2013, se dispuso el reingreso de los escritos Nº 12, 
Nº 13 y Nº 14, presentados el 5 y 7 de junio del presente 
año al Expediente de traslado Nº J-2013-00278, en razón de 
que, a través de los mismos, los peticionantes de la vacancia 
solicitan la acreditación de los accesitarios llamados por ley 
en razón de que mediante la Resolución de Alcaldía Nº 065-
2013-MDT-AYM (foja 3), del 23 de abril de 2013, se confi rmó la 
Resolución de Alcaldía Nº 062-2013-MDT-AYM (fojas 50 y 51 
del Expediente de traslado Nº J-2013-00278), del 23 de abril 
de 2013, consentido el acuerdo adoptado sobre la vacancia 
de los regidores Luis Alfredo Alvites Hervay, Marcelino Pérez 
Huanca y Edith Salcedo Alarcón, por la causal de inasistencia 
injustifi cada a tres sesiones ordinarias consecutivas, 
establecida en el artículo 22, numeral 7, de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante LOM).

Conforme se aprecia de dicha resolución de alcaldía, 
es menester precisar que la misma se remite al Acuerdo de 
Concejo Nº 015-2013-MDT, de fecha 20 de marzo de 2013 
(fojas 32 a 33 del Expediente de traslado Nº J-2013-00194), 
el cual fue adoptado en la sesión extraordinaria de concejo 
municipal de la Municipalidad Distrital de Tintay, realizada 
el día 20 de marzo de 2013 (fojas 48 a 49 del expediente 
de traslado Nº J-2013-00194), en donde se acordó declarar 
la vacancia de los regidores Luis Alfredo Alvites Hervay, 
Marcelino Pérez Huanca y Edith Salcedo Alarcón, por 
la causal establecida en el artículo 22, numeral 7, de la 
LOM, sin precisar las sesiones de concejo inasistidas. No 
obstante, del expediente de traslado Nº J-2013-00278, los 
peticionantes de la vacancia sustentan su solicitud en base 
al acta de sesión extraordinaria del 12 de febrero de 2013 y 
las actas de las sesiones ordinarias de fechas 15, 19 y 26 
de febrero, y adjuntan los cargos de notifi cación para estas 
últimas tres sesiones, los cuales fueron diligenciados el 14, 
18 y 22 de febrero (fojas 17 a 25 del Expediente de traslado 
Nº J-2013-00278), respectivamente.

Cabe precisar que en la sesión extraordinaria, de fecha 
20 de marzo de 2013, solo participaron el regidor Gregorio 
Paniora Huamán, entonces alcalde encargado de la 
Municipalidad Distrital de Tintay (en razón a que, desde el 
día 4 de febrero de 2013, el alcalde Aurelio Mendieta Aroste 
se encontraba recluido en el Establecimiento Penitenciario 
de Abancay, conforme se aprecia de la constancia de 
reclusión obrante a fojas 26 del Expediente de traslado Nº 
J-2013-00278), y el regidor Daniel Vivanco Aroste.

CONSIDERANDOS

1. Conforme a lo prescrito en el artículo 23 de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante 
LOM), y de acuerdo a las atribuciones y facultades 
que la Constitución Política del Perú le ha conferido 
al Jurado Nacional de Elecciones, corresponde a este 
Supremo Tribunal Electoral verifi car si en el desarrollo 
del procedimiento de declaratoria de vacancia se han 
observado los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento.

2. Siendo ello así, de la revisión de los documentos 
alcanzados por la Municipalidad Distrital de Tintay, 
conjuntamente con su solicitud de convocatoria de 
candidato no proclamado, se advierte que durante la 
tramitación del referido procedimiento de vacancia, se 
han incurrido en los siguientes defectos:

a. Entre las convocatorias a las sesiones ordinarias 
notifi cadas el 14, 18 y 22 de febrero de 2013, y la 
realización de las mismas, llevadas a cabo el 15, 19 y 
26 de febrero, respectivamente, no transcurrió el plazo 
de cinco días hábiles establecido en el artículo 13 de la 
LOM.

b. En el acta de sesión extraordinaria llevada a cabo el 
día 20 de marzo de 2013, en donde se declaró la vacancia 
de los regidores Luis Alfredo Alvites Hervay, Marcelino 
Pérez Huanca y Edith Salcedo Alarcón, a) no se señaló 
en forma clara qué miembros del concejo asistieron a la 

referida sesión y quiénes no lo hicieron, b) no se respetó 
el quórum establecido para la instalación de la sesión 
extraordinaria, c) el acuerdo adoptado no se encuentra 
sufi ciente y debidamente motivado, d) no se respetó el 
quórum exigido por ley para aprobar la vacancia, y e) no 
consta el sentido de los votos de los miembros del concejo 
que asistieron.

En tal sentido, se recuerda que es responsabilidad principal 
del secretario del acta que en ella conste la identifi cación de 
cada miembro del concejo, el sentido expreso de su voto, el 
acuerdo adoptado respecto a la solicitud de vacancia (en la 
que se considere el número mínimo legal de votos exigidos 
para la aprobación de un acuerdo) y la fi rma de todos los 
miembros del concejo asistentes a la sesión.

c. En las notifi caciones, de fecha 20 de marzo de 2013 
(fojas 79 a 81 del Expediente de traslado Nº J-2013-00278), 
por las que se notifi có a Luis Alfredo Alvites Hervay, Marcelino 
Pérez Huanca y Edith Salcedo Alarcón el Acuerdo de 
Concejo Nº 015-2013-MDT, de fecha 20 de marzo de 2013, 
que declaró su vacancia en el cargo de regidores, no consta 
los datos del notifi cador que diligencia las mismas, así como 
tampoco se ha dejado constancia de las características del 
lugar donde se notifi có, incumpliéndose lo dispuesto por el 
artículo 21, numeral 21.3 de la LPAG.

d. En las cartas citación, de fecha 15 de marzo de 
2013 (fojas 58 a 60 del Expediente de traslado Nº J-2013-
00194), mediante las cuales se convocó a los regidores 
Luis Alfredo Alvites Hervay, Marcelino Pérez Huanca 
y Edith Salcedo Alarcón, a la sesión extraordinaria 
a realizarse el día 20 de marzo de 2013, no se señaló 
como punto de la agenda a tratar la solicitud de vacancia 
de los regidores, sino que se refi ere a la vacancia del 
alcalde Aurelio Mendieta Aroste, por lo que se habría 
afectado el derecho de defensa de los referidos regidores, 
incumpliéndose lo dispuesto por el artículo 23 de la LOM.

Igualmente, se aprecia que entre la convocatoria a 
esta sesión extraordinaria, notifi cada el 19 de marzo de 
2013, y la realización de la misma, llevada a cabo el 20 
de marzo, no transcurrió el plazo de cinco días hábiles 
establecido en el artículo 13 de la LOM.

Conforme a ello, se advierte que en el procedimiento 
de vacancia llevado a cabo en contra de los regidores Luis 
Alfredo Alvites Hervay, Marcelino Pérez Huanca y Edith 
Salcedo Alarcón, no se han respetado las formalidades 
establecidas en los artículos 16 al 28 y 101 al 102 de la 
LPAG, y en el artículo 13, 16 al 18 y 23, de la LOM, y por lo 
tanto, no resultan efi caces tales actos administrativos.

3. Asimismo, de los documentos obrantes en autos, ha 
sido posible advertir que Gregorio Paniora Huamán, quien 
se identifi ca como alcalde encargado de la Municipalidad 
Distrital de Tintay, ha emitido la Resolución de Alcaldía Nº 
062-2013-MDT-AYM, de fecha 20 de marzo de 2013, que, 
entre otras cuestiones, declara la vacancia de los regidores 
Luis Alfredo Alvites Hervay, Marcelino Pérez Huanca y Edith 
Salcedo Alarcón, y la Resolución de Alcaldía Nº 065-2013-
MDT-AYM, de fecha 23 de abril de 2013, que ratifi ca la 
vacancia de las mencionadas autoridades ediles.

A este respecto, este órgano colegiado considera oportuno 
recordar que, conforme lo dispone expresamente el artículo 
43 de la LOM, la resolución de alcaldía es un instrumento 
destinado para la aprobación y resolución de los asuntos de 
carácter administrativo a cargo del alcalde. En tal sentido, 
teniendo en cuenta que el artículo 42 de la LOM señala 
que los acuerdos de concejo son decisiones que toma el 
concejo municipal, referidos a asuntos específi cos de interés 
público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad 
del órgano de gobierno para practicar un determinado 
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional, por 
consiguiente, en atención a lo expresamente señalado por 
el artículo 9, numeral 10, de la LOM, se tiene que el único 
órgano facultado para declarar la vacancia o suspensión de 
los cargos de alcalde y regidor es el concejo municipal, razón 
por la cual, en consecuencia, las referidas resoluciones de 
alcaldía habrían sido emitidas por un órgano que no contaba 
con competencia para tal efecto.

4. De igual manera, conviene recordar que corresponde 
al Jurado Nacional de Elecciones, en instancia de grado 
defi nitiva, inapelable e irrevisable, verifi car la legalidad 
del procedimiento por el cual se adoptan los acuerdos de 
vacancia o suspensión, atribución que, por lo demás, se 
enmarca dentro de lo consagrado por los artículos 178 y 
181 de la Constitución Política del Perú.

En consecuencia, sin perjuicio de la decisión que puedan 
tomar los concejos municipales de declarar la vacancia o 
suspensión de los cargos de alcalde o regidor, este Supremo 
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Tribunal Electoral considera necesario dejar claramente 
establecido que, en tanto el Jurado Nacional de Elecciones, 
en uso de sus atribuciones constitucionales, no se pronuncie 
sobre dichos procedimientos, las autoridades cuestionadas 
deben continuar ejerciendo su labor.

5. Finalmente, de lo expuesto en los considerandos 
precedentes, se debe recomendar a los miembros del 
concejo municipal de la Municipalidad Distrital de Tintay a 
que, en lo sucesivo, cumplan con efectuar la convocatoria 
a sus sesiones ordinarias y extraordinarias y realicen el 
trámite de los procedimientos de vacancia, cumpliendo 
estrictamente con lo establecido en la LOM y en la LPAG.

CONCLUSIÓN

Habiendo determinado que en el trámite del procedimiento 
de vacancia seguido en contra de Luis Alfredo Alvites Hervay, 
Marcelino Pérez Huanca y Edith Salcedo Alarcón, regidores 
de la Municipalidad Distrital de Tintay, no se respetaron 
las formalidades establecidas en la ley, en consecuencia, 
se debe declarar improcedente la presente solicitud de 
convocatoria de candidatos no proclamados.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE
Artículo Primero.- DESAPROBAR el Acuerdo de 

Concejo Nº 015-2013-MDT, de fecha 20 de marzo de 2013, 
en el sentido que declaró la vacancia de Luis Alfredo Alvites 
Hervay, Marcelino Pérez Huanca y Edith Salcedo Alarcón, 
regidores de la Municipalidad Distrital de Tintay, provincia 
de Aymaraes, departamento de Apurímac, por haber 
incurrido en la causal prevista en el artículo 22, numeral 
7, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
y por ende, declarar IMPROCEDENTE la solicitud de 
convocatoria de candidatos no proclamados presentada 
por Gregorio Paniora Huamán, teniente alcalde de la 
referida entidad edil, y Moisés Palomino Salcedo.

Artículo Segundo.- RECOMENDAR a los miembros 
del concejo municipal de la Municipalidad Distrital 
de Tintay, provincia de Aymaraes, departamento de 
Apurímac, a que, en lo sucesivo, efectúen la convocatoria 
a sus sesiones ordinarias y extraordinarias y realicen el 
trámite de los procedimientos de vacancia y suspensión, 
cumpliendo estrictamente con lo establecido en la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y en la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo Tercero.- Disponer el ARCHIVO del presente 
expediente en su oportunidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

PEREIRA RIVAROLA 

AYVAR CARRASCO

VELARDE URDANIVIA

Samaniego Monzón 
Secretario General

959434-4

Desaprueban acuerdo mediante el 
cual se declaró vacancia de regidora 
de la Municipalidad Distrital de San 
Juan de Jarpa, provincia de Chupaca, 
departamento de Junín, y declaran 
improcedente solicitud de convocatoria 
de candidato no proclamado

RESOLUCIÓN Nº 622-A-2013-JNE

Expediente Nº J-2012-01071
SAN JUAN DE JARPA - CHUPACA - JUNÍN

Lima, veintiséis de junio de dos mil trece

VISTA la solicitud de convocatoria de candidato no 
proclamado presentada por Alejandro Cámac Salvatierra, 
alcalde de la Municipalidad Distrital de San Juan de 
Jarpa, provincia de Chupaca, departamento de Junín, en 
contra de la regidora Esther Maritza Alvarado Campos, al 
haberse declarado su vacancia por haber incurrido en la 
causal prevista en el artículo 22, numeral 7, de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

ANTECEDENTES

Mediante Resolución Nº 1184-2012-JNE (fojas 154 a 
156), de fecha 20 de diciembre de 2012, se declaró nulo 
el acuerdo del Concejo Distrital de San Juan de Jarpa, 
provincia de Chupaca, departamento de Junín, adoptado 
en sesión extraordinaria del 15 de mayo de 2012 (fojas 
65 y 66), que declaró la vacancia de la regidora Esther 
Maritza Alvarado Campos, al verifi carse que no se había 
notifi cado válidamente a la misma con la citación a la 
sesión extraordinaria en la que se trató su vacancia en 
razón de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 13 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en 
adelante LOM), disponiéndose que se convoque a una 
nueva sesión extraordinaria.

Posteriormente, en cumplimiento de la resolución 
antes referida, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria 
Nº 04 (fojas 180 a 183), de fecha 14 de febrero de 2013, 
en la cual el Concejo Distrital de San Juan de Jarpa, 
provincia de Chupaca, declaró la vacancia de la regidora 
Esther Maritza Alvarado Campos por no haber asistido 
a las sesiones ordinarias consecutivas realizadas el 23 
y 30 de enero, 6, 13, 20 y 27 de febrero, y 5, 14, 21 y 28 
de marzo de 2012 (fojas 2 a 37), causal prevista en el 
artículo 22, numeral 7, de la LOM, precisando, además, 
que la regidora no se encuentra bajo los alcances de la 
Ley Nº 26644 y el Decreto Supremo Nº 005-2011-TR, ley 
y reglamento relativos al goce del derecho de descanso 
prenatal y posnatal de la trabajadora gestante.

CONSIDERANDOS

Aspectos generales

1. Corresponde al Jurado Nacional de Elecciones 
verifi car la legalidad del procedimiento de vacancia 
conforme a lo prescrito en el artículo 23 de la LOM y 
constatar, además, si en su desarrollo se han observado los 
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento.

2. El acto de notifi cación es una de las manifestaciones 
del debido procedimiento, asegura el derecho de defensa 
y contradicción de los administrados y constituye un 
derecho y una garantía jurídica frente a las decisiones 
adoptadas por la Administración.

Respecto a la causal prevista en el artículo 22, 
numeral 7, de la LOM 

3. El presente procedimiento de vacancia se promueve 
respecto de la inasistencia de la regidora Esther Maritza 
Alvarado Campos a las sesiones ordinarias de concejo 
del 23 y 30 de enero, 6, 13, 20 y 27 de febrero, y 5, 14, 21 
y 28 de marzo de 2012.

4. De la revisión de los actuados, se advierte que no se 
han efectuado notifi caciones personales de las respectivas 
convocatorias a las sesiones antes señaladas, sino que, 
en la Sesión Ordinaria Nº 001-MDSJJ-2011 (sic), llevada 
a cabo el 4 de enero de 2012, el Concejo Distrital de San 
Juan de Jarpa, acordó realizar las sesiones ordinarias de 
concejo “los días lunes a horas 10:00 A.M.” (fojas 107 a 
110).

Asimismo, en la Sesión Ordinaria Nº 09, llevada a 
cabo el 5 de marzo de 2012, el referido Concejo Distrital, 
acordó realizar las sesiones ordinarias de concejo “los 
días miércoles a partir de las 10:00 A.M.” (fojas 111 a 115), 
debiendo precisarse además que el Concejo Distrital de 
San Juan de Jarpa no ha adjuntado el cargo de notifi cación 
de este último acuerdo a la regidora Esther Maritza 
Alvarado Campos, pese a la observación efectuada en el 
considerando 4 de la Resolución Nº 1184-2012-JNE.

5. En ese sentido, se advierte que la regidora Esther 
Maritza Alvarado Campos no ha sido convocada ni 
notifi cada personalmente de la realización de las sesiones 
ordinarias realizadas el 23 y 30 de enero, 6, 13, 20 y 27 
de febrero, y 5, 14, 21 y 28 de marzo de 2012, puesto 
que los acuerdos arribados en las Sesiones Ordinarias Nº 
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001-MDSJJ-2011, del 4 de enero de 2012, y Nº 09, del 5 
de marzo de 2012 no representan convocatorias a tales 
sesiones, sino tan solo programaciones de las mismas, 
más aún si se tiene presente que, conforme a lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 13 de la LOM, “El concejo 
municipal se reúne en sesión ordinaria no menos de dos, 
ni más de cuatro veces al mes, para tratar los asuntos de 
trámite regular”, por lo que no existiría certeza respecto 
a en qué días se realizarían las sesiones ordinarias en 
los casos de meses que presentan cinco días lunes o 
miércoles, respectivamente, dado que la norma antes 
citada dispone que son cuatro las sesiones ordinarias que 
como máximo se pueden realizar en un mes.

6. A mayor abundamiento, cabe señalar que 
las programaciones anuales no pueden suplir las 
convocatorias a sesiones de concejo, dado que, en 
toda convocatoria –ya sea de sesiones ordinarias o 
extraordinarias– deben consignarse el objeto o asunto 
a tratarse durante la sesión; de lo contrario, se estaría 
ante una situación que contravendría el derecho de 
información previsto en el artículo 14 de la LOM, en el 
que se establece que los regidores podrán solicitar 
con anterioridad a la sesión, o durante el curso de ella, 
los informes o aclaraciones que estimen necesarios 
acerca de los asuntos comprendidos en la convocatoria. 
Asimismo, de acuerdo a la norma antes mencionada, 
los documentos, mociones y proyectos relacionados con 
el objeto de la sesión deben estar a disposición de los 
regidores desde el día de la convocatoria, de lo que se 
colige que la misma debe efectuarse de manera previa a 
cada sesión, así como su debida notifi cación.

7. Por lo tanto, al no existir convocatoria ni notifi cación 
de las convocatorias a las sesiones ordinarias realizadas 
el 23 y 30 de enero, 6, 13, 20 y 27 de febrero, y 5, 14, 21 y 
28 de marzo de 2012, se ha incurrido en contravención del 
debido procedimiento. Siendo así, la causal de vacancia 
alegada por el Concejo Distrital de San Juan de Jarpa 
queda desvirtuada, y esta situación imposibilita el inicio de 
un procedimiento ulterior de vacancia por dicho concejo 
contra la mencionada autoridad sobre la base de los 
hechos que son materia del presente análisis, al haberse 
generado los mismos infringiendo los derechos y garantías 
inherentes al debido procedimiento, por lo que corresponde 
a este órgano colegiado declarar la improcedencia de la 
convocatoria de accesitario presentada por el alcalde del 
Concejo Distrital de San Juan de Jarpa.

8. Por otro lado, en relación con la consulta efectuada 
mediante escrito, de fecha 25 de junio de 2013, 
concerniente al pago de dietas a la regidora Esther Maritza 
Alvarado Campos, conviene precisar que, sin perjuicio de 
la decisión que puedan tomar los concejos municipales 
de declarar la vacancia o suspensión de los cargos 
de alcalde o regidor, este Supremo Tribunal Electoral 
considera necesario dejar claramente establecido que, 
en tanto el Jurado Nacional de Elecciones, en uso de 
sus atribuciones constitucionales consagradas por los 
artículos 178 y 181 de la Constitución Política del Perú, no 
se pronuncie sobre dichos procedimientos, las autoridades 
cuestionadas deben continuar ejerciendo su labor, por lo 
que, de ser el caso, les corresponde seguir percibiendo 
dietas respecto a las sesiones de concejo municipal a las 
que efectivamente asistan.

9. Finalmente, corresponde requerir al Concejo 
Distrital de San Juan de Jarpa a que cumpla en lo sucesivo 
con convocar debidamente las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, conforme a lo establecido por ley y 
respetar el debido procedimiento. 

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- DESAPROBAR el acuerdo 
adoptado en la Sesión Extraordinaria Nº 04, de fecha 14 de 
febrero de 2013, mediante el cual se declaró la vacancia 
de la regidora Esther Maritza Alvarado Campos por la 
causal de inasistencia injustifi cada a sesiones ordinarias 
consecutivas, establecida en el artículo 22, numeral 7, de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo Segundo.- Declarar IMPROCEDENTE la 
solicitud de convocatoria de candidato no proclamado 
presentada por Alejandro Cámac Salvatierra, alcalde de 
la Municipalidad Distrital de San Juan de Jarpa, provincia 
de Chupaca, departamento de Junín.

Artículo Tercero.- REQUERIR a que, en lo sucesivo, 
los miembros del Concejo Distrital de San Juan de Jarpa 
adecúen sus procedimientos de convocatorias de sesiones 
de concejo municipal, a lo establecido en la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, y en observancia de lo 
establecido la Ley Nº 27444, artículos 16 al 28.

Artículo Cuarto.- Disponer el ARCHIVO del presente 
expediente en su oportunidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

PEREIRA RIVAROLA

AYVAR CARRASCO

VELARDE URDANIVIA

Samaniego Monzón
Secretario General

959434-5

Desaprueban acuerdo mediante el 
cual se declaró vacancia de regidor 
de la Municipalidad Distrital de Santo 
Tomás de Pata, provincia de Angaraes, 
departamento de Huancavelica, y 
declaran improcedente solicitud 
de convocatoria de candidato no 
proclamado

RESOLUCIÓN  Nº 626-2013-JNE

Expediente Nº J-2013-00667
SANTO TOMÁS DE PATA - ANGARAES - 
HUANCAVELICA

Lima, uno de julio de dos mil trece.

VISTA la solicitud de convocatoria de candidato no 
proclamado por declaratoria de vacancia presentada 
por Valeriano Máximo Rojas Sánchez, alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Santo Tomás de Pata, provincia 
de Angaraes, departamento de Huancavelica, en contra 
del regidor Wílder Eduardo Tello Sánchez, tras haberse 
declarado su vacancia, mediante sesión extraordinaria, 
por la causal prevista en el artículo 22, numeral 7, de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

ANTECEDENTES

En Sesión Ordinaria Nº 2, de fecha 11 de enero de 
2013, la regidora Delia Curi Ochoa solicitó se declare la 
vacancia del regidor Wílder Eduardo Tello Sánchez por la 
causal establecida en el artículo 22, numeral 7, de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante 
LOM), esto es, por inasistencia injustifi cada a tres sesiones 
ordinarias consecutivas o seis no consecutivas durante 
tres meses (foja 24). Lo anterior, por cuanto, la autoridad 
cuestionada habría faltado a las sesiones ordinarias de 
concejo del 7, 14, 21 y 28 de diciembre de 2012 y el 11 de 
enero de 2013 (fojas 10 a 22).

Por acuerdo de la sesión extraordinaria de concejo, de 
fecha 24 de enero de 2013, el Concejo Distrital de Santo 
Tomás de Pata declaró la vacancia del regidor Wílder 
Eduardo Tello Sánchez por la mencionada causal (foja 
27). Esta decisión fue formalizada a través del Acuerdo de 
Concejo Nº 016-2013-MDSTP que obra de fojas 29 a 31.

CONSIDERANDOS

1. El artículo 23 de la LOM dispone que la vacancia del 
cargo de alcalde o regidor es declarada por el respectivo 
concejo municipal, en sesión extraordinaria, con el voto 
aprobatorio de dos tercios del número legal de sus 
miembros, previa notifi cación al afectado para que ejerza 
su derecho de defensa.
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En tal sentido, corresponde al Jurado Nacional 
de Elecciones, además de verifi car si se ha incurrido 
en la causal invocada, constatar si en el desarrollo del 
procedimiento de vacancia se han observado los derechos 
y garantías inherentes al mismo y que se encuentren 
previstos en los artículos 13 y 23 de la mencionada 
norma.

2. El artículo 13 de la LOM establece que las 
sesiones del concejo municipal pueden ser ordinarias, 
extraordinarias y solemnes. Las sesiones ordinarias se 
realizan no menos de dos ni más de cuatro veces al mes, 
para tratar los asuntos de trámite legal, a diferencia de las 
sesiones extraordinarias, en las cuales se tratan solo los 
asuntos prefi jados en la agenda, y tienen lugar cuando la 
convoca el alcalde o a solicitud de una tercera parte del 
número legal de sus miembros. Cabe precisar que entre 
la convocatoria y la sesión mediará, cuando menos, un 
lapso de cinco días hábiles.

Asimismo, el acto de notifi cación al ser una de las 
manifestaciones del debido procedimiento, pues, asegura 
el derecho de defensa de los administrados y es una 
garantía jurídica frente a las decisiones adoptadas por la 
administración, debe realizarse conforme a lo establecido 
en los artículos 16 al 28 de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante 
LPAG). 

3. En el presente caso, el solicitante pide la declaración 
de vacancia de Wílder Eduardo Tello Sánchez, regidor del 
Concejo Distrital de Santo Tomás de Pata, provincia de 
Angaraes, departamento de Huancavelica, por inasistencia 
injustifi cada a tres sesiones ordinarias consecutivas 
realizadas los días 7, 14, 21 y 28 de diciembre de 2012, 
así como el día 11 de enero de 2013. 

4. De autos se advierte que las citaciones a las 
sesiones ordinarias de concejo del 7, 14, 21 y 28 de 
diciembre de 2012, así como el día 11 de enero de 
2013, presentan irregularidades en las diligencias de 
notifi cación, al no haberse respetado el plazo mínimo de 
cinco días hábiles entre la notifi cación y la fecha de la 
sesión convocada. Así, es de verifi carse que las sesiones 
del 7, 14, 21 y 28 fueron notifi cadas el 4, 11, 17 y 26 de 
diciembre de 2012, respectivamente, así como también la 
sesión del 11 de enero de 2013, la cual fue notifi cada el 8 
de enero del presente año, es decir, con menos de cinco 
días hábiles, tal como lo exige el artículo 13 de la LOM. 
En vista de ello, el regidor Wílder Eduardo Tello Sánchez 
no fue efi cazmente convocado a dichas sesiones, no 
confi gurándose, por ende, la causal invocada.

5. Esta irregularidad en la notifi cación también es de 
observarse al momento de realizarse la citación a la sesión 
extraordinaria del 24 de enero de 2013, la cual se efectuó 
el 22 de enero, esto es, con solo un día de anticipación, 
lo que, a todas luces, demuestra el incumplimiento de la 
administración edil de lo prescrito en el artículo 13 de la 
LOM.

6. Por otra parte, si bien la solicitud de vacancia y la 
sesión extraordinaria en donde se resolvió la misma hacen 
mención a la causal de vacancia prevista en el artículo 22, 
numeral 7, de la LOM, esto es, inasistencia injustifi cada 
a tres sesiones ordinarias consecutivas, tal como se 
desprende de la citación y el acta respectiva que corren a 
fojas 26 y 27; sin embargo, el alcalde, al formalizar dicha 
decisión mediante el Acuerdo de Concejo Nº 016-2013-
MDSTP (fojas 29 a 31), señala que el concejo distrital 
habría emitido opinión sobre las causales previstas en los 
numerales 4 y 7, del artículo 22, de la LOM, irregularidad 
que igualmente debe ser valorada, a efectos de declarar 
improcedente la solicitud de convocatoria de candidato no 
proclamado.

7. En consecuencia, no se ha comprobado la legalidad 
del procedimiento sobre la causal de vacancia establecida 
en el artículo 22, numeral 7, de la LOM, por lo que 
corresponde desaprobar la decisión del concejo municipal 
y declarar improcedente la solicitud de convocatoria de 
candidato no proclamado. 

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE:

Artículo Primero.- DESAPROBAR el acuerdo 
adoptado en la sesión extraordinaria realizada el 24 de 
enero de 2013, mediante la cual se declaró la vacancia 
del regidor Wílder Eduardo Tello Sánchez por la causal 

de inasistencia injustifi cada a tres sesiones ordinarias 
consecutivas, establecida en el artículo 22, numeral 7, de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo Segundo.- Declarar IMPROCEDENTE la 
solicitud de convocatoria de candidato no proclamado 
presentada por Valeriano Máximo Rojas Sánchez, alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Santo Tomás de Pata, 
provincia de Angaraes, departamento de Huancavelica.

Artículo Tercero.- RECOMENDAR que los miembros 
del Concejo Distrital de Santo Tomás de Pata cumplan, 
en lo sucesivo, con lo establecido en la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, sobre el procedimiento 
de vacancia de autoridades, así como lo referido a la 
realización de las sesiones del concejo municipal, en 
concordancia con lo señalado en los artículos 16 al 28 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, sobre la efi cacia de los actos administrativos, al 
ser requisitos indispensables para la procedencia de la 
vacancia, sin perjuicio de volver a presentar su solicitud 
bajo cargo del cumplimiento estricto de las citadas 
normas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

PEREIRA RIVAROLA 

AYVAR CARRASCO

VELARDE URDANIVIA

Samaniego Monzón
Secretario General 

959434-6

Convocan a ciudadana para que asuma 
el cargo de consejera del Gobierno 
Regional de Lima

RESOLUCIÓN  Nº 627-2013-JNE

Expediente Nº J-2013-00742
LIMA

Lima, uno de julio de dos mil trece.

VISTO el Ofi cio Nº 2001-0192-SPLT-CSJCÑ, recibido 
el 11 de junio de 2013, remitido por el presidente de la 
Sala Penal Liquidadora Transitoria de la Corte Superior de 
Justicia de Cañete, mediante el cual envía copia certifi cada 
de la sentencia que dispone la pena de inhabilitación en 
contra de la consejera regional del Gobierno Regional de 
Lima.

ANTECEDENTES

El 11 de junio de 2013, mediante el ofi cio del visto, 
el presidente de la Sala Penal Liquidadora Transitoria de 
la Corte Superior de Justicia de Cañete remite la copia 
certifi cada de la Resolución, de fecha 7 de junio de 2013, 
que condenó a Rosa Liliana Torres Castillo como cómplice 
primaria del delito contra la administración pública en la 
modalidad de colusión defraudatoria, en agravio del 
Estado y la Municipalidad Distrital de Asia (fojas 46 a 
105).

Asimismo, en la sentencia condenatoria antes 
mencionada se impuso a la autoridad cuestionada la 
pena de cuatro años de pena privativa de la libertad, 
suspendida en su ejecución por el periodo de prueba 
de tres años, así como la pena de inhabilitación para 
ejercer un cargo público por el plazo de dos años. Cabe 
señalar que el proceso penal incoado en contra de la 
consejera fue llevado a cabo bajo las normas del Código 
de Procedimientos Penales.

CONSIDERANDOS
1. Debe partirse de la premisa de que aunque no se 

encuentre la inhabilitación regulada como sanción en la ley 
especial sobre la institución municipal, también constituye 
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una causal de separación del cargo la condena de 
inhabilitación impuesta por el órgano jurisdiccional como 
consecuencia de la determinación de la responsabilidad 
por la comisión de un ilícito penal.

Asimismo, este Supremo Tribunal Electoral ha 
señalado en las Resoluciones Nº 120-2010-JNE, Nº 
300-2010-JNE, Nº 301-2010-JNE, Nº 420-2010-JNE, Nº 
1014-2010-JNE, Nº 558-2011-JNE y Nº 623-2011-JNE, 
que la pena de inhabilitación por condena consiste en la 
privación, suspensión o incapacitación temporal de uno 
o más derechos políticos, económicos, profesionales y 
civiles del condenado.

Cabe precisar que para resolver los casos de 
inhabilitación, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
se acoge a lo dispuesto por el Acuerdo Plenario Nº 10-
2009/CJ-116, emitido por la Corte Suprema de Justicia de 
la República, con fecha el 13 de noviembre de 2009, en 
el cual se establece cómo se debe ejecutar la pena de 
inhabilitación, dependiendo del Código Adjetivo bajo el 
cual se lleve a cabo el procedimiento. 

En ese sentido, en el caso de los procesos tramitados 
bajo el Código de Procedimientos Penales, la pena de 
inhabilitación se ejecuta inmediatamente; de esta forma, no 
hace falta esperar la fi rmeza de la sentencia condenatoria 
que la imponga para dar comienzo a su ejecución. La base 
legal de ello es el artículo 330 del Código de Procedimientos 
Penales, que señala que “la sentencia condenatoria se 
cumplirá, aunque se interponga recurso de nulidad, salvo los 
casos en que la pena sea la de internamiento, relegación, 
penitenciaría o expatriación”.

2. De la documentación antes descrita se advierte que 
Rosa Liliana Torres Castillo, consejera del Gobierno Regional 
de Lima, fue condenada por la Sala Penal de Liquidación 
Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Cañete por 
la comisión del delito de colusión defraudatoria en agravio 
del Estado y de la Municipalidad Distrital de Asia. Asimismo, 
es menester señalar que el presidente de la Sala Penal 
Liquidadora Transitoria, mediante el ofi cio del visto, remite la 
sentencia penal condenatoria para el estricto cumplimiento 
de la pena de inhabilitación (foja 46). 

3. Por tal motivo, al haberse dispuesto el cumplimiento 
de la sentencia penal antes referida, resulta procedente 
inhabilitar a Rosa Liliana Torres Castillo, consejera del 
Gobierno Regional de Lima, por la provincia de Cañete, 
por el plazo dispuesto por el juez penal, de tal modo que, 
de acuerdo al artículo 31 de la LOGR, para completar 
el número de consejeros, corresponde convocar a la 
candidata accesitaria de su propia lista electoral por la 
referida provincia, Mercedes María Misari Lamapunca de 
Ayllón, identifi cada con Documento Nacional de Identidad 
Nº 07476956, candidata no proclamada del movimiento 
regional Patria Joven, para que asuma provisionalmente 
el cargo de consejera regional. 

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Primero.- INHABILITAR a Rosa Liliana 
Torres Castillo, en el ejercicio del cargo de consejera del 
Gobierno Regional de Lima.

Artículo Segundo.- CONVOCAR a Mercedes 
María Misari Lamapunca de Ayllón, identifi cada con 
Documento Nacional de Identidad Nº 07476956, para 
que asuma provisionalmente el cargo de consejera del 
Gobierno Regional de Lima, otorgándosele la credencial 
respectiva.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TÁVARA CÓRDOVA

PEREIRA RIVAROLA

AYVAR CARRASCO

VELARDE URDANIVIA

Samaniego Monzón
Secretario General

959434-7

REGISTRO NACIONAL

DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

Autorizan apertura de las Agencias 
Uchiza y Pampas, en los departamentos 
de San Martín y Ancash

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 219-2013/JNAC/RENIEC

Lima, 8 de julio de 2013

VISTOS: El Ofi cio N° 041-MDU-2013/A (08FEB2013), 
emitido por la Municipalidad Distrital de Uchiza; el 
Informe N° 000030-2013/GOR/JR15HNCO/RENIEC 
(15FEB2013), emitido por la Jefatura Regional 15 – 
Huánuco de la Gerencia de Operaciones Registrales; el 
Informe N° 000093-2013/GOR/RENIEC (09ABR2013), 
emitido por la Gerencia de Operaciones Registrales, y 
el Informe N° 000676-2013/GAJ/RENIEC (18ABR2013), 
emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que el Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil es un organismo constitucionalmente autónomo, 
encargado de manera exclusiva y excluyente, de organizar 
y actualizar el Registro Único de Identifi cación de las 
Personas Naturales, así como de inscribir los hechos y 
actos relativos a su capacidad y estado civil;

Que el artículo 11° de la Ley N° 26497, Ley Orgánica 
del Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil, 
establece que el Jefe Nacional del RENIEC, tiene la 
facultad de designar las ofi cinas registrales en todo 
el país. Asimismo, está autorizado para efectuar las 
modifi caciones convenientes para el mejor servicio a 
la población, creando las dependencias que fueren 
necesarias;

Que en ese mismo sentido, los artículos 11° y 13° 
del Reglamento de Inscripciones del RENIEC, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 015-98-PCM, establecen 
que cada ofi cina registral estará dotada de los mecanismos 
sufi cientes para atender a la población, facultando al Jefe 
Nacional la decisión sobre la creación de las mismas, 
atendiendo a las circunstancias, densidad de la población 
o localidades donde no exista ofi cina registral;

Que mediante documento de vistos la Jefatura 
Regional 15 – Huánuco comunica que la Municipalidad 
distrital de Uchiza, mediante Resolución de Alcaldía N° 
022-MDU-2013/A de fecha 08FEB2013, ha otorgado 
en cesión de uso a favor del RENIEC un ambiente del 
local de la Municipalidad, con un área total de 26m2; 
así como, el préstamo de los mobiliarios básicos para la 
implementación de una Agencia del RENIEC;

Que en ese contexto, la Gerencia de Operaciones 
Registrales mediante documento de vistos, propone 
la creación de una Agencia del RENIEC en el indicado 
distrito;

Que la presente Resolución Jefatural debe ser 
puesta a conocimiento de la ciudadanía, a través de la 
correspondiente publicación; y,

Estando a las facultades conferidas por la Ley 
N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil; el literal h) del artículo 11° del 
Reglamento de Organización y Funciones y la Estructura 
Orgánica del RENIEC, aprobado por Resolución Jefatural 
Nº 124-2013/JNAC/RENIEC (10ABR2013); y lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 10° del Decreto Supremo Nº 
001-2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la apertura de la Agencia 
Uchiza, la cual se encuentra ubicada en la Av. Atahualpa 
N° 920, distrito de Uchiza, provincia de Tocache, 
departamento de San Martín, a cargo de la Jefatura 
Regional 15 - Huánuco de la Gerencia de Operaciones 
Registrales.
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Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de 
Operaciones Registrales la implementación de lo dispuesto 
en la presente Resolución Jefatural y a la Gerencia de 
Imagen Institucional su difusión.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

JORGE LUIS YRIVARREN LAZO
Jefe Nacional

959388-1

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 220-2013/JNAC/RENIEC

Lima, 8 de julio de 2013

VISTOS: Los Informes N° 000166-2012/GOR/
JR5CHIM/RENIEC y N° 000055-2013/GOR/JR5CHIM/
RENIEC (27SET2012 y 20MAY2013, respectivamente), 
emitidos por la Jefatura Regional 5 – Chimbote de la 
Gerencia de Operaciones Registrales; los Informes N° 
000066-2013/GOR/RENIEC y N° 000118-2013/GOR/
RENIEC (21MAR2013 y 28MAY2013, respectivamente), 
emitidos por la Gerencia de Operaciones Registrales; el 
Memorando N° 000175-2013/GG/RENIEC (25MAR2013), 
emitido por la Gerencia General; y el Informe N° 001110-
2013/GAJ/RENIEC (19JUN2013), emitido por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que el Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil es un organismo constitucionalmente autónomo, 
encargado de manera exclusiva y excluyente, de organizar 
y actualizar el Registro Único de Identifi cación de las 
Personas Naturales, así como de inscribir los hechos y 
actos relativos a su capacidad y estado civil;

Que el artículo 11° de la Ley N° 26497, Ley Orgánica 
del Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil, 
establece que el Jefe Nacional del RENIEC, tiene la 
facultad de designar las ofi cinas registrales en todo 
el país. Asimismo, está autorizado para efectuar las 
modifi caciones convenientes para el mejor servicio a 
la población, creando las dependencias que fueren 
necesarias;

Que en ese mismo sentido, los artículos 11° y 13° 
del Reglamento de Inscripciones del RENIEC, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 015-98-PCM, establecen 
que cada ofi cina registral estará dotada de los mecanismos 
sufi cientes para atender a la población, facultando al Jefe 
Nacional la decisión sobre la creación de las mismas, 
atendiendo a las circunstancias, densidad de la población 
o localidades donde no exista ofi cina registral;

Que mediante documentos de vistos la Jefatura 
Regional 5 – Chimbote comunica que la Municipalidad 
Distrital de Pampas, provincia de Pallasca, departamento 
de Ancash, mediante Resolución de Alcaldía N° 029-2013-
MDP/A de fecha ABR2013, ha aprobado la afectación en 
uso a favor del RENIEC de dos ambientes (02) dentro de 
la infraestructura la Municipalidad, para la implementación 
de una Agencia del RENIEC;

Que en ese contexto, la Gerencia de Operaciones 
Registrales mediante documentos de vistos, propone 
la creación de una Agencia del RENIEC en el indicado 
distrito; situación que benefi ciaría a 11 distritos, 04 centros 
poblados y 13 caseríos ubicados dentro de la provincia de 
Pallasca, cuya clasifi cación dentro del mapa de pobreza 
emitido por FONCODES es de muy pobre y pobre 
extremo;

Que la Gerencia General a través del documento de 
vistos, opina favorablemente sobre la creación de una 
Agencia del RENIEC en el distrito de Pampas, provincia 
de Pallasca, departamento de Ancash;

Que en atención a los considerandos precedentes, 
resulta legalmente viable autorizar la apertura de la 
Agencia del RENIEC en el distrito de Pampas; en 
concordancia con el objetivo del RENIEC de otorgar 
identidad a los pobladores, situación que les permitirá 
ejercitar sus derechos y acceder a los servicios que brinda 
el Estado;

Que la presente Resolución Jefatural debe ser 
puesta a conocimiento de la ciudadanía, a través de la 
correspondiente publicación; y,

Estando a las facultades conferidas por la Ley 
N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil; el literal h) del artículo 11° del 
Reglamento de Organización y Funciones y la Estructura 
Orgánica del RENIEC, aprobado por Resolución Jefatural 
Nº 124-2013/JNAC/RENIEC (10ABR2013); y lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 10° del Decreto Supremo Nº 
001-2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la apertura de la 
Agencia Pampas, la cual se encuentra dentro de las 
instalaciones de la Municipalidad Distrital de Pampas 
ubicada en la Plaza de Armas s/n, primer piso del 
Palacio Municipal, distrito de Pampas, provincia de 
Pallasca, departamento de Ancash, a cargo de la 
Jefatura Regional 5 – Chimbote de la Gerencia de 
Operaciones Registrales.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de 
Operaciones Registrales la implementación de lo dispuesto 
en la presente Resolución Jefatural y a la Gerencia de 
Imagen Institucional su difusión.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

JORGE LUIS YRIVARREN LAZO
Jefe Nacional

959388-2

MINISTERIO PUBLICO

Dan por concluidas designaciones, 
aceptan renuncias, dan por concluidos 
nombramientos y nombran fiscales en 
diversos Distritos Judiciales

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 1870-2013-MP-FN

Lima, 8 de julio del 2013

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que, mediante Ofi cio Nº 1113-2013-P-CNM, la 

Presidencia del Consejo Nacional de la Magistratura, 
remitió copias certifi cadas de las Resoluciones Nº 569-
2012-PCNM y Nº 312-2013-PCNM, de fechas 28 de 
agosto de 2012 y 22 de mayo de 2013, respectivamente, 
expedidas por el Pleno del Consejo Nacional de la 
Magistratura;

Que, mediante la Resolución Nº 569-2012-PCNM, se 
resolvió no renovar la confi anza al doctor EDISON SALAS 
BARRUETA, y en consecuencia, no ratifi carlo en el cargo 
de Fiscal Provincial Titular en lo Penal de Huánuco, Distrito 
Judicial de Huánuco;

Que, por Resolución Nº 312-2013-PCNM, se resolvió 
declarar infundado el recurso extraordinario interpuesto 
por el doctor EDISON SALAS BARRUETA, contra la 
Resolución Nº 569-2012-PCNM; por lo que, se hace 
necesario dar por concluida su designación;

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
del doctor EDISON SALAS BARRUETA, Fiscal Provincial 
Titular en lo Penal de Huánuco, Distrito Judicial de 
Huánuco, en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Huánuco y su designación como 
Fiscal Provincial Coordinador del mencionado Despacho, 
materia de la Resolución Nº 1326-2012-MP-FN, de fecha 
30 de mayo de 2012.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia del Consejo 
Nacional de la Magistratura, Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Huánuco, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
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Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y al Fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO PELÁEZ BARDALES
Fiscal de la Nación

959462-1

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 1871-2013-MP-FN

Lima, 8 de julio del 2013

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Ofi cio Nº 1113-2013-P-CNM, la 
Presidencia del Consejo Nacional de la Magistratura, 
remitió copias certifi cadas de las Resoluciones Nº 793-
2012-PCNM y Nº 262-2013-PCNM, de fechas 10 de 
diciembre de 2012 y 29 de abril de 2013, respectivamente, 
expedidas por el Pleno del Consejo Nacional de la 
Magistratura;

Que, mediante la Resolución Nº 793-2012-PCNM, se 
resolvió no renovar la confi anza a la doctora CARMEN 
LUISA MACOLLUNCO LOPEZ, y en consecuencia, no 
ratifi carla en el cargo de Fiscal Superior Titular en lo Penal 
en el Distrito Judicial de Puno;

Que, por Resolución Nº 262-2013-PCNM, se resolvió 
declarar infundado el recurso extraordinario interpuesto 
por la doctora CARMEN LUISA MACOLLUNCO LOPEZ, 
contra la Resolución Nº 262-2013-PCNM; por lo que, se 
hace necesario dar por concluida su designación;

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
de la doctora CARMEN LUISA MACOLLUNCO LOPEZ, 
Fiscal Superior Titular en lo Penal en el Distrito Judicial 
de Puno, en el Despacho de la Primera Fiscalía Superior 
Penal de Puno, materia de la Resolución Nº 1373-2009-
MP-FN, de fecha 29 de setiembre de 2009.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia del Consejo 
Nacional de la Magistratura, Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Puno, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y al Fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO PELÁEZ BARDALES
Fiscal de la Nación

959462-2

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1872-2013-MP-FN

Lima, 8 de julio del 2013

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante ofi cio N° 6536-2013-MP-PJFS-DF-
SANTA, se eleva la renuncia formulada por el doctor 
WILBER MATEO PUMACAHUA PALOMINO, Fiscal 
Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial del 
Santa, designado en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Mixta del Santa, por motivos personales, con efectividad 
a partir del 01 de julio del 2013;

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 052, 
Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 

el doctor WILBER MATEO PUMACAHUA PALOMINO, 
como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito 
Judicial del Santa, y su designación en el Despacho 

de la Fiscalía Provincial Mixta del Santa, materia de la 
Resolución Nº 716-2013-MP-FN, de fecha 13 de marzo 
del 2013, con efectividad a partir del 01 de julio del 2013. 

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Judicial del Santa, Gerencia General, 
Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina de Registro y 
Evaluación de Fiscales y al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO PELÁEZ BARDALES
Fiscal de la Nación

959462-3

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1873-2013-MP-FN

Lima, 8 de julio del 2013

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante ofi cio N° 5419-2013-MP-PJFS-
LORETO, se eleva la renuncia formulada por el doctor 
JORGE HUGO VASQUEZ OLIVEIRA, Fiscal Adjunto 
Provincial Provisional del Distrito Judicial de Loreto, 
designado en el Despacho de la Sexta Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Maynas, por motivos personales, a 
partir del 15 de julio del 2013;

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 052, 
Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
el doctor JORGE HUGO VASQUEZ OLIVEIRA, como 
Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Judicial 
de Loreto, y su designación en el Despacho de la Sexta 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Maynas, materia 
de la Resolución Nº 2575-2013-MP-FN, de fecha 28 de 
setiembre del 2013, a partir del 15 de julio del 2013. 

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Judicial del Loreto, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y al Fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO PELÁEZ BARDALES
Fiscal de la Nación

959462-4

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1874-2013-MP-FN

Lima, 8 de julio del 2013

VISTO Y CONSIDERANDO:

El documento de fecha 26 de junio del 2013, presentado 
por la doctora MARLENE JAZMIN MORENO CANALES, 
Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Judicial de 
Ancash, designada en el Despacho de la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Huaraz, mediante el cual 
formula renuncia al cargo, por motivos personales, con 
efectividad a partir del 27 de junio del 2013;

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
previsto con el Artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 052, 
Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 

por la doctora MARLENE JAZMIN MORENO CANALES, 
como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito 
Judicial de Ancash y su designación en el Despacho de la 
Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, 
materia de la Resolución Nº 1316-2012-MP-FN, de fecha 
30 de mayo del 2012, con efectividad a partir del 27 de 
junio del 2013.
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Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Ancash, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y a la Fiscal 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO PELÁEZ BARDALES
Fiscal de la Nación

959462-5

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1875-2013-MP-FN

Lima, 8 de julio del 2013

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, por necesidad del servicio y estando a las 
facultades concedidas por el Artículo 64º del Decreto 
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el 
nombramiento del doctor OSCAR GUILLERMO PINAZO 
MEDINA, como Fiscal Adjunto Superior Provisional 
del Distrito Judicial del Santa, y su designación en el 
Despacho de la Primera Fiscalía Superior Penal del 
Santa, materia de la Resolución N° 1307-2012-MP-FN, 
de fecha 29 de mayo del 2012.

Artículo Segundo.- DESIGNAR al doctor OSCAR 
GUILLERMO PINAZO MEDINA, Fiscal Provincial Titular 
Mixto de Melgar, Distrito Judicial de Puno, en el Despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Civil de Arequipa del 
Distrito Judicial de Arequipa.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a las Presidencias de las Juntas de Fiscales 
Superiores de los Distritos Judiciales de Arequipa y 
Santa, Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y 
al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO PELÁEZ BARDALES
Fiscal de la Nación

959462-6

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1876-2013-MP-FN

Lima, 8 de julio del 2013

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, por necesidad del servicio y estando a las 
facultades concedidas por el Artículo 64º del Decreto 
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- NOMBRAR a la doctora ILIANA 
DEL CUADRO BARBARAN, como Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional Transitoria del Distrito Judicial de 
Lima Sur, designándola en el Pool de Fiscales de Lima 
Sur.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima Sur, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y a la Fiscal 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO PELÁEZ BARDALES
Fiscal de la Nación

959462-7

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 1877-2013-MP-FN

Lima, 8 de julio del 2013

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, por necesidad del servicio y estando a las 
facultades conferidas por el Artículo 64° del Decreto 
Legislativo N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
del doctor JAVIER EDUARDO LOPEZ ROMANI, Fiscal 
Adjunto Provincial Titular del Distrito Judicial de Piura, 
en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Piura, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación Nº 2161-2010-MP-FN, de fecha 30 
de diciembre del 2010.

Artículo Segundo.- NOMBRAR al doctor JAVIER 
EDUARDO LOPEZ ROMANI, como Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Judicial de Piura, designándolo 
en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Piura, con retención de su cargo de 
carrera.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Judicial de Piura, Gerencia General, 
Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO PELÁEZ BARDALES
Fiscal de la Nación

959462-8

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE MOQUEGUA

Regulan procedimiento de calificación 
e identificación de áreas afectadas por 
el volcán Ubinas para su permuta con 
tierras del Proyecto Especial Regional 
Pasto Grande en las Pampas de Jaguay 
Rinconada

ORDENANZA REGIONAL
Nº 04-2013-CR/GRM

Fecha: 13 de junio del 2013

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Moquegua, en Sesión Ordinaria Nro. 06-2013-CR/GRM de 
fecha 13 de Junio del 2013, se ha debatido la regulación 
del procedimiento para la identifi cación y califi cación de 
áreas afectadas por el volcán Ubinas para su permuta con 
terrenos de PERPG.

CONSIDERANDO:
Que, estando a lo establecido en el artículo 191º de 

la Constitución Política del Perú, reformada por la Ley Nº 
28607, en concordancia con Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, modifi cada por la Ley Nº 28926, 
el Gobierno Regional de Moquegua es persona jurídica 
de derecho público, con autonomía política, económica 
y administrativa en asuntos de su competencia; con 
jurisdicción en el ámbito de la circunscripción del 
Departamento de Moquegua;

Que, con Ley Nº 28756, Ley de declaración de 
emergencia y reubicación de la población afectada por 
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la actividad del Volcán Ubinas en el departamento de 
Moquegua, se declaró en emergencia la zona afectada 
por la actividad del volcán Ubinas, ubicada entre las 
provincias de Mariscal Nieto y Sánchez Cerro en el 
departamento de Moquegua y dispuso la reubicación de 
la población afectada por la actividad del volcán Ubinas 
en el departamento de Moquegua, en las Pampas de 
Jaguay Rinconada del mismo departamento, sin afectar a 
los damnifi cados a que se refi ere el Decreto Supremo Nº 
015-2005-VIVIENDA;

Que, el artículo 4º de la Ley Nº 28756, establece que se 
adjudicará en propiedad y a título gratuito, las tierras en las 
Pampas de Jaguay Rinconada, sólo a favor de los propietarios 
de tierras afectados por la actividad del volcán Ubinas, sin 
afectar a los damnifi cados del Decreto Supremo Nº 015-
2005- VIVIENDA, en la parte que les corresponda. Precisa 
que la referida adjudicación se realiza preferentemente en 
el siguiente orden de prelación: 1. Pobladores afectados, 2. 
Asociación o asociaciones afectadas, que se conformen, 
debiendo presentar constancia escrita de las mismas;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 5º de la 
norma en mención, el Gobierno Regional de Moquegua, 
previo a la adjudicación, empadrona a los propietarios 
de tierras afectados. El Alcalde Distrital de Ubinas, 
conforme al empadronamiento, otorga la Constancia 
de Damnifi cado remitiendo copia al Gobierno Regional 
de Moquegua, aclarando en el párrafo segundo que las 
tierras sólo podrán ser adjudicadas a los empadronados 
por el Gobierno Regional de Moquegua;

Que, el artículo 7º de la Ley Nº 28756 establece que 
las tierras en la zona del volcán Ubinas de propiedad de 
los afectados y reubicados, serán transferidas a favor 
del Gobierno Regional de Moquegua, integrándose a 
su patrimonio y constituyendo la Ley Nº 28756, título 
sufi ciente para la inscripción de la transferencia de 
propiedad a favor del Gobierno Regional en los Registros 
Públicos correspondientes;

Que, a efecto de resolver de forma integral y defi nitiva 
la problemática planteada, es necesario regular, con 
Ordenanza Regional el procedimiento para la califi cación 
e identifi cación de áreas afectadas por la actividad del 
Volcán Ubinas, y la respectiva permuta con terrenos del 
Proyecto Especial Regional Pasto Grande ubicados en 
Pampas Jaguay Rinconada, el mismo que debe estar 
acorde a la normatividad vigente;

Que, conforme a lo dispuesto en los artículo 2º y 3º de la 
Ley Nº 28756, debe reubicarse a la población afectada por 
la actividad del Volcán Ubinas en las tierras de las Pampas 
Jaguay Rinconada del Proyecto Especial Pasto Grande, 
siguiendo los lineamientos normativos establecidos en los 
artículos 35º y 37º del Decreto Legislativo Nº 653, dado a 
que se trata de tierras eriazas irrigadas con fondos públicos y 
las parcelas a permutar son parcelas de pequeña propiedad, 
sustituyendo el sorteo público por la identifi cación de las 
personas afectadas y el retorno de la inversión efectuada 
por el Estado con la entrega en permuta del predio afectado 
o que ha quedado improductivo;

Que, es necesaria la evaluación y certifi cación de 
damnifi cado, por lo que resulta indispensable la existencia 
de una Comisión Técnica para que lleve a cabo una 
Etapa de Inspección in situ, para califi car e identifi car 
las áreas afectadas por el volcán Ubinas de conformidad 
con el catastro vigente, verifi car el estado irreversible y 
permanente del uso productivo y verifi car que la falta de 
productividad tengan su origen en causas derivadas de la 
actividad del Volcán Ubinas;

Por lo que, en uso de las atribuciones Conferidas por 
la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 y sus modifi catorias, 
Ley Nº27902, Ley Nº 28013, Ley Nº28968 y Ley Nº 29053; 
Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con 
Ordenanza Regional Nro. 001-2011-CR/GRM; en Sesión 
Ordinaria con el voto unánime de sus miembros y con la 
dispensa de lectura y aprobación del acta.

Ha dado la siguiente Ordenanza Regional:

ORDENANZA REGIONAL QUE REGULA 
EL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACION E 

IDENTIFICACION DE AREAS AFECTADAS POR EL 
VOLCAN UBINAS PARA SU PERMUTA CON

TIERRAS DEL PERPG UBICADAS EN
PAMPAS JAGUAY RINCONADA

Artículo Primero.- APROBAR el procedimiento que 
regula la califi cación e identifi cación de áreas afectadas 

por el Volcán Ubinas para su permuta con tierras del 
Proyecto Especial Regional Pasto Grande en las Pampas 
de Jaguay Rinconada; que consta de siete (07) títulos, once 
(11) artículos y dos (02) disposiciones complementarias 
fi nales y derogatorias, la misma que es parte integrante 
de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Segundo.- Cúmplase con realizar la 
publicación de la presente Ordenanza Regional en el 
Diario Ofi cial El Peruano, Diario de mayor circulación 
Regional de Moquegua y en el Portal Web del Gobierno 
Regional de Moquegua.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional de Moquegua, para su promulgación.

En Moquegua, a los trece días del mes de junio del 
año dos mil trece.

DIANIRA  A. MEZA MENDOZA
Consejera Delegada

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la sede del Gobierno Regional de Moquegua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
trece.

MARTIN  A. VIZCARRA CORNEJO
Presidente Regional

ORDENANZA REGIONAL QUE REGULA 
EL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACION E 

IDENTIFICACION DE AREAS AFECTADAS POR EL 
VOLCAN UBINAS PARA SU PERMUTA CON TIERRAS 

DEL PERPG UBICADAS EN PAMPAS JAGUAY 
RINCONADA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objeto
Es objeto de la presente Ordenanza es regular el 

procedimiento para la identifi cación y califi cación de áreas 
afectadas por el volcán Ubinas, para su permuta con terrenos 
de propiedad del Proyecto Especial Regional Pasto Grande 
-PERPG, ubicadas en las pampas Jaguay Rinconada.

Artículo 2º.- Ámbito de Aplicación
La presente Ordenanza Regional será de aplicación 

y cumplimiento obligatorio en el ámbito de la Región 
Moquegua.

TÍTULO II

COMISIÓN TÉCNICA Y
ZONAS DE CALIFICACIÓN

Artículo 3º.- Comisión técnica
El procedimiento de califi cación para la identifi cación de 

las áreas afectadas estará a cargo del Proyecto Especial 
Regional Pasto Grande - PERPG, quien a través de la 
Resolución correspondiente constituirá una Comisión Técnica 
integrada por tres funcionarios y/o servidores del Proyecto.

Artículo 4º.- Funciones de la Comisión técnica
La Comisión técnica tendrá las siguientes funciones:

4.1. Elaborar un cronograma ordenado de inspecciones 
para la identifi cación y califi cación especifi ca de las áreas 
afectadas.

4.2. Solicitar y recepcionar en forma ordenada y 
uniforme la documentación indispensable que considere 
pertinente recabar.

4.3. Ejecutar el proceso de identifi cación y califi cación 
in situ en los lugares señalados en la presente Ordenanza 
Regional con el apoyo de personal técnico y material 
logístico.

4.4. Publicitar en el diario regional de avisos judiciales 
y en el Página Web del Gobierno Regional de Moquegua 
y del PERPG, el consolidado fi nal de las áreas califi cadas 
como afectadas.
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4.5. Otras que se le pudiera encargar.

TÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN Y 
CALIFICACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS

Artículo 5º.- Etapas del Procedimiento
El procedimiento de identifi cación y califi cación de los 

terrenos y áreas afectadas se ejecutará en las siguientes 
etapas:

5.1 Etapa de Recepción de Documentación.- En esta 
primera etapa, la Comisión técnica concederá un plazo 
de (15) días hábiles improrrogables para que de forma 
individual los agricultores que se consideren afectados, 
soliciten la califi cación de sus áreas para el proceso de 
permuta, y al mismo tiempo presenten la documentación 
que acredite la propiedad.

El formato de la solicitud, los requisitos y el tipo de 
documentación probatoria, que se debe presentar en esta 
etapa, serán señalados por el PERPG.

5.2 Etapa de Inspección.- Luego de elaborado y 
publicado el cronograma de inspecciones, la Comisión 
Técnica iniciará las acciones de inspección in situ para la 
identifi cación fehaciente de las áreas afectadas. En esta 
etapa, deben cumplirse las siguientes metas:

a) Verifi car el uso agrícola anterior del área afectada.
b) Medir y delimitar el área afectada de conformidad 

con el catastro vigente al año del 2002.
c) Verifi car el estado irreversible y permanente de uso 

productivo.
d) Verifi car que la falta de productividad tenga su origen 

en causas derivadas de la actividad del Volcán Ubinas y 
ajenas a la voluntad o negligencia de sus propietarios.

Los parámetros técnicos y las variables que se 
aplicarán en esta etapa, serán desarrollados por el 
PERPG.

5.3 Etapa De Califi cación.- En la etapa de califi cación, 
la Comisión Técnica debe identifi car el total de áreas 
afectadas aptas para el proceso de permuta. En esta 
etapa se deben individualizar de manera específi ca los 
siguientes datos:

UBICACION
NUMERO

CATASTRAL
NOMBRE
TERRENO

USO AREA TOTAL 
AFECTADA

VALOR 
AREA

AFECTADA

NOMBRE
TITULARPROV. I DlS. I ZONA

5.4. Etapa de Resultado.- En esta fase la Comisión 
Técnica debe publicar en el diario regional por el término 
de dos días consecutivos y en la página Web del Gobierno 
Regional de Moquegua y del PERPG, el consolidado fi nal 
de las áreas afectadas que han sido califi cadas como 
aptas para el proceso de permuta.

Artículo 6º.- Prohibiciones
En el procedimiento de identifi cación y califi cación 

de las áreas afectadas, la Comisión Técnica aplicará de 
manera estricta las siguientes reglas:

6.1 No califi carán los terrenos o áreas que sean 
propiedad del Estado, aunque estuvieren bajo la posesión 
de terceros.

6.2. No califi carán los terrenos que hayan sido 
transferidos o subdivididos con fecha posterior a la dación 
de la Ley.

6.3. No califi carán los terrenos o áreas tipifi cados por 
los artículos 79º y 80º del Decreto Ley Nº 17752 como 
alveolos naturales, causes artifi ciales y fajas marginales 
sujetas a servidumbre.

TÍTULO IV

IDENTIFICACIÓN DE TERRENOS
PARA LA PERMUTA

Artículo7º.- Evaluación, valorización y 
delimitación

El PERPG evaluará, valorizará y delimitará los 
terrenos y el área total que servirán para la permuta, 

para lo cual elaborará los planos, memoria descriptiva y 
Contrato, ello conforme al Informe Técnico de Verifi cación 
de Afectación.

Artículo 8º.- Resolución Aprobatoria
El PERPG a través de la Resolución respectiva 

aprobará formalmente tanto el contrato, como la ubicación 
fi nal, linderos, área total y condiciones generales de la 
reubicación de los afectados.

TÍTULO V

PROCESO IMPUGNATORIO

Artículo 9º.- Segunda Instancia
La Gerencia General del PERPG resolverá en 

segunda instancia, administrativa las impugnaciones que 
pudieran interponerse en contra de la califi cación de áreas 
evaluadas desfavorablemente o no aptos por la Comisión 
Técnica.

Los recursos impugnatorios se resolverán de acuerdo 
a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo 
General.

TÍTULO VI

CONDICIONES GENERALES DE
HABILITACIÓN Y DESARROLLO

Artículo 10º.- Condiciones Generales
La Ley Nº 28756 - Ley de declaración de emergencia 

y reubicación de la población afectada por la actividad del 
Volcán Ubinas, en su Primera Disposición Complementaria 
y Final, respecto al fi nanciamiento para la reubicación, 
precisa que los gastos que irrogue la aplicación de 
lo dispuesto, se ejecutará con cargo al presupuesto 
institucional del Gobierno Regional de Moquegua. El 
mismo que deberá ser informado al Pleno del Consejo 
Regional.

TÍTULO VII

RESPONSABILIDAD

Artículo 11º.- Responsabilidad administrativa de 
funcionarios y servidores

El incumplimiento de las disposiciones de la presente 
Ordenanza Regional constituye falta grave, y como tal, 
generará responsabilidad administrativa en los funcionarios 
o servidores que de forma dolosa o negligente no la 
observen o no la apliquen; debiendo ejecutarse el proceso 
de identifi cación y califi cación de las áreas afectadas en 
el plazo de 90 días.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES Y DEROGATORIA

Primera.- Vigencia de la Norma
La presente Ordenanza Regional entrará en vigencia 

desde el día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Segunda.- Disposiciones Administrativas
El PERPG emitirá las disposiciones normativas que 

sean necesarias para el cumplimiento de la presente 
Ordenanza Regional.

959003-1

GOBIERNO REGIONAL

DE UCAYALI

Autorizan a la Dirección Regional de 
Salud de Ucayali la exoneración de 
proceso de selección para la adquisición 
de dos autoclaves a vapor

ACUERDO Nº 096-2013-GRU/CR

Pucallpa, 4 de junio del 2013
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POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE UCAYALI, en Sesión Extraordinaria de 
fecha 04 de junio del 2013, con el voto por Unanimidad de 
sus miembros y en uso de las facultades conferidas por el 
Artículo 101º del Reglamento Interno del Consejo Regional 
de Ucayali, aprobó el siguiente Acuerdo Regional:

Primero.- AUTORIZAR a la Dirección Regional de 
Salud de Ucayali la exoneración de proceso de selección 
para la adquisición de dos (02) Autoclaves a Vapor 
estrictamente necesarios para el servicio de esterilización 
de los instrumentales médicos del Hospital Regional 
de Pucallpa, en salvaguarda de la vida y la salud de la 
población ucayalina atendidas en dicho nosocomio, así 
como los pacientes referidos de otras regiones hasta por 
la suma de S/. 900,000.00 (NOVECIENTOS MIL Y 00/100 
NUEVOS SOLES);

Segundo.- DISPONER que el Ejecutivo del Gobierno 
Regional de Ucayali en el plazo de diez (10) días hábiles 
improrrogables de notifi cados con el acuerdo del Consejo 
Regional cumpla con evacuar al Consejo Regional y a 
la Contraloría General de la República los informes y/o 
documentos fi nancieros que sustenten dicha exoneración 
en aplicación del segundo párrafo del artículo 21º del 
Decreto Legislativo Nº 1017;

Tercero.- ENCÁRGUESE a la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social la publicación del presente Acuerdo 
Regional en el Diario Ofi cial “El Peruano”, en un diario de 
circulación regional y a la ofi cina de Sistemas su difusión 
en el portal Institucional del Gobierno Regional de Ucayali 
(www.regionucayali.gob.pe).

Cuarto.- DISPENSAR el presente Acuerdo Regional 
del trámite de comisiones, lectura y aprobación del acta.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

EDWIN  ACHO CHÁVEZ
Consejero Delegado
Consejo Regional

958996-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

CARABAYLLO

Ordenanza que regula y promueve el 
mantenimiento, limpieza y manejo de 
residuos sólidos en el distrito

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 282-2013-A/MDC

Carabayllo, 17 de junio del 2013

EL ALCALDE DISTRITAL DE CARABAYLLO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Carabayllo, en Sesión 
Ordinaria de la fecha;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno 
Local que emanan de la voluntad popular, tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia de conformidad con lo 
establecido en el Art. 194º de la Constitución Política 
del Perú, modifi cado por Ley Nº 28607, Ley de Reforma 
Constitucional y concordante con el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades.

Que, el mantenimiento y limpieza del Ornato de la 
ciudad corresponde no solo a la administración edil, sino 
que requiere la participación conjunta y decidida de la 
población, y como quiera que a la fecha existan vecinos 
que no cumplen con el deber de mantener limpia las calles; 
urge la necesidad de implementar mecanismos orientados 
a hacer efectivo dicha responsabilidad compartida con los 
vecinos de Carabayllo.

Que, atendiendo a la necesidad existente y de 
conformidad con lo previsto en el Art. 40º de la Ley 
27972, se procede a establecer la regulación para 
el mantenimiento de las Calles, avenidas, parques, 
bermas, plazuelas, óvalos, faja marginal, erradicación 
de botaderos, entre otros. Así mismo tenemos que, 
el artículo 80º de la mencionada norma, establece 
en materia de saneamiento, salubridad y salud; 
que es función específica de las municipalidades 
distritales, el proveer el servicio de limpieza pública; 
determinando las áreas de acumulación de desechos, 
rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de 
desperdicios.

Que la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, 
modifi cada por la Ley Nº 27694, en sus artículos I al IV del 
Título Preliminar disponen que la “La salud es condición 
indispensable del desarrollo humano y medio fundamental”; 
así mismo se establece que “La protección de la salud 
es de interés público. Por lo tanto, es responsabilidad 
del Estado regularla, vigilarla y promoverla”, y por ultimo 
dispone que “La salud pública es responsabilidad primaria 
del Estado. La responsabilidad en materia de salud 
individual es compartida por el individuo, la sociedad y el 
Estado”.

Que, la Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, tiene por fi nalidad 
orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar y 
garantizar la aplicación de las políticas, planes y acciones 
destinadas a la protección del ambiente y contribuir 
a la conservación y aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales; el Decreto Supremo Nº 008-
2005-PCM, que aprueba su Reglamento, prescribe 
que se constituye sobre la base de las instituciones 
estatales, órganos y ofi cinas de los distintos ministerios, 
organismos públicos descentralizados e instituciones 
públicas a nivel nacional, regional y local que ejerzan 
competencias, atribuciones y funciones en materia 
de ambiente y recursos naturales. Los Sistemas 
Regionales y Locales de Gestión Ambiental forman parte 
integrante del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, 
el cual cuenta con la participación del sector privado 
y la sociedad civil. De igual manera, en su artículo 
3º el Reglamento indica que el objetivo de la Política 
Nacional Ambiental es el mejoramiento continuo de la 
calidad de vida de las personas, mediante la protección 
y recuperación del ambiente y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, garantizando la 
existencia de ecosistemas viables y funcionales en el 
largo plazo.

Que, mediante Ley Nº 27314, se aprobó la Ley 
General de Residuos Sólidos y su modifi catoria al 
Decreto Legislativo Nº 1065, el mismo que en su Artículo 
10º preceptúa que las Municipalidades Provinciales y 
Distritales son responsables de la gestión de residuos 
sólidos de origen domiciliario, comercial y de aquellas 
actividades que generen residuos similares a estos, 
en todo el ámbito de su jurisdicción, asegurando una 
adecuada prestación del servicio de limpieza pública, 
recolección y transporte de residuos en su producción, 
debiendo garantizar la adecuada disposición fi nal de los 
mismos;

Que, mediante Ley Nº 28611 – Ley General del 
Ambiente, en su artículo 1º establece que toda persona 
tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente 
saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo 
de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión 
ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, a su vez en su artículo 67º menciona que 
las autoridades públicas de nivel nacional, sectorial, 
regional y local priorizan medidas de saneamiento básico 
que incluyan la disposición de excretas y de los residuitos 
sólidos en las zonas urbanas y rurales, promoviendo la 
universalidad, calidad y continuidad de los servicios de 
saneamiento y en su artículo 119º inciso 1 menciona que 
la gestión de los residuos sólidos de origen doméstico, 
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comercial o que siendo de origen distinto presenten 
características similares a aquellas, son de responsabilidad 
de los gobiernos locales.

Que, mediante Ordenanza Nº 295-2000-MML se 
aprueba el Sistema Metropolitano de Gestión de Residuos 
Sólidos de Lima y su modifi catoria aprobada mediante 
Ordenanza 754-2005-MML, y su Reglamento aprobado 
por Decreto de Alcaldía Nº 093-2003-MML, que establece 
las disposiciones que rigen los aspectos técnicos y 
administrativos del Sistema Metropolitano de Gestión 
de Residuos Sólidos y determinar las responsabilidades 
de las personas naturales y jurídicas de derecho público 
y privado que generen residuos sólidos y de las que 
desarrollen actividades vinculadas a la gestión de los 
residuos sólidos, esta Ordenanza es de obligatorio 
cumplimiento por la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, por las Municipalidades Distritales integrantes de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima.

Que, mediante Ley Nº 29419 se aprueba la Ley que 
Regula la Actividad de los Recicladores, la cual establece 
el marco normativo para los trabajadores de la actividad 
de reciclaje en el Perú, promueve su formalización y 
contribuye al manejo ecológicamente efi ciente de los 
residuos sólidos en el marco de los objetivos y principios 
de la Ley General de Residuos Sólidos;

Que, D.S. Nº 005-2010-MINAM, se aprueba el 
Reglamento de la Ley que Regula la Actividad de 
los Recicladores, la cual regula la formalización de 
recicladores y la recolección selectiva de residuos 
sólidos a cargo de las Municipalidades, promoviendo 
la integración de actores para el aprovechamiento de 
los residuos sólidos como base productiva de la cadena 
del reciclaje;

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 261-2012-
A/MDC, se aprueba el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos del distrito de Carabayllo, el cual tiene como 
objetivo, mejorar la calidad de vida de la población del 
distrito de Carabayllo, mediante un adecuado servicio de 
gestión participativa y ecoefi ciente de los residuos sólidos 
municipales, la inclusión de poblaciones vulnerables y el 
compromiso de todos sus habitantes;

Estando a lo expuesto y de conformidad a lo 
establecido por los Artículos 9º inciso 8), 38º, 39º y 40º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, por 
unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del 
Acta, dado la siguiente:

“ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA Y 
PROMUEVE EL MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
EN EL DISTRITO DE CARABAYLLO”

Artículo Primero.- APROBAR la “Ordenanza que 
Regula y Promueve el Mantenimiento, Limpieza y 
Manejo de Residuos Sólidos en el Distrito de Carabayllo”, 
cuyo contenido se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- DEROGUESE la Ordenanza 
Nº 214-2010-A/MDC, que Regula y Promueve el 
Mantenimiento, Limpieza y Manejo de los Residuos 
Sólidos en el Distrito de Carabayllo y DÉJESE sin 
efecto cualquier otra norma municipal que se oponga 
a la presente.

Artículo Tercero.- FACULTESE al señor Alcalde para 
que, mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
complementarias y reglamentarias necesarias para la 
adecuada aplicación de la presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación 
de la presente Ordenanza en la Página Web de la 
Municipalidad, encargándose a la Ofi cina de Informática 
para su cumplimiento.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a Secretaria General 
la publicación de la presente Ordenanza en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

POR TANTO.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

RAFAEL MARCELO ÁLVAREZ ESPINOZA
Alcalde

959171-1

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Respaldan oposición expresada por 
vecinos del distrito a la ejecución del 
proyecto de semaforización “Country 
Club El Bosque Sede Ciudad”

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 049-2013

La Molina, 26 de junio de 2013

EL CONCEJO DISTRITAL DE LA MOLINA

VISTO: En la Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 
26 de Junio del 2013, el Memorial de oposición de los 
propietarios y residentes de la Av. Los Frutales – Urb. 
Camacho, Distrito de La Molina. respecto de la ejecución 
del proyecto de semaforización “Country Club El Bosque 
Sede Ciudad”, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, modifi cada por la Ley Nº 28607, establece que 
las Municipalidades son órganos de gobierno local con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
de su competencia, en concordancia con el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
– Ley Nº 27972; 

Que, conforme al artículo 41º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley 27972, los acuerdos son decisiones 
que toma el Concejo, referidas a asuntos específi cos 
de interés público, vecinal o institucional, que expresan 
la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
institucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, en materia de tránsito, vialidad y transporte 
público, dispone en su artículo 81° numeral 2.4 que las 
municipalidades provinciales tienen entre sus funciones 
específi cas compartidas, instalar, mantener y renovar los 
sistemas de señalización de tránsito en su jurisdicción y 
establece la nomenclatura de vías, en coordinación con 
las municipalidades distritales;

Que, mediante Memorial de fecha 25 de junio del 
2013, los propietarios y residentes de la Av. Los Frutales 
– Urb. Camacho, Distrito de La Molina, expresan su 
oposición a la ejecución del proyecto de Semaforización 
“Country Club El Bosque sede Ciudad”, en la intersección 
de la Av. Circunvalación Golf Los Incas con la Av. Los 
Frutales, a cargo de dicha institución según lo aprobado 
por la Municipalidad Metropolitana de Lima; por cuanto 
no se ha realizado un adecuado estudio de impacto vial 
y ambiental, en perjuicio del tránsito y vialidad del distrito 
de La Molina;

Que, la Gerencia de Obras Públicas de la Municipalidad 
de La Molina, considera que dicha obra no cuenta con un 
estudio de tránsito peatonal, necesario por la existencia de 
alumnos y padres de familia provenientes de instituciones 
educativas que transitan fl uidamente en dicha zona; 
asimismo no presenta los resultados de los indicadores 
de tráfi cos (colas, demoras, niveles de servicio) obtenido 
como resultado de los reportes de simulación del software 
syncro; del mismo modo dicho proyecto no considera que 
actualmente se dispone de una vía con sincronización 
semafórica como es la Av. Javier Prado, desde el cruce 
de la Av. La Molina hasta el Óvalo Monitor, la misma que 
sería interrumpida innecesariamente por dicho proyecto, 
sometiendo injustifi cadamente una vía metropolitana de 
alto tránsito como es la Av. Javier Prado a una vía menor 
como la Av. Circunvalación Golf Los Incas, para atender 
a una sola institución privada y como consecuencia, 
superponiendo el interés privado por encima del interés 
público;

Que, la Municipalidad de La Molina y la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, tienen suscrito a la fecha un 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
para Instalar Mantener y/o Renovar los Sistemas de 
Señalización y la Dotación de Equipos Semafóricos, así 
como la Señalización, en el marco de lo establecido por 
la Ordenanza N° 341-MML modifi cada por Ordenanza 
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N° 1621-MML que aprueba el Plano del Sistema Vial 
Metropolitano de Lima, que establece en el numeral 7.1 
del artículo 7° que “la Municipalidad Metropolitana de 
Lima tiene a su cargo la ejecución, el mantenimiento, 
rehabilitación, remodelación, señalización horizontal y 
vertical, semaforización, ornato, publicidad y mobiliario 
urbano de las Vías Expresas, Arteriales y Colectoras del 
Sistema Vial Metropolitano, de los Intercambios Viales 
y de todas las vías del Cercado de Lima. Estas labores 
serán efectuadas en coordinación con las Municipalidades 
Distritales de la jurisdicción donde se localicen dichas 
vías, las que emitirán la opinión correspondiente”; en tal 
sentido, la Municipalidad Metropolitana de Lima debió 
solicitar la opinión de la Municipalidad de La Molina 
respecto al proyecto de semaforización “Country Club El 
Bosque Sede Ciudad”;

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 41º de la Ley Orgánica de Municipalidades – 
Ley Nº 27972, por unanimidad y con dispensa del trámite 
de lectura y aprobación del Acta; 

ACORDÓ:

Artículo Único.- Respaldar la oposición expresada 
por los propietarios y residentes de la Av. Los Frutales 
– Urb. Camacho, Distrito de La Molina, a la ejecución 
del proyecto de semaforización “Country Club El Bosque 
Sede Ciudad”, en la intersección de la Av. Circunvalación 
Golf Los Incas con la Av. Los Frutales, Distrito de La 
Molina, por las consecuencias negativas que generaría 
su ejecución en perjuicio del tránsito y vialidad del distrito 
de La Molina, la misma que no ha considerado la opinión 
de la Municipalidad Distrital de La Molina, vulnerando la 
autonomía municipal en dichas materias e inobservando 
la relación de coordinación que debe existir entre las 
comuna provincial y distrital establecida en el numeral 7.1 
del artículo 7° de la Ordenanza N° 341-MML modifi cado 
por la Ordenanza N° 1621-MML, que aprueba el Plano del 
Sistema Vial Metropolitano de Lima.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JUAN CARLOS ZUREK P.F.
Alcalde

959042-1

MUNICIPALIDAD DE LURIN

Recomiendan al Alcalde de la 
Municipalidad de Lurín el inicio de 
acciones a efectos de corregir situación 
perjudicial para la paz del vecindario 
en la zona de Casica - Lurín

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 035-2013/ML

Lurín, 25 de junio de 2013

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD
DE LURÍN

POR CUANTO:

Visto, en Sesión Ordinaria de Concejo celebrada en 
la fecha, en el local del Palacio Municipal, en el que se 
escucharon las opiniones del señor alcalde y de los señores 
regidores, así como los informes de órganos de línea y las 
palabras de los vecinos residentes y agraviados respecto al 
accionar de miembros de la PNP, durante los días en los que 
vecinos de Lurín fueron víctimas de la agresión concertada e 
incitada desde la Municipalidad de Pachacámac.

CONSIDERANDO:

Que, son elementos esenciales de los Gobiernos 
Locales el territorio, la población y la organización, El 
Gobierno Local como representante del vecindario, tiene 
el deber de promover el desarrollo integral, sostenible y 
armónico de su circunscripción, lo cual no es posible si 

se deja de proteger a sus vecinos y la integridad de su 
territorio.

Que, la Ley 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, 
precisa que dentro de su ordenamiento jurídico los 
Concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno 
a través de acuerdos. Siendo que los acuerdos son 
decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos 
específi cos de interés público que expresan la voluntad 
de este órgano de gobierno para practicar un determinado 
acto o conducta institucional.

Que, durante los últimos años la Municipalidad de Lurín 
y la Policía Nacional del Perú han venido desarrollando 
un trabajo conjunto sumando esfuerzos en materia de 
seguridad ciudadana, entendida esta como la acción 
integrada que desarrolla el Estado, con la colaboración de 
la ciudadanía para garantizar una situación de paz social, 
este trabajo conjunto ha sido y será una política prioritaria 
en nuestro distrito. Producto de este trabajo conjunto se 
han logrado grandes resultados reduciendo los índices 
de criminalidad, así como el reconocimiento de diferentes 
organismos de la sociedad civil.

Que, sin embargo, este intenso trabajo efi ciente y efi caz se 
ha visto empañado, conforme a lo informado por la Gerencia 
de Seguridad Ciudadana y los innumerables testimonios 
de pobladores de Lurín testigos presenciales de los 
acontecimientos acaecidos los días 12 de junio y siguientes en 
la zona denominada CASICA en el distrito de Lurín, precisando 
que el accionar y la participación del Coronel PNP Miguel 
Eduardo Acuña Gallo Jefe de la División Territorial Sur III están 
distantes de un accionar imparcial y responsable, que lejos de 
buscar la paz, la tranquilidad y el orden público favorece las 
agresiones organizadas por el Alcalde de Pachacámac Hugo 
Ramos Lescano, contraviniendo los principios y valores de la 
función policial en desmedro de la seguridad ciudadana en el 
distrito de Lurín.

Que, ante estos acontecimiento y mediante Acuerdo 
de Concejo Nº 033-2013/ML de fecha 12 de junio de2013 
y publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 15 de junio 
de 2013 se rechazaron las acciones violentas de agresión 
al Pueblo de Lurín, reafi rmando la voluntad de diálogo 
con el Gobierno Local de Pachacámac y ratifi cándose en 
su propuesta de que se realice una consulta vecinal que 
defi na los límites territoriales entre ambos municipalidades 
que fueron creadas por la misma ley de 1857.

Que, asimismo contando con el informe de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica sobre la necesidad de que el Concejo 
Municipal se pronuncie a través de un Acuerdo de Concejo 
sobre los hechos expuestos, y;

Que, esta propuesta fue ampliamente analizada por 
el Concejo Municipal, quienes con las facultades que le 
confi ere la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades 
y contando con el VOTO UNÁNIME de los señores 
regidores y con la dispensa del trámite de Aprobación de 
Actas el Concejo Municipal aprobó el siguiente:

ACUERDO:
Artículo Primero.- DENUNCIAR públicamente la 

parcializada intervención del Coronel PNP Cesar Acuña 
Gallo quien lejos de preservar la paz y la integridad del 
patrimonio municipal en la zona de CASICA - Lurín, permitió 
que sucedieran los hechos de violencia, a pesar de tener 
conocimiento que estas acciones estaban siendo organizadas 
por el Alcalde de Pachacámac Hugo Ramos Lescano

Artículo Segundo.- DECLARAR persona no grata 
para el Distrito de Lurín al señor CORONEL PNP MIGUEL 
EDUARDO ACUÑA GALLO Jefe de la División Territorial Sur 
– III, por su acción arbitraria y parcializada en los hechos 
de violencia generados los días 12 de Junio y siguientes 
en agravio de la población de Lurín; así como también su 
defi ciente gestión policial en desmedro de la seguridad de 
los vecinos de la jurisdicción del Distrito de Lurín.

Artículo Tercero.- RECOMENDAR al Alcalde de la 
Municipalidad de Lurín JUAN JORGE MARTICORENA 
CUBA el inicio de todas las acciones necesarias a efectos 
de corregir esta situación perjudicial para la paz del 
vecindario en la zona de CASICA-Lurín, así como hacer 
de conocimiento de las autoridades políticas y policiales el 
presente acuerdo de concejo.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JORGE MARTICORENA CUBA
Alcalde
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